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SES_ION 65.a �O�R�D�~�N�A�R�I�A�,� EN MARTES 7 DE SEPTIEMBRE DE 1954 

l\ervicio de Bienestar Social 

Grado E. �(�e�x�~�g�r�a�d�o� 6.0) 1.0 grado. 

l.a Visitadora a que se refiere este articulQ 
.!le denominará Visita.dora. Jefe". 

Artículo 9.0- A contar, de la vigencia de 
la presente ley. inclúyese' en los beneficios 
etorgados en el artículo 21 del Decreto con 
:fuerza de Ley N.O 209, de 1953, a los Tenien­
tes Cnroneles y Mayores de Ej ército y grados 
jerárquicos equivalentes de la Armada y 
Fuerza Aérea, retirados entre pI 31 de enero 
de 1942 y el 4 de agosto de 1953, que no �f�u�e�~� 

:(on considerados en la ley N.O 11,175, de: 1$ de 
l\Ullio de 1953. 
. Inclúyese en los b"mefic;os 11 que Se t'efle­
fe el artícu:':o .19 del Decreto con Fuerza �d�~� 
i-ey N.O 299, de 3 de agosi'J de 1953, a los Te­
mentes Coroneles, Mayores y �f�~�m�c�i�o�n�a�r�i�o�¡�;�¡� de 
grl,l.dos equivalentes,que se hubieren retira.-
40 con anterioridad a !a fecha de vIgencia. 
4e dicho Decreto con Fuerza de Ley. 

"'Artículo 10.- Los ex Suboficiales .Los d& 
]¡a Armada y sus similares del Ejército y �F�u�e�r�~� 

• Aérea en retiro, con más de 25 años de 
�~�l�"�V�i�c�i�o�s� y con los requisitos :mmplidos para, 
e,scendei' al momento de ¡:u retiro, serán con,· 
-«iderados como S1.1boficiales Mayores para te-­
t;\os los efectos lega.es. 

Artículo 11.- Inclúyense en los beneficios 
�~�a�b�l�e�c�i�d�o�s� en el artículo 4 o de la ley NQ 
11.175, con el grado que hayan obtenido en 
1Ia reserva. a los Ofic:a1es que fueron �1�1�a�m�a�~� 

dQS ai servicio �a�~�t�i�v�o�,� en virtud del artieulq 
�.�~� de la ley N.O 7.20ll, siempre que al 31 (l.e 
f'nero de lP'6, �f�"�~�h�H� de su lic,:neiamiento, hu'. 
bteren estado ('omprendidos en la denomlna,­
eión legal de "Jefes". 

Artículo 12.-Substitúyese en el inciso �c�Q�a�f�'�~� 

te del artículo 56 de la lpy N.O 10.343, de 28 �d�~� 

Jl),ayo de 1952, el guarismo "50%" por �'�'�'�1�5�%�~�,� 

�~�A�r�t�í�c�u�J�o� 13.- �A�g�r�é�~�a�s�e� en el �a�r�t�í�c�u�~�'�O� 45 
d-el �D�:�¡�'�~�.� N.O 209, de 5 �d�~� agosto de 1951t a.l 
final del inciso en que enumera a �l�a�s�p�e�r�~�l�;�f�o� 
Jilas que tienen derecho a montepío, la si·· 
cutente frase: "En quinto grado, las herma­
tl,a3 legitimas solteras huérfanas". 

Esta dfsposición regirá desde la fecha de, 
vigencia del DFL. 209, de 5 de agosto de �1�9�5�3�~�\� 

Artículo 14.-Las pensiones dI' montepío de 
}os personales indicados en e:': Inciso s·egundo 
(1,,,1 �a�r�~�í�c�u�l�o� 43 del Decreto con Fuerza de Ley 
•. 0 20ft Y en el inciso segundo del artículo 34 
4eJ Decreto cón Fuerza de Ley N.O 299. eau­
�~�a�s� con IJ,nterioridad al 5 y al 3 de agosto 
(\e 1953, respectivamente, Será!l reajustadas 
�~�.� ciento por ciento de la pensión de I:'''.ltlro 

fl:11Al cotrresponda. 
Artículo ],5. -:-.lteemplázase el N • .:> 2.1> �¡�¡�l�~� 

articulo 48. del Decl'eto con Fuerza de Ley 
Ro 209, de 5 de agosto de 1953, por el s!guAen­
te: 

"2.0) Ser hijo varón mayor de 21 aitos de, 
fldad, salvo el casQ de lnvaI1dez o incapaci­
dad absolutas". 

"Artículo 16.- El personal a que se refiere 
la presente ley, retirado o que se retire con 
invalidez o lnuWidad de 2.a clase, tendrá de­
recho a reajustar sus pensiones con un gra­
do superior al cumplir cinco años en el retl­
ro y con el superior a éste al cumplir 10 años 
en el retiro"., 

"Artículo 17.-Substitúyese la actual plan·­
ta de la Caja de Previsión dll la Defensa. Na­
cional, por la siguIente: 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

N.O de 
Grado Designaeión. Empleados 

n Categoría �V�i�~�e�p�r�e�s�i�d�e�n�t�e� Ejt'cutivo 1 
¡V .. Secretario Genera;: y del 

Consejo ... .. , . .. "." , 1 
VI " �J�p�f�:�~� �D�e�~�a�r�t�a�m�e�n�t�o� Bien-

estar Social O" ..... oo. • Grado 1.0 Tesorero ... \ .. '0' ., 1 .. 2.0 J"fe de Sección • .. .. o' 

" 3.0 Jef,,: de Elección <1 .. , o." .. 
PO 4.0. Jl'fe de SeccIón , .. , • g �~� �~� 

" 5.0 Oficiales Los G 
" 6.0 �O�f�i�~�i�a�l�'�)�s� 2.os , ... �~� ", " ,. "l.o Ofi'ia1es S.OS 8 . .. .. 8.0 Oficiales 4.03 • '" 
JI 9.0, Oficiales 5.os 14 
" lO.o 0 f 'riql"s 6.os 1'1 .. 11.0 Ofic'a!eo; 7.os 25 .,. , • <> .. 12.0 �O�f�i�~�j�a�l�e�s� 8.os �I�~� .. 13.0 0fif'ia1es 9.08 �~� 

" 14.0 O'lrjales 10.0.8 25 ... ... -, 15.0 Oficiales 11.os 30 " . .. . 
PLAl'."TA TECNICA �P�R�O�F�E�S�1�O�~�A�L� 

m �C�a�t�e�~�.� �F�i�s�c�a�~� ... ... .. . ... . , ... I 
IV �~�.� Gerer:te y Contado!' �G�e�~�.� 

�n�p�r�~�l� .. . .. . '" ... ., 1 
V .. jl, �b�o�~�a�d�o� Je.fe t . .. . , . .. 
V �.�~� Abogado Jefe del Persa"" 

nal .. . . . . . . . . .. .. 1 
V .. J-fe �R�e�~�n�i�ó�n� Técnica 1 .. 
V .. Jefe Departamento Con·, 

trol de Entradas de 
Gastos y de Presupues-
t')"l . , . ... '" .. , ... t 

V " • �T�f�'�f�~� T')p'Jartamento Con-
�t�~� ]-,11 i d arl ... ., . .. 1 

VI �.�~� A"aultecto l.!) . . . . 1 .. . 
VII .. Abogadas 2.QS Santia(>'Q • VII " JI '""''''a do Jefe de valpa-

ra,Íso ... ... " . . . o •. �~� t 
VII .. Abo'!ado Jefe de- Talca.-

huano . .. .. , ... . .. " . I 
VII .. A' "lE;. tectos 2,os I ••• o ... 
VII ., Agente - Contador �~� 

Valraraíso ... • o.,,! .. .. 1 
VII .. A.""mt"! - Contaqor de 

Talcahuano " . ... .. 1 
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8332 CAMARA DE DIPUTADOS 

Grado 1.0 Abogados 3.os Santiago 3 
•• 1.0 Abogado 2.0 Valparaíso . 1 

1.0 Ab')gado 2.0 Talcahuano 1 .. 
., 1.0 Arquitectos 3.os ... .. .. 3 

1.0 Visitadora Social Jefe .. 1 .. 1.0 Actuario ... '" ... ...... 1 
1.0 Contadores Ayudantes 3 
2.0 Visitadora Social l.a 

Santiago ... .. . . ... 1 
" 2.0 Visitadora Social La 

Valparaísl) ... ... .. . , 1 
2.0 Vis~tadora Social La 

Talcahuano .,. '" .... 1 
" 3.0 Visitadoras Sociales 2.as 

I Santiago ... 3 ., . . .. . .. 
3.0 Visitadoras Sociales 2.as 

Valparaíso ... .. . . . .. 1 
3.0 Visitadoras Sociales 2 as 

Talcahuano . , . .. . .. . 2 
4.0 Visitadoras Sociales 3.as 

Santiago ... ... .. . .. , S 

PLANTA TECNlCA NO PROFESIONAL 

Grado 
" .. 
.. ' 

" 

2.0 
4.0 
4.0 
4.0 

5.0 
5.0 

8.0 
8.0 

Grado 11.0 
.. 11.0 

12.0 
1J I 14.0 .. 
" 
" 
" 

.. 

14.0 
14.0 
14.0 
14.0 

15.0 
15.0 

Jefe Sección Rentas .... 
Procuradores JudicjaI~s 
Inspectores de obras 
Jefe Hogar Infantil CaÍ'· 
tagena ....... '" ., .•. 
Matrona Santiago .. .. 
Recaudador Sección Ren-
tas ..... , ....... " .. 

Enfermera Jefe, santiagO 
Eé'ónomo Hogar Infantil 
Cartagena ..... " .... 
Telefonista 1.0 ... .,. .. 
Ayudantes Dentales San-
tiago .... , ... , ...... . 
Empastador 1.0 .. , .. .. 
Empastador 2.0 .•. .. .. 
Telefonista 2.0 ... .,. .. 
Practicante Valparaíso 
Practicantes Talcahuano 
Practicantes domiciliari'J! 
Santiago ...•. ' ..... " 
Enfermera Valparaíso ... 
Enfermera Santiago .. .. 

1 
3 
2 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

3 
1 
1 
1 
1 
2 

2 
1 
1 

PLANTA PERSONAL LEY N.o 10.223 

(Grado 4.0 
•• 5.'0 

:. .. ¡ 5.0 

MédIco Jefe '" ... , •. 

N.o hrs. 
diarias 

2 
:2 Médico de Niños ... . ... 

'Médieo de Cirugía Gene-
'ral : ..•. '. '" '" '" ., ,2' 

, 5.0 ",M~dico "otorrinolaringól,C?-
::~ 

2 
SI 
'2 
2 
2 
2 
2 

.. 
" 
" 

," ,,. 

5.0 
6.0 

'5.0 
5.0 
5.0 
5.0 
4.0 

go· ....... , ...... , .... 
Médico Internista.. .. o 

MédIco ginecólogo 
MédIco tocó~ogo '" ...• 
Médico Oftalmólogo " ., 
Médico Val paraíso .. . .. 
Médico Talcahuano ... . 
Dentista Jefe .,. .., .. . 

" 
lO 

... 
5.0 Dentista Santiago 
5.0 Dentista, Valparaíso .. .. 
5.0 Dentista Talcahuano .,. 

11 
f 
5 

PLANTA DEL PERSONAL DE LOS SERVI­
CIOS MENORES 

Grado 12.0 
,. 13.0 

14,0 
15.0 

.. 16.0 

Conserje .'... • .. 
Portero 1.0 ....• o 

Porteros 2.os ... .:. 

N.odeEmp. 
1 
1 
:1 

Port~ro) 3.os ... ..• ., o :1 
1 Portero 4.0 .. , •.• .,. .,. 

Las categorías Y grados a los que se ref~e-:­
re el presente artículo son los que rigen para 
la Administra':!ión Civil del Estado, reajusta­

, dos de acuerd') e ori lo dispuesto, en el artículo, 
132 de ia Ley N.O 10.343 . 

En esta planta de';)erá encasillarse sólo al 
personal actualmente en servicio, respetando 
el escalafón, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 37 del D.F.L. N.O 23-5683, de l' 
de octubre de 1942, continuando el personal 
afecto a las disposi~i')nes de 'ia ley N.O 7.295. 

Este encaslllamiento no se considerará nue­
vo nombramiento ni mayor renta para loa 
efectos de la antigüedad en el grado y comen­
zará a regir en la misma fecha que el articu-
lo 1.0. 

El personal de la Caja retirado C{)n ante-
rioridad al 5 de agosto de 1953, gozará tam­
bién del beneficio establecido en el artícu~'O 
21 del DFL. N.O 209, de 5 de agosto de 1953. 
, El mayor gasté> que signifique el pr'esente 

artículo será de cargo de la Caja", . 
Artículo 18.- Al personal de la Oflcina. de 

Pensiones del Ministerio de Defensa Naci0l:lal 
le será reconocido, para todos Jos efectos i&· 
gales, todo el tiempo que sirvió en ~a Oficina 
de Pensiones del Ministerio de Haclenda, co­
mo efectivamente servido en sus actualel 
grados. ' 

Artículo 19.- Suprimese la escala de suel­
dos para CarabIneros de Chile, fijada por el 
artículo 45 de la ley N.O 10.343, de 28 de ma­
yo de 1952 y artícuio 1.0 de la ley N.O 9.963. 
de 7 de febrero de 1952 Y se reemplaza por 
la que corresponda a la Administración CIvil 
del Estado, de acue"do con la equivalencia 
que a continuac:ón se indica: 

a) Oficiales 

GerieralDlrector ... ... ., . o • I categorla 
General Subdirector Y General 
~":ftispector .:. ... ... ... TI categorfa 
General ... ... .. .... ... .. ~ In categom 
Coronel ...... '... .: ....••. IV categoriá 
Teniente Corond ... ... '" .. , V categona 
Mayor... •.. ... ." .. , .,... VI cat~~oria 
oapitán ;.. ... .. ...... ... grado Lo 
Teniente con 2 años en el grado grad() 4.0 . 
Teniente... ... ... ... grado '3.0 ,.' 
Subteniente .. o •• , ••• grado 10 
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IESION 65.a ORDINAIUA, EN MARTES 7 DE SEPEITMBRE DE 1954 
- ... -_.. .. - . - ._. 

Dos de las actuales plazas de Genera;es de 
orden y Seguridad pasarán a denominarse 
"Generales Inspectores". 

f» Suboficiales, cabos y Carabineros. 
SUboficial Mayor ... ... ... ... grado 4. o 
Sargento 1.0 ••. ... ••. ... .. grado 6. o 
Vlcesargento 1.0 ... •.• grado 8.0 
Sargento 2.0 '" ... ... grado 9. o 
Cabo •.. '" ... .,. ... ... grado 11 
Carabinero ... '" ... '" ~rado 13 

Los actuales Alféreces de Carabineros &e 
denominarán Suboficiales. Mayores". 

c) Personal Civil 
Funcionarios del e,,-grado 2.0 
Funcionarios del ex-grado 3.0 
Funcionarios del ex-grado 4.0 
Funcionarios de? ex-g; ado 6.0 
Funcionarios del ex-grado 8.0 
Funcionarios del ex-grado 11 
Funcionarios del ex-grano 12 
FuncIonarios del ex-grado 14 
Funcionarios del ex-grado 15 
Funcionanos del ex-grado 19 
Funcionarios del ex-grado 22 
Funcionarios del ex-grado 23 
Funcionarios del ex-grado 25 

. nI ca.tegoría 
IV categoría 
V categoría 

VI categoría 
grado 1.0 
grado 4.0 
grado 5.0 
gradQ 5.0 
grad? 6.0 
grado 8.0 
grado 9.0 
grado 11 
grado 13 

En el encuadramiento anterIor no queda­
rA InCluido el personal del SerVicio de Edu­
cación Primaria de Ca~abineros, el que que­
dará disfrutando de los aumentos por años 
de servicios de? personal docente del Minis­
terio de Educación y sus sueldos se encua­
drarán en los Siguientes grados: 

Profesor Jefede1 ex-grado 11 .. 
Profesores Los del ex-grada 22 
Profesores 2.os del eX-f!'rado 23 . 
Profesores 3.os del efe-grado 25 . 

grado 10 
grado ·14 
grado 15 
grado 16 

Los !Sueldos del personal del ServIcIo de 
EducacIón PrImaria de CarabIneros serán 
compatibles con otras rentas fiscales, seml­
fiscales o municipales"~ 

Los aspirantes a Oficiales de la Escue~a de 
Carabineros tendrán un sueldo anual equi­
-ralente al de un Cabn, el que será asignado 
a la. respectiva Escuela. 

Artículo 20.- El personal de Carabineros 
de Chlle gozará de 101 sueldos y demás re-

. muneraclones ac:;ignadas a la, categorías y 
gradas inmediatamente suuerlores de sus res­
peet.ivfl,s e,~calas, cuando cumpla en el grado 
el tIempo que se Indica a continuación: 

Personal de nombramIento supremo. 
Funcionario de II c'lte!!fJrh 2 años 
Funclor.ario de lIT categoría ... '" 2 años 

. Funcionario de IV categoria ... ". 3 años 
'Funcionario de V cate'{orfa •....... 3 afios 
lI'uncionarlo de VI categoría ..• .... f años 
Funcionario de 1.0 grado ... ... ". "años 

Funclónario de 4.0 grado ... . .. 
Funcionario de 5.0 gradO ... '" 
Funcionario de 6.0 grado ...... . .. , 
Funcionario de 8.0 grado ... ". . ... 
Funcionario de 10 grado .,. . .. 
Personal a contrata ... '" .. . '" 

-1 Moa 
4 afio. 
4 afios 
" años 
3 añoa 
3 años 

El personal que haya cumplido el t1empo 
en el grado que se requiere para el ascenso 
Y. además, el que se necesita para ascender 
al grado subsiguiente y tenga cumplld~s los 
requisitos da ascenso de su grado, percibid. 
el sueldo y demás remuneraciones de este 
último grado. 

JU personal con carrera limitada se le fija 
para el goce del beneficio que otorga el pre·· 
sente artículo como sueldo superior y prece­
dente, los indicados en las respectivas esca­
las del artículo 19, cuando cumpla en su gra­
do los 'tiem~os sefialados para los empleos 
equivalentes. En ei caso de personal en cuya 
respectiva eSC31a no se con.sultare categ(}ría 
superIor se apl1cará la escala que rige para 
la Admlnistra::~ó'1 Civil del Estado. 

Los funcionarIOS de la IrI categoría que se 
encuentren disfrutando de la renta. superior. 
entrarán a g zar del sueldo correspondien­
tea ~·a La ca~egJría cuando cumplan cuatro 
a'11os en la ;'.a ca' eg:Orla. 

El personal civil comprf'ndldo en la 4.a ca· 
tegoría, que para el desempeño de su cargo 
no requiera título profesional, en cuyo ese a·· 
lafón no se consultan categorias superiores. 
gozará. del sueldo que precede a la categoria. 
inmediatamente superior, cuando haya cum­
plIdO ocho años en el empleo y 30 años de 
servicios efectivos. Dicha categoria. superior 
será i'a que corresponda en la escala contem­
plada en la letra a) del artículo anterior. 

Los Suboficiales Mayores, al cumplir trea 
años de. servici 0S en el grado, tendrán dere­
cho a pércibir el sueldo del grado 1.0 de la 
escala que rige para la Administración Civil 
de;: Estado; cumplido un nuevo periodo de 
tres años de servicios, gozarán de un sueldo 
equlyalente al de la VII categoría.. 

Los Sargentos 1.os de Carabineros al eum­
pUr seis a'ños en el grado, percibirán el suelo 
do del grado 1.0 de la misma p.scala. 

Los Profesores de Instrucción PrImaria. al 
cumplir 3 y 6 años en sus respectivos grados, 
perCibirán la,,; rentas asi~nadas al grado su­
perior y a~' que precede al inmediatamente 
superior. según el caso, de la escala de suel­
dos de la Admlnistración PúbUca. 

El personal con 15 o más años de servicios 
que hubiere permanecido más de 10 años en 
un mismo grado jerárquico, tendrá derech() 
a percIbir la renta asignada al grado inme­
d.lat9mente superior a aquel de que está en 
posesión. de acuerdo con la escala de sueldos 
indicada en el artículo 19 de ::a presente ley, 
SI se tratare de personal encasillado en ca·· 
tegorias, este b'!nefido corresponderá a un 

, aumento de un 10% sobre S:lS rentas 1.Inpo--
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ClAMARA. DE 1>lPUTADOS 
'======== 

nlbles. No o!:lstante, Mn la aplicación de este 
inclso, en nIngún caso se podrá percibir un 
filueldo que exceda al de la 1I categoría. 

"i~,rl~f~'ll'Dl :li.-Para lo, efsctos del artículo 
precedente se computará al persona~ de nom­
bramiEmto supremo, el tiempo ¡::ervido de ex .. 
ceso en grados anteriores entp.ndiéndose pOI 
tal el 'que exceda al mínimo señalado para 
'él ascenso en el articulo 24, con deducción 
del ya reconocido a la fecha de promulga .. 
clón dé la presente ley. Al pel'¡::onal a con .. 
tra~ ~e computarán los excesos de tiempo 
,serVIdo [;oc;:,) un minimllill ele tres afias en 
cada grado. 

No obstante. en ningún caso este cómputo 
de los excesos permitirá percibir un sueldo 
que exceda 'del precedente al asignad) al gra­
do Buperior. 

·/Articulo ,22.- Los Profesores de la Escue· 
la de Carabineros y del Institut) ~~perior 
~e Carabineros tendrán una remmeración 
igual por hora semanal de cla':es a las Que 
perciban los Profesores de Cátedras equiva­
lentes en la enseüanza uri e-sitaria, es'pe­
da,', se~undaria o· primaria del Estado. 

Para el aumento de sue~dos por años de 
,erviclos se les reconocerá el mismo derecho 
de que goce el personal do:.:ente del Ministe~ 
río de Educación. 

Estos sueldos serán compatibles con otras 
tenta.s fiscales, semifiscales o municipales. 

Él máximo de horas de clases remuneradas 
110 pDdrá exceder de 12 h::¡ras semanales, 
.euando el Profesor percíbier~ otra remurera­
tt6n fisca~·. semifíscal o municIpal por el des­
empeño de un cargo ajeno a la do~encia, 

El Presidente de la República por Decreó. 
1,0 bUpYé~l"lU que llevará las finno.s de los Mi­
Jlistros del Inferíor y d3 Educación Pública, 
determinará la equivalencia de las diversas 
$isignattiras Y ;:os requisitos que deberán reu~ 
Ilir los Profesores que las de"empeñen. 

¡'Articulo 23.- Introdúcense en la ley N.o 
9.963, de 7 de febrero de 1952, las siguientes 
modificaciones: 

a) Suprímese en el nrtic'.lb 7.0 la frase 
"de los quinquenios o"; 

b) IntNcá:;:u;:e como inciso segundo del ar-
ticulo 12, el siguiente: 

"El personal casado o viudo, con hijos. cu­
Ja famEla no se rad:que en el lugar de su 
nueva de3ti'1ación, o el persoral s'Jltero o 
viudo sin hijos. gozará de la indemnización 
de q11e trata este artículo, pero reducida a 
un 25%". 

c) Reemplázase el artículo 13, por el si­
guiente: 

"Artículo ... - El personal a contrata de 
Carabineros de Chile, con excepciól de aquel 
que 110 trabaj~ ho!'ari'J c,;m"]0to en la ins­
titución o que desempeñe f~mc;ones propias 
de un desti:1o púb~ico civil, gozará de una 
gratificación espeCial, cuyo monb se fijará 
anualmente en la Ley ce Pr8sup11estos que 
M podrá ser inferior a $ 1,000 mensuales. 

d) Reetnplázase en el artículo 14 la ftase 
"$ 200 para pérdidas de Caja", p'Jr la siguleii­
te: "$ 500 para pérdida de Caja". 

e) Reemplázase el artículo 15 por el si­
guiente: 

".J\).rÜculo, .. - El Director General dé Ca­
Tabineros gozará de una gratificaciónanUa! 
üe $ 33,010 para gasto3 de representación". 

f) Reemplázase el artículo 17, por el Q­
guiente: 

"Artícruo ... - El personal de Carabl'nÉ!t'O$ 
de Chile que sea comiEio"ado por el Gobier­
no, para desempeñar una misión en el ex­
tranjero, deberá ser aj!1.stado en SUS émolu­
mentos por la Sección F.xtcrior de la TesG'­
reria General de la República en forma. 81-
tniiar a las Fuerzas Armadas en iguales clt­
tunstancias". 

"Artículo 24.- Lo,~ Oficiales de C'lrabinetOl& 
l' funcionarios dvil~s de nombramientoSú­
premo con grados equivalentes. para. poder 
ascender al grado jerárqnico inmediatamen­
te superior, deJ::erán T'ermanecer en cada gra. 
do el tiempo que se indica a continuación: 

Subteniente ... ... ... ... ... ... lB aiios 
Teniente '" ... ... ". ." ... ... 4 años 
Capitán ". ... ... ... ... .'. ... .. 6 a.ñOS 
Mayor '" ... .., ... •.. ... ... .. 4 años 
Teniente Coronel ... ... ... .. ... 4 años 
Coronel •................. 4 años 
General .,. ... ... ... ... .'. ... .. 2 años 

Al personal cuyo empleo no corresponda. a 
la escala de grados que antecede se le con­
sider8irá incluido en ia equivalentelnferfM 
más próxima a su grado. 

E! personal de nombramiento supremo que 
para ascender le falte sób tiempo en el gra­
do, le servirá de abono el exceso de tiempo 
que, e'un requLsitos cumplidos, hubiere per­
manecido en grados inferiores. Este abono 
no excederá de un total de 4 años durante 
la carrera y no alterará el orden y la anti­
güedad que el funcionario ocupa en e~ ese.­
lafón. 

"Artículo 25.- Será aplicable al personal 
de Carabineros, con excepCión de aquel que 
en la actua~idad tiene derecho a percibir re­
muneración por horas extraordinarias, el be­
neficio estab:e:ido en el artículo 128 de la 
ley 10343, considerárdose como sueido base 
para todos los efectos legales. 

"ArtícuIJ 26.- Agréga:¡,se en el inciso cuar­
to del artículo 1.0 d~ la ley N.O 10.986. a eon­
tinuación' de la palabra "Periodistas", la fra­
se "y de la Caja de Previsión de los Carabi­
neros de Chile", y reemp:ázase la frase "con 
anteri'Jridad a la fundación de la Caja", por 
la siguiente: "con ar,terioridad a la ·funda­
ción (le las respectivas Clljas". 

"Artículo 27.- Los Oficiales qué"'"'Oñ1;u\Tle­
ron sus noml:ram'entos de tales el año '190&' 
para servir en el R~gimiento QC Gendarme_ 
o en el Regimiento de Carabineros, euyo .~ 
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W'o Be haya efectuado con 30 o mása.fios de 
wmeios, tendrán derecho a que sus pensio­
he!l sean reajustadas de acuerdo a las ren­
tas actualmen te asigr adas a los grados con 
que obtuvieron su retiro. 

Artículo 28.- Derogase el artículo 12 de 
la l'fY N.o 7.872. 

Derógans.e loS' articulOs 2.0, :to. 4.0, 5.0, 6.0, 
IU, 22 y 26 de la ley N.O 9.963, de7de febrero 
de 1952. 

Deí'oganse los artíclPos 47 y 48 de la ley 
N.O 10.343, de 28 de mayo de 1952. 

AMhmlo 29.- Los beneficios contemp]ttdos 
1m d 'Ilrtieulo 11, ldra e), de la ley Ro 10.223 
., el art:iculo 2.0 de la ley N.O 11.135, se apli­
eai'á'tl también a los funcionarioS, tanto pro­
fesionales como auxiliares, que pre!'ten sus 
sehicios en la Sección Radiología de los Ser­
vicios de Sanidad del Ejército, Armada, Fuei'­
Zl1 Aér-Ea y Currpo de Carabineros de Chile. 
Igualmente, dicho personal tendrá derecho a 
un bobono de un año nor cada cinco de Eler­
vicios presta.dos, válidos para todos los efec­
tos legales. 

Articulo 30.- El personal de la~ Fuerzas 
de u ... Defoensa. Nacional y d·9} Cuerpo de Ca­
fabitH!l'OS de Chile oue 111'1~1ll. sido eUminado 
del Servicio, o sea eliminado en el futuro, por 
padeee1' de cáncer, tuberculosis en cualqu1,:ra 
de sus formas o enfermedades cardiovnscula­
i'él't,~el'á considerado como afectado por una 
invalidez de segunda categoría, para todos los 
ef-ectos legales. 

Artículo 31.- El personal de las Fuerzas 
ArIb.adas y del Cuerpo de Carabineros de 
ChIle que haya dejado de pertenecer al Ser­
.1elo I1ctivo, y cuya baja se haya efectuado 
con posterioridad al 31 de diciembre de 1953, 
tendrá derécho a gozar de los beneficios de 
la presente ley incluso para los efectos del 
desahucio. 

Artículo 32.-- Las primeras diferencias de 
rentas que corresponda percibir al personal 
en retiro qu<c goza del sueldo de actividad, 
ingresará a los fondos generales de la Caja 
de Retiro y Montepío de la Def-ensa Nacional 
o de la Caja de Previsión de Carabineros de 
Chile, según corresponda. . 

ArtiCUlo 33 .. - A los Edecanes del Congreso 
:f.Tacionalse les l'econocerá la efectividad del 
grado que les concedió el artículo 56 de la 
ley N.O 10.343. 

Artículo 34.- El gasto que signifique esta 
ley se cubrirá con el n,ndimiento de los im­
puestos establecidos -en la ley N.O 11,575, de 
14 de agosto de 1954. 

Articulo 35.- Los beneficios qlle contem­
pla la presente ley regirán desde elLo de ju­
lio de 1954. 

Artículo 36.- El personal de las Fuerzas 
Armadas y del Cuerpo de Carabineros que 
haya sido llamado 11. retiro por resolución de 
las Juntas Calificadoras de Méritos, tendrá 
derecho a que se mOdifique el Dzcreto res­
~ctivo cuando la resolución de retiro haya 
sido declarada ilegal por la Contraloría Ge-

nera! de la RepÚblica. La nueva cédula de 
retiro comprendo: rá los beneficios que ie ha­
brían correspondido a no mediar la resolu­
ción declarada ilegal. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0- El personal en actividatl o 
en retiro o las personas que gocen de monte­
pío, que a la fecha de la promulgación de 
€sta ley estuvieren gozando de una remune­
ración superior a la qu,e ella fija, continua­
rán percibiéndola. L!l diferencia que resultare 
se pagará en planillas !;uplementarias. 

Ar!,:!mh 2.0- L'ls plantas de los ServicIos 
Generales y del Departamento de Deportes 
rlp.l Fstr do a que se refieren las letras b) y 
e). res'Jectivamentp.. del artículo 5.0 y la dt' 
la Junta de Anonáutica Civil indicada en el 
nrtícul0 7.0 de la presente 1l'Y serán llena­
da<; con el personal oue actualmente desem­
prña ñic'ho'l ~ar!!"s. siéndoles válldos para to­
dos los efectos legales el tiempo servido en 
estas inst.ituciones. 

Artículo 3 0- Los carp-'os contempla.dos ~n 
la nI anta de! Servicio Técnico del Hospital 
Militar a que se refiere la letra c) del ar­
tículo 5.0, serán llenados por el mismo n-er­
sonal que ocupaba estos puestos a la dicta­
ción de] Decreto con Fuerza de Ley N.O 392-
de 1953. 

Artículo 4.0- El derecho a disfrutar del 
25% de aumento a que s-e l'efiere la letra í1 
del artículo 1.0 de .la presente ley,. Se otor­
gará también a favor del Oficial de la Rama 
Auxiliar a OUe se refiere el Decreto Sunl'em'O 
(Aviación) N.O 267 de 7 de mayo de 1948. 

Artíc'llh 5.0- S~ declara uue el Oficial 1.0 
del Departamento de Administración y Ad­
quisiciones d,el Ejército, cuyo cargo fUé supri­
mido al di.ctars·~ el Decreto con Fu~rza de Le) 
N.O 392 de 5 de agosto de 1953 que fijó las 
plantas de las Fuerzas Armadas, deberá en­
casillarse en el grado 1.0 d-el Estatuto Admi­
nistrativo, sin nerjuiclo de los demás benefi­
cios que establ-ece la presente ley. 

Artículo 6.0- Los TeLientes de Transpot­
hes, Tenientes 2.cs, de Mar y Teniente:s 2.09 
Auxiliares y grados equivalentes de las Fuer­
zas d.'" la Defensa Nacional, en retiro, serán 
encasillados en el grado 1.0 del Estatuto Ad­
ministra tivo., 

Artículo 7.0- Los nuevos tiempos en los 
grados de G3neral de División, General de 
Brigada y Coronel y grados equivalentes en 
la Armada y Fuerza Aél'ea exigidos en la le­
tra c) del artículo 1.0 de la presente ley para 
los efectos del goc·e del sueldo de las catego.­
rías y grados inmediatamente superIores, no 
se aplicarán a los OficialES que a la fecha de 
su vigencia invistan eSJS grados, los que, para 
los efectos en refuencia, continuarán suje­
tos a la escala señalada en el artículo 5.0 de 
la ley N.O 9.647. 

Artículo 8.0- Autorizase al Presidente de 
la República para que anualmente traspase 
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plazas de obreros a jornal de la planta per­
manente de la Armad'l Nacional, hasta su to­
tal extinción, al escalafón de Gente de Mar 
de fil1acIón azul, en los distintos grados Je­
rárquicos, de acuerdo con las necesidades del 
servieio. 

Artículo 9.0- Estarán afectos al régimen 
de previsIón establecido €n el Decreto con 
Fuerza de Ley N.o 209, Irs obreros a jornal 
de la Armada, cuyos cargos se encuentran 
contemplados en la plant<t permanente de 
obreros a Jornal de dicha InstltucJón. 

Los obreros a jornal de la Arm'l.da, a trato. 
T transitorios, segulrA.n afeet-.s al ré!!1men de. 
previsión estab1pcldo en la ley 10.383, de 8 
de agosto de 1952. 

Lo dispuesto en los Inciso,; precedentes se 
ent"nderá como aclaratorio de 10 prescrito en 
la ley N.O 11344 r1e 10 d-. , ov'e~bre de 1953. 

Articulo 10.- El encasll1amiento a Que se 
refieren los articulo s 1.0, letra A y 19 de la 
presente ley. no constlt"irá ascenso o nuevo 
nombramiento, sin perjuldo de que deban 
Ingresar la primera diferencia cie s11eldo a las 
!'€spectlvas Cajas de Retlr'l o Pr"vlsión. 

Articulo 11.- NI) obstant~ 10 dispUesto en 
el artícu10 24 de la nr~sent~ ley. pI personal 
de CarabIneros de ChIle, rara ascender al 
grado superior del qu~ está actualmente en 
posesión, y para perclb!r la renta de dicho 
grado y del que precede a éste, !'/>!!1in el caso, 
le bl'lstarli. cumpllr el tiempo señalado en la 
ley N.o 6.0M. 
• Articulo 12_ El P!'r<:onat de las Fuerzas 

Armadas y el del Cu"rpo de Carabineros de 
Chile que durante el nre~ente ai\o se d('!;em­
peñ,e o se haya desempE'ñado en comisión de 
servicio en el extranjero. no tendrfl. derecho 
a. la mayor renta en moneda extran1era que 
le m¡dle.ra corresnonde,\ en estp. mismo' pe­
riodo por aplIcación de los beneficios que es­
tab'ece es~a ley, ni tampoco p"r otros au­
mentos en sus remun~r'l.C'lr)na~ (me obtuvie­
ren en el transcurso del presente afio. 

Artículo 13.- Auto-i7aO~ 31 Prp.!";ñ~"te de 
la. República nara refund'r l~s disposIciones 
de la ley NI) 9.963, con Ins de la presente ley, 
y otras que le hayan modlflcado o comple­
mentado. Dicho texto refundldo llevará nu­
meracIón de ley. 

Asimismo autorizas~ al Presidente de la 
RepÍibl1ca para re fu 'dir en la misma forma 
la ley N.O 9.647, ron las dlsnoslclones pertt­
nente~ (me la hayan modi!1cado o comple­
mentado". 

El señor Cl'l<:f:'ro (n"""''''ente) suspendió la 
Rstón por quince minutos. 

A indicación del señor Castro (President~), 
f prll' asentlmieJ1tn llnár!TY'~ ~/> <1""rel'" n~()­
rrogar hasta el término reglamentario el pIa­
BO de la urgencia del nrQv.,cto sobre in amo­
yilidad de empleados y obreros. 

Reanudada corl'esDondía ocup~rs,e del pro­
fecto de ley originado en una moción del se-

fiar Montané e informado por las Comlslonea 
de Vías y Obras Públicas y por la de Hacien­
da que destina fondos para la construcción 
de un nuevo puente carretero sobre el do 
&uble. 

Puesto en discusión usaron de la palabra. 
los señores Montané (Diputado Informante 
de la ComIsión de Vías y Obras Públicas) Co­
rrea Larraín (Diputado Informante de I~ Co­
misión de Hacienda), Aquev,eque, Rioseco, Iz­
quierdo, Enríquez, Sandoval, Corbalán, Po­
blete y Soto. 

El Comité AgrarIo Laborista solicitó clau­
sura del debate, la que puesta en votación .. 
dio por aprobada por 37 votos contra 5. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
proY·'cto se dIo por aprobado en general .llOr 
asentImIento unánime, envIándose a Comisión 
para su segundo "informe. 

I;>urante la discusión general se formula­
ron las Siguientes indicaciones: . 

Del señor Carlos Errázuriz, parasubstltulr 
el artículo 2.0 por el siguiente: 

"Los actuaks obreros, que con motivo de 
la presente ley adquieran la calidad de em­
pleados particulares, gozarán de la inamovi­
lidad a que se refiere el artículo 112 del Có­
digo del Trabajo" .. 

Del señor Aquf'veque, para redactar el ar­
tIculo 3.0 como sigue: 

"El gasto que demande esta ley se carga­
rá a los recursos de la ley 11.508". 

Para sunrim!r los demás artículos. 
Del señor Corbalán, para que se suprima 

en el artículo 4.0 la ref'"rencia a Concepción. 
Del señor Francisco Vial, para suprimir en 

el articu10 4.0 J~.~ nalabras "y de Bío-Bío. du­
rante el año 1955". 

Del señor Aqueveque, para sunrlmlr /én el 
artículo 4.0 la referencia a Bio-Bio. 

Df'l señor Rioseco. para sunrimir en el ar­
tículo 4.0 la frase "y de $ O 20 por litro a la 
bencina Que se venda. en las provincias de 
Concepción y Bio-Bio". 

Del señor Montané, para (me se 8:oruehe el 
financiamiento de la Comisión de Obras Pú­
bllcas y se l':chace el de Hacienda. 

Del mismo señor Diputado: . 
Al al"ícul9 3.0. para cambiar el "50%" por 

el "75%", y para suprimir la palabra "Sur". 
A1 al'Hcuh 4.0, para cambiar el "50%" por 

el "25%"; y para Ru'()rimir la frase "El im­
puesto a que se refiere ~ste artículo se apOr­
tará como erogación particular, de acuerdo 
con lo estabkcido en el articulo 28 de la le,. 
4.815" .• 

Al artÍcufo 5.0, para cambiar la frase CITe­
sorería Provincial de 1'fuble" por la siguien­
te: "Tesorería General df> la Repúbllca". 

Al articula 6.0. para cambiar "50%" por 
"25%" y sunrimlrla frase "incluyendo el 
aporte f!¡:c~l de acuerdo con el articul 28 de 
la ley 4.851" .. 

para reemplazar la expresIón "s~ cobrarA 
hasta que se entere" por "se cobrará hasta el 
término del mes en que se entere", 
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Correspondía ocuparse, en seguida, d-el pro­
recto de ley originado en dos mociones, una 
del señor Martones y otra del señor Carmo­
na e informa.do por la Comisión de Trabajo 
'1 Legislación Social por el cual se otorg9. la 
calidad de empleado particular a los maaui­
nistas de locomotoras de arrastré y de auto­
carriles. 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Carmona (Diputado Informante), 
Cueto, Silva y .Errázuriz Eyzaguirre, quien 
quedó con la palabra por haber terminado el 
tiempo destinado a tratar estos proyectos. 

En conformidad con los acuerdos adopta­
dos pór la Sala recientemente, hicieron uso 
de la palabra los señores Miranda Ramí1'2Z y 
Undurraga para formular. ciertos alcances a 
pUblicaciones hechas en algunos diarios de 
Santiago por el ex Vic·epresidente de la Li­
nea Aérea Nacional sobre denuncias formula­
das por dichos señores Diputados acerca de 
la administración de esa Institución y sobre 
la actuación funcionaria del señor Vicepre­
sidente. 

Por no contar con la unanimidad requ-2ri­
da ño prosperó una petición del señor Un­
durraga para que se le prorrogara el tiempo 
de que disponía. 

INCIDENTES 

El señor Undurraga continuó sus observa­
ciones. dentro del tiempo correspondient-e al 
Comité Conservador Tradicionalista y con su 
"Ponía. 

El Comité AgrarIo Laborista reclamó de la 
conducta de la Mesa por ser á este Comité 
a quien le correspondía el primer turno. 

Dentro del tiempo correspondiente al Co­
mité Agrario Laborista, usó de la palabra, en 
primer término, el señor Ojeda para formu­
·Jar algunos alcaQ.ces a observaciones formu­
ladas por los señores Undurraga y Durán en 
sesiones pasadas, relacionadas con la labor 
Que le ha correspondido desarrollar a SSa. 
en el desempeño de sus funciones parlamen­
tarias. 

Durante sus palabras el señor.correa Lete­
ner (Vicepresidente), aplicó la medida disci­
plinaria de "llamado al ordEn" a los señores 
Errázuriz Echenique y Correa Larraín. 

El señor De la Presa usó de la palabra pa­
ra solicitar se enviaran lus siguientes oficios, 
en nombre de la Cámara, a los señores Mi-
nistros que se indica: _ . 

Al señor Ministro de Obras Públicas con 
el objeto de que se sirva disponer se apresu­
ren los trabajos de reparación del pabellón 
de la sección Humanidades de la Escuela 
Consolidada. de Buin y a fin de que se sirva 
designar un Inspector de la Dirección de Ar­
quitectura para que comnruebe la correcta 
inversión de los fondos gastados en dichos 
trabajos, haciéndole presente que la no en­
trega de estos trabajos perjudica notoria-

mente a los alumnos y a la organización. .m1s­
ma de la Escuela. 

Al mismo Secretario de Estado a fin de out 
en la suplementación de fondos d.el Presu­
puesto del presente año o en el Presupuesw 
tiPol año próximo se destinen las sumas nece­
sarias para que la Dil'Ección de Obras Sanl­
t.l'I.riaspueda mejorar y ampliar los serviclol! 
de agua potable de M:\ipo, Paloo. Villa Ale­
gre v demás pOblaciones del departament<> 
de Malpo. 

. Al señor Ministro de Salud Públlca. '1 Pre-­
viilión SocIal con el obj-eto de que se strv& 
disponer que ('1 Servicio de ~eguro Social en­
treeue a la mayor brevedad los terrenos ex­
propiados hace alg-ún tiempo Dor el FIsco en 
Melini1la a fin d-e ser entregados al Liceo Fls­
c::Il Mixto dEl €sa ciudad. 

Al ileñor Ministro de Obras PúbUcas, '" fin 
de oue se sirva disponer que la DireccIón de 
Araultectura dé comIenzo a lag obras de am­
pliar,lón del local de la Escuela IndustrIal de 
Melipilla y a la constr.ucclón d.eI nuevo .edl­
ficio del Liceo Fiscal de eSa ciudad, para lo 
cual se consultan en el Presupuesto del pre­
spnte año los fondos necesarios, 

Al señor Ministro de Educación PúbUca.eon 
pl obieto d-e hacerle presente la necesidad que 
existe de crear una Escuela Industrial de 
Primera Clase en la dudad de San Bem!l.rdo 
Con las Escuelas Anexas de ComercIo '7 Téc­
nica Femenina. 

Al mismo Secr-etarlo de Estado con el ob­
jeto de hacerle presente la necesidad que 
eX1st~ de que se llenen a la mayor breyedad 
las vacantes de profesores en el Lfceo de San 
Ant.onio, hasta completar la planta. respecti­
VA. . 

Por asentimiento unánim-e se acordó enviar 
los oficios solicitados por el señor De la. Pre ... 
sao 

El t.urno sIguiente correspondía 9.1 ComIté 
Liberal. 

Usó de la palabra el señor JaramUlopara. 
formular diversas consideraciones relaciona~ 
das con la situación e importancia del mer­
eado internacional del cobre. 

El señor Diputado abundó en diversas con­
sideraciones sobre el particular, y se ref1ri6, 
asimismo, a los motivos que han provocado 
la huelga de los empleados y obreros del MI­
neral de "El Teniente". 

El señor Pizarra Herrera. fundamentó un 
proyecto de acuerdo presentado a la consi­
deración de la Sala relacionado con la con­
veniencia de entl'E'gar la explotación de di­
versos ramales de los ferrocarriles que han 
sido suprimidos por motivos de .economía. al 
Ministerio de Defensa Nacional. . 

El turno Siguiente correspondía. al Coroité 
Radical. 

Usó .de la palabra, en primer término el 
señor Durán para formular breves alcance. 
a las palabras pronunciadas recientemente 
por el señor OJeda relacionadas con la labor 

t<,. 
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Il'lle 1~ ha. cabido desarrollar a SSa. en el des­
-empeño de sus funciones parlamentarias. 

F,l í'lcñor Schaulsohn se refirió a la situa­
eÍÓn económica en Que Se encuentra el per­
tOnaJ 'del Poder JUdicial. 

m se~N' DIputado dest~c0 la c0n'reni~ncia 
que e:iclste d,~ que los Poderes PubUcos 'Se 
llrel'lrmril~n de conced~r un >1, huena rf!mllne­
tacl6n . ~ 10s que d·esempeñan tan delicadas 
,. ;mT)f}rt~.Tites tareas como son las de adml­
tl1.sti'1'1.J'" Jll;:;tlcla € hlo:o presente que en l~ ac­
t,u':\1jti<l(j :'le ha podido constatar la fa1tfl. de 
tnter6<t 011C existe nor !1"!!re~mr a la carrera 
1n-ftd~J, debido, prtncinalm~nte. a los h!'\ ios 
Stlp1r'0i': de que gozan los mIembros del Poder 
iJu(!j~I!'l1. 

p(lJlclt.~ el señor Diuntado se ¿!I"!(J'1·~ra ofi­
dio 9 .. ~. E. el Presidente de l~. RenÚh1!Cll .. pn 
homhre 'de la Cámara. c'm .pl nb'et,f) ,'e ""le 
Be ~lrv1\ ~1"vlar una lndic>1ción al provect.o 
q\)l~anm""n.tl\ las rentas del T'I",.<:n"." r1,? 11. 
Ádm'nl~tr~.('lón Pública. 011e ~"ntemnlp' un 
riU1"'0nt.n de dos grado'l ñ~ las r"""""l>1er ""IOneS 
d-el ne,:,,~nY1"l.l del escalafón primario del Po­
der JudJcill,l. 

P'l!' ~~entJmlento unánlmea'1í s .... !l,,~r~l.r,. 
El . ~I'ñl()!, Parra, con la ven i " ñel Cntnité, 

IiS~ de 11'1. n!\labr~ parll h~c .... r n~e"ente1:1 ne­
~esJdar'! {'me ~xiste dI' 11"",i >1',,1' en el se~tor 

,nort-- dI'; la comuna de Concepción el servi­
illóde $> 'mmtarilIado. 

M~l'1jfl"stó el señor D!nnt!lrl" "ne 1'''(3 ~"e-
1;or e17t<\ Clasificado. en el nhtno regulador 
I!Omo~~na lndustrhl npro óue ning'lll'll fn~ 
dtIstr!a h~ tiodldo i:n"~,,b"~e !'I lH n"'r la ca­
l'e:h~h:!. ·r1e ei"te fundamental s"'rvlcio 

Atn"(';!l'ó F:~a. oue uro ñe 1"" fwn~~('n~rins 
df'!l 'nf'n~l!"tnmento (le ()l,,..,<:; ~"",ita""''' rlel 
U'nfst;llrln ve Obras púb1ic.,c; h<1l,,.h, JnlC'l'1nl) 
los e~hl~ln!'! necesarIo" """'.\ .d'e!'~l1"" r'ltos 
trab~J:'s v de aue e'{l"tMan Jl'.s f'flnr'!os co-
1'fp<"1Y'nd l .... ntes na.ra inlcinr estas ('hras 

~o~lcn,:'¡ ,c;e dlrl".kra nficio !'Il f::eñor Mil'1iS­
i;ro r!(" Ohr'l.'l PÚblicac;. en nombre de 111. Cá­
'Ífi~1'9. ~on .rl obiet.o de "'n~ ~e "'r"'\. r'll<:nn'l1er 
Ité 'd~~Hncn 10"; d'nero~ ,."n<::11H " ñ"" ~., el 'Pjoe­
!lttU!.1I'~h r'/",l nresent" ~ii" v "e C'1n~'l1tpn :fon­
dos (>"1 r.l P~e<;unuestn el,,! l1iin nr;;"'im'1. R. fin 
de l'".,.('"r('h~_r los e~f1l"~"z"s de a1'!'Jnos fun­
elon~rl"'<l ~~1 Den>1rtl1'Y1"~t,, (lo ()hr"~ ~'>n!­
tl1rri!>:'l 1"'9.':"rt, 't .... rtninar 11'1<:: e~tltrPI'I~ ('~"re"non­
d1e.,.,te~ t> ,..,I,.i'1r los t.,.·,h"';,,<; r"<;nn('thrn,,. 

Por ,.,~{'nt,!miento unRnime así se acord6. 
Fnl'r:n:',~i!a. el señor P"rr> 1'"licH ñ S·" rU,,\­

Jiierfl. (lfif'l() :\1 mJ"mfl Rpcr"t.,"jo rl~ F<:tn.ño, 
en Yl"mh,.eo de 1"1. Cilm'1ra. C'.""I ,,-1 ohi\'tn ~e 
·que Re I'!r~l:t arbitrar 111.<; merlírl"'" nef'eAArias 
a fh1 '!1e r:me s€ iI1!c!\'n !0f; t,.qb., in" nI' n o:na 
1)ot~hle ('TI h Pob1aciñ"l R<>J"lh. r,1qra, (le la 
eomlm<>. r'le 'T'alcahmmn. h~.ciÁ"'r1"l" n,.e'lent~ 
~lle py¡"t"'n 'n~ fondn<; "'H'"" e",t." oh"') "'ne la 
Mllnl('h"':Jlj1~Hi ha deno<;it.nno en la Cllenta 
F-t7-D' h. snma de ci.er\b M 1vnt",. T"'il ne"os 
1 tm~ nnh.19rinres ~!ln nportado ochenta mil 
tiesos )1!1.i-a f>!';t,P obj eto. 

Por asentimIento unánIme as! se acordó. 

CAMBIOS EN' El. P~RSONAL DE 
COMISIONES 

Con la venia de lé. Sala Se dlérori por apt1)­
bados los siguientes cambiOS en el personal 
de las Comisiones que se indiean: 

Gobierno Interior 

Se aceptaron 1as renuncias de' tos ~efiorti! 
Rivera Bustos. Egaña y Nazar y se design8;' 
ton en su reemplazo a los señores González 
Fernánñez, Romaní '1 MirandA RamirMl, ha­
nectlvamente. 

Hacienda 

Se acentaron las renuncIas de los sél\Ot?s 
Chelén. Musalem' y Durán y Se designaron 
en r<'emnlazo a los señores Corbalánj Ól\rnlÓ­
na y Montané, respectivamente. 

Constitución, Ll!gislación '1 ;Justicia 

Se aceptó la renuncia del señor Undut'raga 
y se deSignó en reemplazo al señor Jaranillto. 

Vías y Obras I'úbliclis 

Se acentó la renuncIa d·el senor Montahé 
y se rlesignó en re€mplazo al señor Martinez 
Saravla. '{'i\ 

.......•..• ~'~ 

Trabajo y LegiSlación Social , .. ,. 

Se acentaron las renunc!~s de los :sefl.óteS 
Valdés Larraín. Acevedo y Videla. y se desig­
naron en S11 reemnlazo a los ílefiol'f·sRlvera 
Bustos, Cueto y Láscar, respectivamente, 

El turno siguiente eorrespondia al Úomité 
Accion Renovadora dé ChIle, 

Usó de la palabra el señor Mel~ndé'Z pára. 
Í'F'íerirse. e'1 nrimer término a la convenien­
cia aue exist,e de Introducir' dlvetsasmodlfl­
caciones al Reglamento de la Corporación, 

El señor Dinutado fundamento un proyec:!to 
de acuCrd() Que sobre est.e u'l.rticular presentó 
a la consideración de la Sala. 

F-n seguidn el señor Diuutado fortñu16 di­
vrrs~s consideraro.ionc<; re1'l.clOnadas con la 
labor oue ha venid" cumnliendo por la "'Jun­
ta Naci0I'111 Pm Desarrollo de la Juventud 
Agrícola de Chile", 

A indicación del señor Cofl'f\\ Lete1i€l" tVi­
cenre"ldente) y por asentimiento unánlmé se 
~ cordó s,mrimir la votación de lOS ptoyectos 
de acuerdo. 

ANUNCIO DE FACtL DESPACHO 

Con la ve!1ia dé la S'i\Ja lá Mesa 'á1\t1rr~\6 
la slgllknte Tab1ll. de Fáctl Despacho ~\l~ te­
girá para las sesiones próxImas,: 

"''''',. "~,o :..,.1'1 
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Proyecto que destina fondes pal"!!. ]a con's­
tfi1tlc!óil del Hospital "Nicolás Na.railjo", 'de 
V'l1Uénar. 

Proyecto qUé autoriza a la Municipal1dad 
de 11lapel para can tratar un l?l:npréstit6. 

Móclón qUE. libera de dere~hos la interna­
cilín de una camioneta destinada á. las Es­
C1lclas Gratuitas Particulares N.os 12, 17 '!1 24. 
de Talea, 

Moción ,<1ue consulta fondos Dara la t'lons­
tttlllción 'de algunas obras públicas en Nln­
h'ue, en homenaj'e a la memoria de Arturo 
Prat. 

P:t'()jtécto de] Sena.do que ac'ara e1 Ílrt,jcu~o 
4.0 tié la ley N.o 8.100, que otorgó el benefi­
cio de ttlenios a los Jueces de Meno!'2s y Se­
cretarIos de esos tribunales. 

Mensaje que aclara la ley N.o 10M3. ~n lo 
relativo al l'eaiuste de pensiono('s de los Brl­
gadietE',s, Suboficiales Mayores y grados equi-
V'áluntefL • 

MOción 'aue auménta el monto delemurés­
tito autorizado por la ley N.o 11.150, para la 
pavimentaci6n de Santiago. 
M.ens~je que establ·ece que los funcionarios 

11. é;oÍlttata dé las instituc1onessfmmsml.les 
ql1e pasan 'a ocunar c8rgos' en hs r:lp,r:.tas 
permanentes conservarán sus remuneraciones 
ané~a!. 

Moción que autorIza a la M,m1clna1idad ele 
.Peñaflor para contratar un emnr¿stlto 

.MensaJe QUé autoriza a la Municina'iilad 
de Talcahua.no para cantrat~r un emn'!'éstito. 

MocIdn que autoriza a la MuniclnaUdad de 
Algarrobo para. contratar un empréstito. 

Mf:tlS'a.je 1Que modific8. la ley N.O 9Jl93,otte 
autorizó a la MunicinaUdad de Copiapó para 
contTtttnr un empréstito. 

MerlSflie y moción aup- a.ütorl~~!l a la Mu­
l1ichmll.dad de Puerto' Varas para contratar 
!lO oémotestitb. 

.El l'uUmo turTIf) cnrt'<"snonrHa al ~omlte 
C'onsel'V9.dor Tradicionalista, al cual le que­
daban 'elnco minutos. 

Usó de la nalabra el señnr R,í(')~ n~r~, for­
~ülar, en nriml?r término, hrevPc;::l,'I"~,n('P'l a 
1M palabras pronul"chnas nor el señ'l1' Me­
:,éndez 8~bre necesidad de modificar el Regla­
~mmto de la Corporación. 

En sf?gulda el señor Dlnuti'J.d'l Sé reflrió l:\ 
:,1 medida adonfada ú1timamente prr la, Di­
rección de Jos FprrccarriJes d~l Estado. de su­
:prJmtr, por ramnes d·/, eccnnmía, el ramal que 
cl.l"C :'. los pucb10s de San Felipe y Puta en do. 

gl sefiúl'Diputado solicitó se dirigiera, ofi­
¡:1O al señor Minístro de Econ(1m1::J .. '~n nom­
or€.' del Comité Conservador Tradicionalista 
::oh el objeto de hacerle presente la conve~ 
:tienda de mantener un servicie¡ de auto ca­
rrikS ogondola-carriles con cauacidad ~ufi­
eiente para, hacer el traslado de pasajeros 
entre San Felipe, Putaendo y. lccalidades in­
rerm€djas, m.edi.da ésta Que no signifi~ará un 
i:bayor gasto por cuanto podrá reaUzarse ocu­
¡:mndo los servicios de un conductor que de-

penderá directamente de la Estación de 10& 
Ferrocarriles de San Felipe. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión que se encontraba reglamentaria­
mente prorrogada, se levantó ésta a las 21 
horas y 45 minutos. 

Sesión 58.a Ordinaria en miércttles 1.0 de 
septiembrl' de 1954. Presidencia de los seño­
res Castro y Correa Letelier. Se abrió aJás 15 
horas y 15 minutos, '1 asistieron los señ1)res: 

Ac~ved() P .. Juan 
Ahumada P., 'R!''''me$ 
Aldunate P., Pablo 
Alt'gre A., Hel'iberto 
Ara.neda Roo Ernesto 
Barra Vo, Albino 
Benaprés L., Raúl 
BE'lla.v;dl's, Del Villar, 

Rmé 
691ados R, Jtllmberlo 
Brii.!!her E., Bernán 
Bustamante Del e., 

Sergio 
Campos M., E!'rlque 
Carmona Po, Juan de 

Dios 

t'ayupi (j., Jose 
Checllra Jo, .Juan 
Chelén R.. Alejandro 
Cnfré P., Nabor 
CorbaIán G., ~atomóD 
COl"l'ea L., F;alvador 
Conea L., Réc.tot 
Cueto B., José 
David L., AIfP.l'lsO 
De la Fuente M., Jor­

ge 
D1'O la Prr'Sá n .. Rafa .. t 
Del Río G., Bumber-

to 
Durán N., Julio 
E'gueta B., Belannino 
EnrÍquez F., Hum-

bel"ta 
Errázuriz E., J01°j!e 
Euá "!uriz R., Carlos 

José 
Espina R., Pedro 
Espinoza V .• Ramón 
Fuentl'a!ba O .. Juan 
GaBeguillos C., Víc-

tor 
GOIwá'ez F., P"dro 
GUmlán C., Luis Al-

berto 
H,~rnández B., Alfredo 
Bu<rta M., Mi~ul 
Hurtado E., Fernanda 
Ibáñez C., Arturo 
manes B., Alfred~ 
Izquierdo E., Carlos 

Jaramillo L., Arma ... 
do 

Jere~ C., Relté 
L:>.naín V., Bemara. 
táscar L., José 
Lea Plaza S., Alfre.t. 
Lobo B, F.llr1.a~<¡lo . 
Mall.S!! J., Edgardo 
M"l~lh31"~ M., Maa.e! 
Martín M., Luis 
Martínez C., .Jua. 
Mal"Hnez S., Luis 
M~lénde~ R, JOl'e:e 
M;:r".Difa M., C'l1'l. 
Miranda R., Rugo 
Mnntané C. C~rlos 
M~rales A., Raúl 
M'\lñoz San M.,Jofi 

María 
M'~sal'm S., .José 
Naran;ia .J., O"icat 
Na:..ar F., Alfrfdo 
01cda D., Sergio 
Oyarce J., Jo!'¡~ 
Palestro R., Mari. 
Palma G., Annanct. 
Palma V., Ignac'io 
Pobl".te V., 'P~"'h'o 
Puentes G., AdáÍl 
F.;~fI Rilrhi C., Jo~ 
Ríos l., R<éctl)1' 
Ri~seco V., Manúél 
Rivera B.. Guiltenno 
R<ldríguez B., Enrli¡1te 
R1Jmer') S., F,"+'eban 
R<)sendn S .. Rugo 
Satum Y., Marco Aia-

tonio 
Sandoval V" Orlando 
Sc"au!sohn N.,. Ja~ 

bo . 

S"nú~veda O., Sergio 
S~nú1veda R, JuHo 
S!)rrano Viale Rlp 

Enricnte 
¡;::'hra n., R'lm-ln 
Soto R., Serafín 
Tam'lYJ . T., HerminlO 
Und".rraga C" Luis 
Valdés R., .Juan 
V;al F., FrancisC'o 
Vial L., Fernando 
Zepeda B., Rugo 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

El Secretario, sefior Goycoolea Cortés, Er­
-..sto, y el Prosecl'etario, señor Yávar Yávar, 
Pernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Ho se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

Ro hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al obfeto de la prf'!':I'nte 
8esI6n a que había citado el señor Presidente 
en virtud d.~ las fa~u1tades que le confiere el 
articulo 53, F-.o 9.0. dfl Reglamento de la ,.,or­
poracIón, correspondía ocuparse en prImer 
término del permiso constitucional so1icitado 
por el señor Ministro de Economia para au­
trentarse del pals. 

Puesto en dIscusIón usaron de la palabra 
lO.! srfiores MagaIhaes y Guzmán. 

l..os COJl1ités Conservaclor TradIcIonalista y 
Liberal solicitaron el aplazamiento de la di,>­
euslón de 1as penni~os· sol¡~tados JKlr In¡:; Mi­
nistros de Economía, y Tierras y Coloniza­
c16n. 

Puesta en dIscU'Sión la petición en refp.ren­
cia se dio por aprobada por 45 votos contra 
14. 

En seguIda correspondía ocuparse del pro­
yecto de ley, orig'inadn en un Mensa'e e In­
formado por las Comisiones de Agricultura y 
ColonizacIón y '00- la de H'l('!Pl1da. 011° r"fot'­
ma la Ley Orgánica de la Caja de-Coloniza­
c16n Agricola. 

Puesto en diseusión usaron de la palabra 
Jos sefior-e.$ Sepá~v·"ria R,nnd""ell! (DI'''''+::1r:!o 
Informante de Ja Comisión de Agricultura y 
Colonización), Palma Vkuña (Diputado In­
formante de la Comisión de Har:ienda), y Ara­
neda, y los señores Rosende y Bustamantp. en 
una In~rrupción concedida por el ¡efior Pal­
ma Vicufla. 

Por haber negad/) la hora de término de 
.... sesión. ee levantó ésta a las 16 horas. . 

Sesión 59.a Ordinaria en miércoles t" de 
septiembre de 1954. Prl"sideJlcia de Jor>s s~ñ,,­
res Castro, Corr-a Let.-lier. Montané. Santan­
dren y Echavarri. Se abl'ió a 'a'! 16 horas y 15 
misutos, y asistieron los señores: 

Aeevedo P., .Juan 
Ahumada P" Rf"rmes 
Aldnnate P., Pablo 
Alegre A., Heri"~rto 
Aqneveque C., ntlsta-

'YO 
Ara'1cda R., F.rnesf.ct 
AreUaDo M., Hernán 
Barl; "., Manuel 

n<t.rra V., Albin" 
B"nanrés L.. Raúl 
Bt'n'lvides Del Villar, 

Re1'!é 
n"J""l1>S R .• HlImb~rto 
n"':i~her E •• Rernán . 
B:'~"~1l" W., Fec'le,.ico 
Bl1s~arnante Del Cllm-

pu, SergIo 

Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de 

nios 
Cayo,"i C. Josi> 
Checura l., Juan 
Chelén R. A1e'lHU11'O 
Cistf'rnas G., Pedro 
Corré P., Nabor 
Cf1'rbalá'l G., Salomón 
Correa L., S" lvador 
COl'rf'a L., Héetor 
Cueto R., Jos;' 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jor­

ge 
De la Presa C., 'Ita-

f:tel 
Del Rh r; .• n"'mberto 
Dorán N.. .ToJi" 
Y,,,h<>..,,,.,..,.t R. 'Julián 
Ji;~aña B .• .Jaime 
Y,l,,.., .. t,,,, B. B,n1armino 
EnrÍquez F., Humber· 

t'l 
'F' .... " "n.,.'''! F... J.,r~e 
Errázurh E .. Carlos J. 
1':,,1\;"1\ R. p ..... .,.o 
Espino7!a V., Ramón 
y"nnt, -? n,,, O.. Juan 
GaIleguillos C., Víc-

tf'1" 
G~ll~~'.illos V., Flo­
. renelo 
fl~·lI'7"'''", F.., !'l1P1"l!'lo 
flom:á '~7.: F.. Pedro 
n~ ...... "'" C .. ' Luie: A. 
HI'1'TIández B., AUN!-

do 
Vn"rt~. M., Mitm~t 
l1'u,.*,';\I1(\ E .• "''''''''ando 
I'h<iJi. ... ." e .. Art"ro 
TIl:H"'" B.. A 1111'1"01" 
''''(1)'1',.'10 E., Carlos 
Ja"llmiIlo L., Arman-

dI) 
, ... .,.n... na R~n~ 
.llt~H";IJ."" P. J',Ho 
J'~"""l'" V .. 'R"'rnardo 
I,áscar J •. , .José' . 
J,"'l '''~7,~ R. Alfredo 
Vra M., .Ja.vier 
"oh .... B. F','l".ltlo 
JJ~bf)'1 1\ ... fl"1'Tlán 
I\<h~c:~ ,T •. Jl:""':o""o 
M., ...... lbltl's M .. Manuel 

Martínez S., LuIs 
Martínez U., Harold. 
'Mg,rtones M.. Bwa-

berto 
Meléndez E.o lorp 
Minchel B.. Luis 
Miranda M., Carl .. 
Miranda R., Rop , 
Montané C., CarlOS 
Morales A., Baúl 
Muñoz San JI., .1_ 

Maria 
Musalfm S., .José 
Naranjo J., Oseat 
Nazar F., Alfredo­
Ojeda D., Sergio 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., .José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armande 
l~alma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Pizarro R., Abelardu 
f'oblete V., Ped!'!) 
Puentes G., Adán 
Recabarren V., Sergk 
Rlgo Rhigl C., Jorre 
RíIJS l., Déctor. 
Rios.eco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez B., Enriau\l 
Rodríguez L., ArnaI& 
R:>maní V., HemáD 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Dugo 
Salum Y., Marco A. 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu B., Sebas· 

tián 
Sepúlveda G.,. Sergie 
S~púlveda R., .Julio 
Serrano Viale R., Ea-

rique 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafin 
Tamayo T., Dermi:nie 
Undurraga C,) Luis 
Valdés L., Luis 
Valdés R., .Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial F., FranclsM 
Vidcla R., Pedro 
Ven M'ühlenbrodt L .. 

Julio 
M"',n"f; ~ .. Annando Weber K., Rical'd& 
M't1";" M .. J.uis Zeneda B., Hu~o 
Martínez C.. Juan Zúñiga F., AníbaJ 

El !'eñ.r.r Mh,jstro de Relacioneo; Exterl3ftS.. 
dnn Roberto Aldunate L.; el señor Mjnistl'a 
de SaTu1 Pública, don S"rgio Altamiran9 P.; 
y f'1 seiÍ')r Ministro de Minería, don Armanda 
Uribe R. 

El Secret:H';o, señl'lr Goyc"olea Cortés, EY.­
nesto, y el Prosecretarlo, sefior Yávar Yá'f3.1t., 
Fernando. 
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ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 54.a, 55.a y 56.0., 
eeloEbradas el martes 24, de 16.15 a 2043 ho­
ras, y el miércoles 25, de 16.15 a 19.30 y de 
19.45 a 21.31 horas, r€spectivamente se die­
rón por aprobadas por no haber merécido ob­
.el'Vaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1.0- Dos mensajf's de S. E. el Presidente 

de la República, con los' cuales somet~ a la. 
consldHación del Congreso Nacional los 8i­
.mientes proyectos de ley: 

El primero, que autoriza a la Municipali­
dad de Curepto para contratar un emprés­
Uto. 

--Se mandó a ComIsión de Gobierno Inte­
rior y a la de Hacienda. 

El segundo, qu.e aprueba el Cálculo de En­
tradas y el Presupuesto de Gastos de la Na­
ción para €l año 1955. 

Quedó en Tabla para los efectos de dedg­
nar los miembros oue integrarán la Comisión 
Mixta EspecklI respectivA., 

2.0-- Un Gficio de S. E. el Prf'sidente de la 
República en el cual formula indicación al 
proyecto de ley Que beneficIa a alguno~ alum­
nos del Primer Curso d" la Escuela Militar de 
Aeronáutica del año 1913. 

-Se mandó tenfr presente y agreg'lr a los 
antecedentes del proyecto en ComisIón de Ha-
menda. . 

3.0- Un oficIo del señor MInIstro de Rela­
ciones Exteriores, con el cual remite una co­
pia. del acuerdo adoptado p1r la Cámara dI> 
Representantes de los Estados Unidos de 
,Norteamérlca, con motivo de celebrarse el día 
de las AmérIcas. 

-Se mandó tener presente y archivar. " 
-4.0- Dos oficios del señor Ministro de Edu, 

cación Pública con tos cuales contesta los 
que se ]e d!rigioeron por acuerdo de la Cá­
mara, relacionados con las Siguientes mate­
rlas: 

Destinación de fondos para construir un 
edificio para el Liceo Coeducacional de San 
Antonio, y 

. ConstruccIón de un edificio para ,la Escue­
JaConsolidada de San Carlos. 
. 5.0- Un oficio del señor Ministro de Jus­

ticia, con el Que da respu"-sta al que "p 11' di­
rimó por acuerdo de la Cámara, relacionado 
con la co,.,~t1"ucción de un edificIo para la 

. CáJ;cel de Bulnes. 
,6.0- 'T'rp'l oficios del señor Ministro de 

Obras rúbllcas: 
.~.G:<>n los dos primeros contesta los que se le 

-enltiaron por acuerdo de la Cámara sobre las 
"Blgulentes materIas: 

.construcción de un edlflclo para la Cárcel 
P6bUca de Bulnes, y 

Construcción de un edlflelo para los Ser­
l1cios Públicos de esa c1udad. 

Con el tercero, contesta el que se l-e env16 
en nombre del Comité Parlamentario del Par­
tido Socialista Popular, sobre destinación, de 
fondos para dotar de puertas, ventanas y te­
chumbre a las casas d·e la población obrera 
de la localidad de Andacollo. 

7.o.-Dos oficios d·el señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social: 

C<Jn el primero, contesta el qU-9 se le dlrlgló 
p-or acuerd-o de la HOn<Jrabl-e CáJmara a S. JI. 
el PersIdente de la República. sobre nivela­
ción d:l las pension·es en relación c-on la de.t­
valorización monetaria. 

Con el segundo, contesta el que se le envió 
en nomhre del señór Pizarro Herrera. sobre 
construcción de una población para lmponan­
tes de la Caja de Carabineros. en Los An­
des. 

8.o.-Un oficIo de la Excma. Corte SUPn'!­
ma, con el que contesta el Que se le dirig16 
en nombre del ssñor Correa Letelier, relacio­
nado con las resoluciones de ordinaria fre­
cliencia en los Juzgados de Letras. que ~ 
drian ser dictadas por loa Secretarios de esos 
Tribunales. 

-Quedaron a dispoalclón de los señorea 
Diputados. 
9~o.-Un oficio del Honorable Senado con 

el cual remite un proyecto de ley que auto­
riza la erección d-e un monumenoo. en San.­
tiago, a la m2moria de don Alfredo Santa 
María Sánchez. 

Se mandó a Comisión de Gobierno Int&-
rior. • ' 

10.-Un informe de la Comisión de asisten­
cia Médico-&lcial e Higiene, recaído en el 
proyecto de ley, originado en un mensaje. 
que autoriza a la Polla Chilena de Benefi­
cencia para celebrar hasta 25 sorteos alflual'2& 
sin comlbirutción con carreras. La Comislóll 
propone el rechazo del indicado proy;coo. 

11.-Dos informes: uno de la Comisión de 
Gobierno Interior y otro de la de Had'211da 
1"€caídos en el proyecto de 1:y, originado en 
un me!l1saje que aumenta los sueldos del per-­
sonal del Sfi!lVicio de Investigaciones. 
12.-Un informe de la Comisión de Defensa 
Nacional recaído en el proyecto de l·ey, ori­
ginado en una moción de los señores Peña­
fiel, Castro, Cuadra, Bo.lados, Egaña, Zárate, 
Jaramillo. Barra; Cuero y Acevedo; que reor­
ganiza la Línea Aérea Nacional. 

13.-Treinta informes de la Comisión EIt­
peelal de Sollcitudes Particulares recaídos ea 
los siguientes proyectos de ley que beneficiaD.' 
a las p-ersones q'ue se indican: 

Manuel Santellc.es Herrera; 
Maria Ramírez viuda de Labbé; 
Oscar Gareés Silva; 
Dalia, Carvajal Pérez; 
Jua.n Rójas Jerla; 
~nastas.ia l\larcón Ruta; 
Elena Elgueta Jara; 
G8Jbr.~ela Mon~lva Cárd~nas; 

,AMón Ándrade eoloma; 
Luis Pardo Gallo; 
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ftemb2rto PinoClh·et Pinoclhet¡ 
Tito.Cortés Corté3.; 
Maria Valenzuela Valderrama; 
~arlos Avaria Cabrera; 
Alf<JllSO Sanhueza Manriquez; 
Magdalena Dettiorl viuda de Rul$; 
..,xberto Escobar Benaven~ y F~¡tll4Pdo 

Contardo Balbos; . 
Atala Aravena William.s; 
~tanislao Loayza Agullar; 
»lanca Prat viuda de Undurracai 
()lgl Valdés viuda de Ba.sáe~; 
Ricardo Herrera Lira; 
Bumberto Arriaza Hemán'lles; 
Leonidas Durán Bernales; 
~aria Lillo viuda de Solis de OVando;. 
Graciela Pone·;) viuda de Cumplido; . 
H2rmlnia Jeldes de Jorge; 
Arturo Lagos Valenzuela; 
Teres3. Reyes viuda de Arce, Ji 
Carlos Wilhelm van der w=rth. 

··14.-Un informe de la Comisión Especf.al 
Investigadora de la adquisición d·e buses y 
\rolley-buses por parte de la Empresa¡. d~ 
Transportes Col=ctivos del Estado. 

..",.Quedaron en tabla. 
15.-Diez mociones con las cual ea los tte­

fi(;rcs Diputados que se indican inician loa',si­
&\lientes proyectos de ley: 

El señor Morales Adriaoola, que libePS. de 
derechos la internación de un grupo el·~tró­
geno diesel destinado a la Municipalidad de 
Chonc'hi. 

-33 mandó a Comisión de H~ienda. 
!Los s'"ñores Galleguillos Vera, Santandreu, 

·Sandoval, Ahumada, Morales Adrill2}Ola, Un": 
durraga, IOOmaní, Hugo Miranda, Rosende '1 
~a-Plaza, que modifIca la le~ 10.627, ~br~ 
previsión de los 3il>ogados. 

-Be mandó a Oomisión de COMtItución. 
LegislaCión y Justicia y a la d~ Hacienda. .. 

fijó nuevas tarifas de a~ua potable 1la):3 o 
arranques urbanos. 

-se man<ió. a¡. Oomisión de Vías ~ Q~ 
Públicas. 

El seftor Acevedo, que concede di~eroo:s ~­
neficios a doña María Arriagada Fred-es • 

El señor Muñoz, quereconoee tieIl1!PQ ~~ 
do al señor Horacio Aguilar Rojas. .. , .. 

El señor Checura, que aumenta la pensión 
de que disfruta doña María Salgado Gallardo, 

El señor Egaña, que aumenta la pensión lJe 
que disfrutan doña Elisa, Susana e~· QtW' 
Carrera. 

16.--Do$. prescntaclones: 
Con la primera, el señJr carlos A. CAnte­

ro Q.~ ,s<>licita S::l le conceda el de,~GAQ ~ 8-­
liquidar su pensIón. 

-Se mandaron a Comisión Especial de _-
licitud!!S Particulares. . 

Con la &8gunda, la IDmpresa Air Cihile ~. 
Se refiere al proyecto de ley que repr,~~ 
la. Línea Aérea Nacional. ,. 

-Se mandó tener presente y agrega,l' ~ q 
antecedentes del proyecto en tabla . 

RECLAMACION CONTRA. LA CONDU~. 
DE LA MESA 

Jln. cqn.fQrmidad ~. lo dispuesto en el Uta,,· 
So final del artículo 26 d'",l ReglaIn"nto d~ J4 
Corporación, correspondía ocuparse de la. ~~ 
elamacwn de la conducta doe la Mesa fOrIJi,IJ'­
lada por el Comité Agrario LaOOrista. 

Puesta en discusión us~ron de Ia palab~ 
loA señQres Bena'vides, Corbalán y Unduri'll'-
p. -

Cerrado el debate y puesta en votaciÓB ... 
dio por rechazada la recJamación por 1$.1 ... -
to.s contra 37. 

FACIL DESPACHO :El señor Jaramillo, que esta'bl·?ce que las • 
personas a las cuales le son apIlcables 1114 
disposiciones de la ley 10.986, sobre continui­
dad de la previsión y que tengan más de 65 
afias de edad, podrán acogerse a los benefi­
dos que otorga el artículo 3.0 de dicha ley. 

En primer lugar de Fácil DespaCho OOmJ;io­
pendía ocuparse del proyecto de ley~ en t81'­
cer trámite constitucional, que destina fon<UH; 
para la construcción del Hospital "Nie<ñÑt' 
Naranjo", de Vallenar. Bl señor Hernández. que agrega un IncisO 

al articulo '15 d~l Código del Trabajo, ~blEt 
borario de los obreros agri~olas. 

;.,...se mand1ron a Q9mislón de 'Tl'_jo '1 
Legislación Social. 

J.os srfiores Checura. Araneda '1 'l'amayo~ 
fltle establece que el Ministerio de Ti~rras f 
éólonizaclón, procederá a la c·olonizaeión de 
1()6terl'?no5 fiscales y de la Caja de Col<)Di. 
za.ción AgríC'ola entre sus actuales ocupantes. 

--Se mandó a Oomislón de Agrieultura Y 
Colonización. 

!El SeTh')f Errázuriz, que aumenta la tle!'~tón 
de que disfrnta doña RS4U~l QallardQ Rossi 
-Iluda de Coddou. 

-Se mandó a Comisión Especial de ~1iel-
tudes Particulares. 

lm señor Mag-alhaes, que ~ .~ decreto 
1.M2, del Ministerio de .Obras NbUcas, que 

Las modificaciones del S:nado eran la4 Ift'­
guientes: 

En el. artículo 2.0 reempl:>.ZÓ la ffase fi»J1 
que dice: " ... Segundü 8<;mestre de lOOr, 
porl " ... segundo semestre de 1954, inclusl!ior'. 

En el artículo 3. o reemplazó la frase qu.e: 
dice: ~' ... y será d'2stinado a l-os mismos finM 
Qontempladcs en el artículo Lo" por l~ 3~­
f1;uiente: ..... y Será destinado aslanismo ji, la. 
compra de acciones de la Sociedad Constl'M-" 
tora de Establecimientos Hospita4rlo.s. ., 
nombre de la Junta de Beneficencia y Mta,· 
reacia Social de Va llenar, y con la fin~U4iu1 
indicada en el articulo 1.0"; y al finij.M 
artículo reemplazó la frase que dice: " •.. la. 
suma de ocho millones y medío de pe8Q8 
($ 8. 500. OOOP', por la siguiente: " .. ,c,a.~me 
millones de peso.s ($ 14 :000':'000) '1 ; 
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El inciso segundo del artícijlo 4.0 lo l'edAC· 
té eU la sl~qiente formll; 

"Un 5()% par~ la habitación y alhaJailllian~ 
to citll llosp,i4l.1 Nicolás Naranjo; Un 25 ojo 
par'!. repara}, a.1hajar 'J ampliar el Hospital 
Agustín Edwards. de Freirina; y un 25 OIQ 

1>&1"a la COlliltrucción. habilitación y alhajll~ 
miento de la CaSl\ de Socorro.s de Hua,sco". 

Puesta ,en discusión la modificación al al'­
tí(lulQ 2.Q ~Q ¡;le la pala;bra el señor Ma,ga'~ 
baea. 

(lerrado, el deba,J;e y puesta en votación ::¡e 
dio, por aprobada por as-:;ntimienlia unánime. 

Puestas en piscusión las modificaciones ~ 
8.1't;icu1o 3.<> ij.~ (:1~ la.. p~a:tml el seoor lIIta­
galhaes. 

Cerrado el (:iebate Y puestas en votación ~e 
d1~rQn POr IlprolJada.s por a.se,ntimient,o u.uá.­
nUn~. 

Pue.sta. en discusión la modificación al a­
tlculo •. 0. ~Ó de la palabra el señor Magal­
haes. 

Cerrado el debate y por asentimiento uná.­
n!me se dio poor aprobada. 

Quedó, en consecu,sncia, terminada la dí...)~ 
cusión del proyecto en el Congreso Nacional 
Y. en coQn,formidl;J.d a los acqerdos adoptad<l$ 
a su respecto, que se pusieron en conocimien­
tAl del Senado, se mandó comunicar al Pre.., 
.sk!~nte de, l~ i&~pública en lo.:¡términoa sl­
~ul~ntel;, 

PROYECTO DE LEY 

"'Articulo 1.0.- La Corporación de Fomento 
c:ie la Prod;¡cción invertuá aurame l{loS años 
U¡54 y 1955, C{ln carg'Ú a lvs 10fi.loS consuh.a­
c1{)s ton la by número 10.2á5, cOHe.:lponuientes 
a la pr{lvincia d¡; Atacama, un total de dOii 
millones de p·2WS, C{ln el opjew de destinar­
los a la adquisición de acciones d,e la Socie­
dad Constructora de Establecimientos HOSPl­
wJarios para la construccion del Hospital 
"~icolás NaranJo", de Valknar, sin perjuicio 
ele los f<lud<ls consultados para el mismo ob-
jeto en la ley número 11.137. , 

Artículo 2.0.-Establéce.se un impuesto adi­
cional óe 1 lj2 por mU anual sobre t!l avalúo 
de l;:¡s 'bienes ralces de los d3partaffio3ntos dQ 
HuascQ y Freirina, que empezará a cobrarse 
désde el segundo semestr-c d:ü presente año y 
regirá hasta el segunllo SEmlestre de 1964, in-

.elusive. 
ArtíCUlo 3.0.-E¡ pr()ducto del üupuesto es­

tabl·.:cido en el artículo an~erior s.rá deposi­
tado' en una cuenta especial en las Tesorería,lJ 
Comunales de los departamentos de Huasco 
J Freirina y será destinado asimi&m() a :J.¡¡, 
compra de acciones d-e la Sociedad ConstJ;'uc.­
tora de EstablecLmientos Hospitala.riQS. ,.. 
nombre de la Junta de Benefic3ncia y A,sis .. 
tanela Social de Vanenar, y con la finalidad 
indicada en el artículo l.o.El Tesorer() Pro­
finelal de Ataeama girará. contra esas cuen­
tas para dar cumplimiento a esta disposición. 
baiJtá completar. c()n los fondo." C()l'l4u,lta~os 

.. '-

en el articulo l.(), catorce, @i.llonQ 4_ ~ 
($ 14.000.000); . 

Artículo 4.0.- En caso de pr()duclrse exc&­
dente, ,éste se destinará, en la proporción que 
a continuación .s-e señala, a los siguientes fi.­
It;les: 

Un 50 (llo para la hlllbllitaclón , alibala,­
miento del H:Jspital Nicolás Naranjo.; un :tá. 
para reparar, alhajar y llImpliar ~1' Hiaspl4ü 
AgU$tín Edwarcis, de Freirina; y un ~,~ o~ 
para la construcción, -habilitación ~ al.haJll·~ 
miento de la Casa de Socorros'de H~~'. 

En segundo lugar de Fácil D2spacho :le: en·· 
tró a considerar el proyecto de leJf en ~~l'Q.er 
trámite constitucional, que auwriza. a la :M1t" 
nicipalidad de lllapel para contra~f' 1M) ~. 
préslilto. 

El Senado había intrc.ducldo 1M ~gq1-Anw 
modüicacion es: 

En el artículo 1.0 ree.mplaro ias llalabras 
"un empréstito" ,por "uno o más emprÉ\S.tilio&", 

En el artículo 2.0 reemplazó las P¡U<l,bl'U 
"el préstamo" por "los présta,mos". 

En el artí::ulo 3.0 r,eemplazó la., fras~ "'del 
préstamo autorizado" por "del {) ci.~ .I.qs pr~" 
tamos autorizados". ' 

En el articulo 4.0 reemplazó la fra.s~ final 
"Si no se contratare el empréstito autoriza­
do pOr la presente ley o sólo se C<lntratare 
una parte de él", por la siguiente: "S1 uo se: 
contrataren los empréstitos autorizJ.do~ por 
la presente ley o sólo se contratare una. P~J::'" 
te de ellos". 

En el articulo 5.0 reemplazó la fras-e ini­
cial "El s-e:vicío del préstamo autori~a<w'" 
por "El servicio del () de los préstam~ a.uto­
rizados"; 

Reemplazó en la letra a) la frase "dos l 
medio" por "uno y medio". y agr~Q el 31,. 
g¡¡l·snte inciso final: _ 

"Los impuestos establecidos en las letraa 
al y 'b) dE: Este artículo se cobrarán hasta el 
pngo total de los empréstitos autoriz2dos por 
el artículo l.o, o hasta 11. t ,rminación de 1311 
obras, en el caso d·:;l articulo 4.0". 

En el artículo 8. o reemplazó las pala.br~ 
"el empréstito" y "del empréstiw", pür' "d~ 
los empréstito.")" y "de l:Js préstamos", respeQ­
tivamente. 

En el artículo 9.0 r·,emplazó las palabr8ll 
"del préstamo" )Xlr "de los préstamos". 

Pu,esta en discusión la modificación al a.p. 
tículo 1.0 usó de la palabra 'el señor MIran ... 
da Ramírez. 

Cerrado el debate y pu~sta en votacIón lIe: 
dio por aprobada por asentimi-entQ unánime .. 

A indicación de diCJho señor Diputado y por 
asentimiento unánime se dieron por aproba.­
das el J'lC,Sto de las modüicaclonea lntrQd~~l­
das por el Senado. 

Quedó, en cons3cu-:mcia, terminada la di .. 
cuslón del proyecto en el Congreso Nacional, 
y, en conformidad a los acuerdos adontadOlt 
a su respecto, que se pusie-ron en conocimien­
to del Senado. se mantló CQq}unlcar ",1 Prt!$l:-
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dente de l3, . República en los términos si­
,uIentes: 

PRoYECTo DE LEY 

"'Artículo 1.o.-Autorízase a la Municipali­
dad de Illapel para ccn~ratar directamente 
11rJO o más empréstit0s con el Banco del Es­
tado u otra institución d~' crédito, hasta por 
Ka suma d,e $ 7.000.000. a un interés anual, 
n{¡ superior al 10 010 y con una amortización. 
que extinga la deuda en el plaz.o máximo de 
5 años. 

Articulo 2.o.-Facúltase al Banco del Esta­
do de Chile y demás irlstltuciones de crédito 
para tomar los préstamos a que se refiere el 
a:rtículo anterior, para cuyo -efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus resp,ecti­
'fas leyes orgánicas o reglamentos. 

Ártícwo 3.o.-El producto del o c;1-e los prés­
tamos autorizados por esta ley se invertirá 
exclusivamente en las siguientes obras: . 

.&) Subscripción de acciones d.e 
la Sociedad Constructora de 
Establecimientos EducaciG­
nales, con el objeto de ini­
ciar la construcción de un 
GruDo Escolar Dara las Es­
euélas 3, 16 Y Vocacional de 
Illapel .. " ..... , .,. '" $ 3.000.000 

b) Construcción de una p(lbla­
ción para empleados y obre-
ros municipales ...... , .. , 2.000.000 

e) Temlnación del Estadio Mu-
nicipal ..... " ., ... , .. , 1.000.000 

d) Obras de ur'ban!zación en el 
búriG Mundo Nuevo() .... " 800.000 

,e) Reparaciones en el Cemen-
terio ., ......... , .. , ... 200.000 

$ 7.000.000 

51 .alguna de las obras indicad'lS dejare fon­
dos sobrantes, éstos s.e inv'rtirá.., en la" fI.h1'l\S 

!'estantes y una vez QU·? ést-a.s se encuentren 
'b6nnlnadas, si aún hubier~ saldt ), éste s'" em­
pleará en nuevas oíbras Que indioue h Muni­
~lpaUdad, en sesión extraordinaria citada con 
~e objeto. 

Artículo 4.o.--S\ no se contrat'lren l"ls em­
préstitos auoorlzados por la pr~sente lev <> ~ó­
!lo se contratare una P'lrt" de el1.-,s el pr<)­
:d\;cto de lGS impuestos Que s·o e~tableren en 
testa ley se invertirá directamente "n la ,ole-

-;euci6n de las (l'bra!': indlcadA!l ~11 el artlr1110 

3.0, La Tesorería Comunal ñ" rn""p1 "h~l,.á 
una cuenta especial r(ln pl n"nd"rt/) dp p~t".c; 
;1mpuestos contra la CU"Il s,;h TVld"Q. "'lrll-s~ 
¡para dar cumplimiento a los tbe,g d·:! la pro-
aénte ley. ' 

Articulo 5.n.- El SI'1'Viei0 d·"1 " rt .. ,/"\<" nr~<;­
bmos autorizado!': n"1r la nr"~p",.L~ ',0'7 ¡:;~ 

¡at.end."rá ron lnc; !':il!;uientes tmpu-est:¡s Y en­
tradas municIpales: 

al Con un impuesto adIcional de uno.~ 
ntE'dio por mil anual sobre el avalúo de 101 
bienes raíces de la comuna de Illape!. 

b) Con un 20 0;0 de recargo anual sobre las 
pr.tentes profesionales, comerciales, ind~ 
triales y de alcohol d:! la misma ccmuna. 

c) Con lo()s interEses que produzcan las Ac­
ciones de la Socieda>d Constructora de Esta­
blecimien tos 'Educacionales. 

Los impuestos establecidos en }as letras a) 
y b) de -este artículo se cobrarán hasta ,elpa­
gó total de los empréstistos autorizados por 
e artículo 1.0 o hasta la terminación de la.t 
obras, en el caso del artículo 4.0. 

Artículo 6.o.-En caso de que los recur­
SO"" consultados en el artículo anterior fue­
rEn lnsufici·::ntes para el servicio eLe la obll­
gnción o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus r.entas ordinarias. Si. por el contrario. 
hubiere Excedente, se de<tinará éste. sin de­
ducción alguna, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda, 

Artículo 7.o.-EI pa,go de intereses y amOl"­
tiz"1ciones ordinari.as y extraordinarias de la 
dEuda s·e hará por intermedio de la, Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda PúbU­
ca. para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Inapel, por intRrmedio d~ la Tesorería Gene­
ral d,o la R~púb1ica, pondrá (lportunamenta 
a disposición dI' dicha Caja l(lS tondos nece­
sarios para cU1brir estos pa~os. sin n!'~",-sidad 
<lE' (1"""1'+" dpl Alealrte. !ll p.!lte no hubiere al­
d<.' dictado en la oportunidad debida. 

La Caja dI' Amortización atenderá. el pa~ 
dI" ""t.n." !,:prvlciGS de acuerdo con las normal 
establecidas por ella para el pago de la dell-
da intern"1. . 

Artículo 8.0.- La Municitlalidad deoo..'1it9.rá 
e~ 11'! Cllpnta de D'pó"ito Fiscal "F-26 S,~­
cio de Empréstitos y Bo,.,os", los recur!':o()¡:; oU&. 
d."stina esta ley al servicio de los empréstitos 
y la r'l.ntidad a que a~cie'1da dich'1 servicia 
pool' !nt.~rr¡:;p~ y amortizaciones ordinarias ., 
extr'l()l'r'll"'ar!i1~. Aslmi~rno. la Munlclnalidacl 
de rnan~1 c'lebPrá consultar en su presupueg.. 
to anual. en la partida d~ in~eg"lg (!"l(traor- . 
din?,.!.,,~. 1".<; recu"~"~ {lue nroduzca la con­
t,.qt,<I('irín ñ" 1"" "l'é"hmGs V -en la narttda (fe 
e!!resos extraordinarios, las !nverstGn€s 'he­
ch"" ño ""'1"'"r'!(I r-n1' ",1 plan .autorizado en el 
artículo 3.0 de esta le.,. . 

Arlír-'lh 9.0._ T.a Munlr'nalldad d"b"Tá p"f1~; 
bll('llr en 111 primera Quincena del mes d. 
f'n"'l'n ñ" ,."rhañ"l ",n 111' diario o periódico 
de la ('ahp('f'ra del d""artllm"nhn. un M~.lldo 
tlp) "~,·vl,,;,, d.¡> 10<; nl'é'lt.llmns ., de las invel'-.¡ 
g;n",,,~ h .... ,,'"'"''' ñe arl1"'l'~,'" r0" el plan de ooral'. 
('r;.,t.""",.,ladas f'n el articulo 3.0 de: la presen-: 
tE' lev". ' 

T" . .' t,"·~,,~ l." .... "' .. ~I' 1", T,,'hhc-orresoondia' 
t"..,4""' ,,' ~""'1'''t." ~ .. ''''''1 ", ... lo-1",!\r'lo en una 
r~"''<'~ ~,,1 r"~."'" ~".-t<l~" v."h~ni"ue .'.e !nfor .. · 
l"<I~" -". ' .. 1"",..,i.,1A" !'In "",'l('l~nda ('me Uhe-­
tl\ de de~ehog la Internación de una car.llo-· 
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neta destinada a las Escuelas gratuitas N .os 
12, 17 Y 24 d·e Talca. 

Puesto en discusión usó de'la palrubra el se­
ñor Larraín (Diputado Informante). 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dlO por aprobado en g3neral por as.;mtimien­
tu unánime, y en particular, re,glamentaria­
mente, por no haber sido objeto de indica­
ciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la di;;­
e,lsión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptadoOs a su r'especto, se mandó co­
municar al Senado en los témninos si'guien­
(;.es : 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase del pagoo de d·e­
rechos de internaéión, .de almacenaje, de los 
impUEStos ·establecidos en el decr-cto del Mi­
nisterio de Ha.cienda N.O 2.772, de 18 de rugos­
to de 1943, Y sus modificaciones y, en gene­
ral, d·e todo derecho o c.ontribución que se 
p:;rciba por intermedio de las Aduanas, la 
Íl!ternación de un.a camioOneta marca Che­
Vlolet, serie H53, model.o 3104, clase 9-A, mo­
tor 730035, con cabina y pick-up de un valor 
de US$ 1.112.028, proced-2nte de Estados Uni­
dos de Norte América, destinada al uso de las 
Escuelas Particulares gratuitas N.os 12, 17 Y 
24 de 'ralea, importada por intermedio de la 
Casa Davis Autos Ltda., con Póliza de Em­
barque N.O 70-271-54. 

La Tesorería corr-espondiente procederá a 
d·::volver al Obispado de Talca la suma que 
lSe hubiere pagado por concepto de los dere­
chos e impuestos a que se refiere el inciso 
anterior. 

Si dentro del plazo de diez años, contados 
desde la fecha de publicación de la presente 
ley, se enajenare a cua1quier título d vehículo 
Objeto de esta liberación, o s-e le diere un des­
tino o uso distinto del específicamente me n­
donado en el inciso primero, deb2rán inte­
grarse en arcas fiscales los derechos e im­
pU-2stos correspondientes,quedand.o solidaria­
mente responsables de ello las personas o 
-entidades que intervinieren en los contratos 
l'Cspectivos. 

En cuarto lugar de Fácil Despacho corres­
pondía ocuparse del proy,ecto de ley remitido 
por el Senado e informado por la Comisión de 
Hacienda ep seg?ndo trámite reglamentario, 
que aclara el artIculo 4.0 de la ley 8.100, que 
otorgó el beneficio de trienios a los Juec'2s de 
Menores y Secretarios de esos Tribunales. 

Puesto en discusión usó de la pal3ibra el 
señor Jaramillo. 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
. die por aprobado por as-entimiento unánime 
el proyecto con que termina el informe de la 
CÁlmisión de Hacienda. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su s-egundo trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, que se pusieron 

e:l conocimiento del Honorable Smado, quedó 
concebido en 1.os términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtÍcu}o único.- Se declara que el sentí-o 
do del artículo 4.0 de la ley N.o 8_ 100, de 21 
de- fehrero de 1945, al d-erogar la ley N.o 5.918, 
de 24 de septiembre de 1936, en cuanto al be­
neficio de trienios estrublecido en favor de los 
Jueces de . Menores y de los Secretari-os de "s­
tos Tribunales, n.o fue af-ectar al derecho ad­
,uirido a gozar de los trienios ya ganados, 
sino solo impedir que en él futuro se acre­
centará el número de tales trienios y que, en 
cons-2cuencia, a partir de la feC'ha en que en­
tró en vigencia la ley N.o 8.100, el aludido 
personal ha tenido da,echo a seguir disfru­
tand'Ü de esos trienios, aplicados a los sueldos 
que perci'bían de acuerdo con dicha 1:2Y. 

El gasto que importa la aplicación de esta 
ley se imputará a las ,economías que se han 
pr<lducido en el ítem 08103)01 del Presupu'2sto 
del presente año". 

ORDEN DEL DlA 

En prim-er lugar del Orden del Día y en 
virtud de un acuerdo adoptado por la Sala 
en s'csión celebrada en el día de ayer, corres­
pondía ocuparse del proyecto de ley origina­
do en un Mensaje, con trámite de "simple~ 
urgencia e informado por la Comisión de 
Hacienda, que reforma el régimen tributario 
del cobre. 

Puesto en discusión usó de la palabra el 
señor Correa Larraín (Diputado Informante), 
quien quedó con la palabra por haber llega­
do la hora destinada a las votaciones. 

A indicación d-el señor Montané (Vicepre-­
sidente) y por asentimiento unánime se acor­
dó incorporar en la Cuenta de la presente 
sesión el Mensaje del EJecutivo sobre Cálculo 
de Entradas y Presupuestos de Gastos de la 
Nación para el año 1955. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A indicación del señor Montané (Vicepre­
sidente) y por as-entimiento unánime se die­
ron por aprobados los siguientes cambios en 
el personal de las Comisiones que se indi­
can: 

Gobierno Interior 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
Nazar y González Fernández y se designaron 
en su reemplazo a los señores Morales Adria­
zala y Rivera Bustos . 

Vías y Obras PúblicaS 

Se aceptaron las r'enuncias de los señores 
Rigo Righi y ZúñLga y se designaron en 
re-emplazo a los señores Martin y Muñoz, rea­
pectivamente. 
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SESION ESPECIAL DE SOLICITUDES 
PARTICULARES 

A indicación del Comité Radical y por 36 
\'otos contra 17 se acordó celebrar una sesión 
el lunes próximo, 6 del presente, de 16 a 18 
horas, con el obj-eto de ocuparse de asuntos 
de interés particular. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron .a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo que, 
a indicación del señor Montané (Vicepr-2si­
dente) y por as·entimiento unlÍnime se decla­
raron sin discusión por ser obvios y sencillos 
y puestos posteriormente en votación s-e die­
ron por aprobados en igual forma. 

De los señores Jerez, Ibáñez Ceza, Maass y 
Martones. 

"CONSIDERANDO; 

El grave problema que afe'cta a santiago, 
Valparaíso, Concepción y otras ciudades del 
pais, por la deficiente locomoción, las alzas 
c()nstantes de sus tarifas que afectan a mo­
destos hogares de obreros y empleados; 

El clamor de la pOblación y el aumento 
vegetativo de Santiago que hacen necesario 
que se aumenten los servicios; la discontor­
midad de los empresarios; la falta de finan~ 
ciamiento de la E. T. C. E.; el desorden 
que s-e advierten en los recorridos, la diver­
sidad de buses que sirven a la población, en­
careciendo la explotación por la dificultad 
en encontrar repuestos para tipos diferentes 
de máquinas; y los múltiples inconvenientes 
que presentan los transportes colectivos; 

Hace indispensable y urgente que la Cá­
mara se aboque al estudio de este serio pro­
blema, a fin de establecer la realidad de la 
situación económica de esta industria, en sus 
costos y entradas. D81biendo además estudiar 
la situación social de su p~rsonal, tener pre­
sente las molestias del público y proveer a su 
ccmodidad y seguridad; 

Por lo que venimos en someter a conside­
ración de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Designar una Comisión de Diputados, ase­
o6Orada por los técnicos de los diferentes or­
ganismos y demás elementos que estime on­
veniente, que tengó.n relación con transpor­
tes, con el objeto que se aboque al estudio 
del problema de la colomoción colectiva en 
el pais". 

De los señores Are llano, Vial (don F-ernan­
dO),Pizarro (don Abelardo) "ti Rivera (don 
Guillermo). 

"CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno, en razón de economías 
que estima neCEsario introducir en la Empre,. 
S:.L de los FF. ce. del Estado, tiene resuelta. 
la paralización de los Ferrocarriles de San 
Fel1pe a Putaendo, San Pedro a Quinteros y 
Curicó a Licantén; 

Que 'el Ejército en numerosas oportunida,· 
des ha demostrado por intermedio eLe sus 
regimientos de Ferrocarrileros, saber dirigir 
y administrar los servLios ferro'liarios. 

y qu·e para la vida de las ZOnas afectadas 
con la medida indicada, es indispoensable 
mantener en servicio dichos ferrocarriles, 10 
que serviría también para la práctica de las 
Regimientos especializados, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de iEcono~ 
mla a fin de que entregue la explotación de 
los ferrocarriles, cuya mantel1ción estime 
oeerosa el Gobierno, al Ministro de Defensa, 
píira que se haga cargo de ella, facultándos-e 
a este Ministerio para suprimir estaciones e 
introducir las economías que estimase nece­
sario." 

Del señor Jaramillo, apoyado por el éomite 
Liberal. 

Del señor Jaramillo apoyado por el Comité 
Liberal, 

"TENIENDO PRESENTE: 

l.o.-Que en la Comuna de Coltauco, en la 
localidad de Loreto, existe un local para que 
funcione una maternidad; 

2.o.-Que dicha maternidad tiene todos 
les servicios necesarios para su funciona­
miento, contando con dotación suficiente; 

3.o.-Que dicho servicio no funci-ona, por 
falta de personal, con grave daño y perjuiciO 
para el vecindario, 

LA HONORABLE C~A ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Salud 
Pública a obJeto de que el S~rvicio Nacional 
dE; Salud a la brevedad posible nombre una 
matrona y personal suflciente para atender 
dlChos servicios en esa localidad." 

El señQr Correa Larraín dio término al in­
forme de la Comisión de Hacienda sobre el 
proyecto que reforma la legislación tributa.-· 
ria del cobre. 

A indicación del señor Montané (Vicepre­
sidente) 'y por asentimiento unánime se acor­
dó suspender la sesión por todo lo que dure 
la reunión del Comité e invitó a éstos a reu­
nirse en la Sala de la Presidencia. 

Reanudada la sesión se dieron por aproba­
dos los siguientes acuerdos propuestos por 
1(1& Comités Pllrlamentarios: 
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1.0.--Celebrar sesión mañana jueves, de 16 
a 21 horas, para tratar los siguientes proyee­
tos: el que legisla sobre arrendamiento (3er. 
trámite constimcional); el que aumenta las 
rentas del personal del Servicio de Investi­
gaciones y el que autoriza a la Polla Chilena 
de Beneficencia para celebrar sorteos extra­
ordinarios. 

2.o.-Destinar el tiempo restante a discutir 
el proyecto sobre reforma del régimen tribu­
tario d,el cobre; 

3.o.-Citar a sesion,es para el viernes con 
el objeto de tratar en general el proYecto so­
bre nueva tributación del cobre y votarlo al 
término de la última sesión, y 

4.o.-Gonceder los cinco minutos a que tie­
nE dertcho el señor Durán, en conformidad 
al artículo 18 del reglamen(¡o, al comienw de 
la Hora de Incidentes de la presente sesión. 

En conformidad a dichos acuerdos usó de 
la palabra el señor Durán para tormular al­
gunos alcances a una pUblicación del diario 
'ILa Nación" que afectaría a SS.a y al Par­
tldo Radical. 

INCIDENTES 

Con la venia de la Sala pasó a presidir, en 
el caráct<~r de accidental,el señor Cor,balán. 

El primer turno correspondía al Comité De­
mocrático del Puc,blo. 

Usó de la pi:l.labra el señor Cofré para ren­
dir homenaje a los autores de la Ley de Ins­
trucción Primaria Obligatoria y a los ma'2S­
tras que entregaron su es,fuerzo a ese Servi­
cio, con motivo de conmemorarse el 34.0 ani­
versario de la promulgación de dicha ley. 

El señor Diputado fundamentó un proyec­
to de acuerdo presentado a la consideración 
de la Sala relacionado con la conveniencia 
de consultar fondos a fin de adquirir un edi­
ficio destinado a la Casa del Prof8&or Jubi­
lado. 

El señor Diputado solicitó, asimismo, se di­
rigiera oficio al señor Ministro de Educación 
Pública, en nombre del Comité Democrático 
del Pueblo, con el ohjeto de hacerle presente 
la necesidad que existe de que se sirva con­
sultar los fondos necesarios para la creación 
de escuelas y plazas de profesores suficientes 
para la atención de los niños analfabetos. 

El señor Minchel usó de la palabra para 
formular a1gunos alcances a observaciones 
formuladas por el señor Miranda Ramírez So­
bre actuación que le habría cabido a SS.a en 
el Consejo de la Línea Aérea Nacional con 
motivo de la denuncia hecha por el señor 
Miranda Ramirez, sobre adqUisición de avlO­
nes acordada por dicha institución. 

-- El turno sigUiente correspondía al Comité 
Elocialista. 

Usó de la palabra el señor Checura para 
referirse al Primer Congreso de Rehabillta-

ción de la Zona Norte celebrado en Antofa­
gasta los días 28 y 29 de Agosto último y en 
cual se dEbatieron los problemas más urgen­
tes que afectan al norte del pais. 

El señor Galleguillos Vera usó de la pala­
bra, en s-eguida, para referirse a diversas ne­
cesidades que afectan a la comuna de Con~ 
cha lí. 

El señor Diputado destacó la labor que en: 
beneficio de esa extensa comuna viene des­
arrollando la Asociación Pro-Adelanto Reco-' 
leta-El Salto. 

El señor Diputado analizó diversas gestio­
nes y aspiraciones de dicha AsQciación entre 
las cuales destacó por su urgencia e impor­
tancia el mejoramiento de los medios de mo­
vilización y la pavimentación de diversas ca­
lles de ese sector. 

El señor Gal1eguillos Vera manifestó que la­
Asociación en referencia ha,bía obtenido de 
las autoridadES respectivas que la línea de 
troJ.ebuses que Se instalará en Avenida Re­
coleta se extienda hasta Conchalí, para 10' 
cual los servicios correspondientes están efec­
tuando el ensanChe de esa Avenida d-esde la 
¡Plazuela del Cementerio'Católico hasta la ca­
lle Cucuini; expresó el señor Diputado que los 
habitant·es de ese sector desean que el ensan­
che se haga hasta la calle Urmeneta en una 
ext,ensión de diez cuadras, para lo cual ro­
licitó se dirigiera oficio al señor Ministro de' 
Obras Públicas, en su nombre, con el objeto' 
de que se sirva disponer se hagan los estu­
dlOS conducentes a la ejecución de las obras 
necesarias para que esas calles queden en 
condiciones de ser transitadas por los trole ... 
buses y, al mismo tiempo, se consulten los 
f,JUdos correspondientes para su realización. 

Solicitó, en seguida, el señor Galleguillos 
Vera se dirigiera otro oficio al mismo Secre­
tario de Estado en su nombre con el objeto 
de ,que se sirva arbitrar las medidas condu­
centes a la pavimentación de la calle Pedro 
Donoso, que está inconclusa en una extensión 
de 600 metros. ' 

En seguida, el señor Diputado solicitó se 
dirigiera oficio al señor Ministro de Econo­
mía, en su nombre, con el Objeto de que se_ 
sirva disponer que las líneas de micrübuses 
N.os 30 y 40, que circulan por la Avenida Re­
coleta hasta la calle Santos Dumont, hagan 
por esa Avenida el mismo recorrido que ha­
cen de 'noche para mejorar la movilización de 
ese sector durante el día. 

Asimismo, solicitó SS.a Se dirigiera otro 
oficio al mismo Secretario de Estado a fin de 
que se sirva disponer se establ,ezca en forma, 
permanente el servicio de buses instalado 
recientemente por la Empresa de Transpor-; 
tes Colectiv~ del Estado hacia el pueblo de 
Colina, dándole una numeración definitiva. 

En seguida el señor GaIIeguilIos manifestó, 
la extrañeza que ha provocado a todos . los .. 
habitantes del pueblo de Colina la determi-.. 
nación adoptada por la Municipalidad en. qr~; 
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den a alzar casi en el doble las tarifas de 
ellergia eléctrica. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Ministro 
del Interior, en sU nombre, con el objeto de 
que s·" sirva dispon',3r se envíen los antece­
dentes que tuvo en vista la Municipalidad 
para alzar las tarifas de energía eléctrica. 

Por último, el señor DiputadO' solicitó se di­
rigiera oficiO' al señor Ministro de Economía, 
el: su nombr·:;), con el objeto de que se sirva 
arbitrar las medidas necesarias para solucio· 
nar el problema de la movilización que afec­
ta a la cO'muna de Conchalí, que es una de 
las más pobladas del sector norte de Santia­
go, destinando de lo buses FIAT llegados al 
paí" últimamente un número adecuado a la 
movilización de esa comuna. 

El tu~no s~gUlente corresponOla al COffilte 
Socialista Popular. 

u.~ó de la palaJbra el señor Aqu 2veque pa­
ra referirse a la forma cómo el Gobierno dis­
tribuyó l~ fondoo destinados a atender las 
necesidades provenientes del terremoto ocu­
rrido en la zona sur del país el 6 de mayo 
dEol año pasado. 

Hizo presente el señor Diputado que del 
2 0;0 constitucional que dispuso el Ejecutivo 
para reparar los daños ocasionados por el 
t·erremoto se destinaron a la provincia de 
Bio-Bio la suma de S2tenta y dos mUones de 
pesoo los que fueron invertid-os en la termi­
n~ción del nuevo edificio del Cuartel del 
"Destacamento Andino N.o 3", que no sufrió 
perjuicio alguno. 

El señor Diputado señaló las consecuencias 
desastrosas que para la provincia ha tenido 
e.~ta equiv-ocada política del Ej ecutivo. 

En seguida el señor Aquevequ·e formuló al­
gunas consideracioOnes relacionadas con la 
forma cómo la Corporación de la Vi'vi:mda 
Íl~virtió los fondos destinados a atender los 
gastos extra-ordinarios ocasionados poOr las 
destrucciones producidas por el terremoto 
anteriormente mencionado y de los tempora­
¡toS qu~ aftctaroOn al sur del pais. 

Manifestó SS.a que en los decretos respec­
tivos en que Se destinar.an loOs fondos se de­
tcrmmaroOn que éstos fUeran inv'ortid-os en 
las provincias de Ñuble, Conc·epción, Arauco, 
Bio-Bio, y Malleco y que, sin embal'g{), la 
CGrporación de la vivienda, por un simple 
decreto que sólo lleva la firma del Ministro 
dal ramo, ha.bia modificad-o la destinación 
de esos fondos destinando la mayor parte de 
ellos a beneficiar a la zona central del país. 

Señaló el señor Alqueveque la irre,gularíctad 
qua significa la situación denunciada y los 
graves p·er.iuicios que este acuerdo de la Cor­
poración de la Vivienda ha significado para 
los leogítmnos intereses de la zona sur. 
. Se refirió asimismo, ,el señor Diputado, a 

los inconvenientes de todo orden que s}gnilfi­
ca el hecho de que a pesar de haber trans­
currido más de un año d2sd,e que se c1'€Ó la 
mencionada institución aún no se dicta su 
reglamento· g-eneral. 

Solicitó SS.a se transmitieran sus obser­
vaciones, en SU nombr'2, al señor Ministro de 
Obras Públicas y al señor Contralor Gme­
ral de la República, con el O'bjéto de que se 
sirvan informar si la redistribución de lo,lJ 
fendos hecha poOr la Corporación de la Vi­
vi,enda .lut sid-o legal. 

Se refirió por u~timo, ,el señor Diputado a 
la necesidad que existe de efectuar las obras 
necesarias para mejoOrar los caminos de la 
provincla d'2 Bio-Bio, los que se encuentran 
en pésimas condicioOnes. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Minis-: 
t.rc de Obras Públicas, en su nombre, c.on el 
objeto de que se sirva consultar en el Pre~ 
SUPU'2stO del año próximo los fondos nec.;sa­
rios para efectuar estas obras. 

El turn-o siguiente correspondía al comité 
Unido. 

Usó de la palabra el señor Musalem para 
formular diversas consideraciones rdac:0.'1a­
das con el conflicto del trabaJo qU2 afecta 
a la Empresa Peri-odistica del diario "La 
Unión", de Valparaiso. 

El s2ñor DiputadoO a,bundó en diVersas ob­
servadones SQore el particular y analizó las 
causas qU'2 habrían provocado esta huelga. 

T,erminó solicitando se transcribieran sus 
observaciones, en su no.mbre, al seúJr Minis· 
tro del TmbaJo con el obJeto de que se sirva 
intervenir en '2l conflicto en ref'erencia. 

El turno siguiente c-orrespondía al Comité 
Independiente. 

Usó de la palabra el señor ROdríguez Lazo 
para dar lectura a una circular de S5.a re­
lacionada con las n-ormas establecidas para. 
l.:j. urbanización e inscripción de los títulos 
de los p-o)jladore,s a que se refiere el d'.ocrero 
con fUerza de ley N.o 224, de 5 de agosto de 
j,953. 

En seguida el señor Diputado se refirió a. 
la necesidad que existe de est;a:blecer una. 
mayor vigilancia policial, lo que poOdría ha­
cerse a través de un automóvil radiopatrulla 
de Carabinéros,en la comuna de Barranca&. 
principajmente ..sn la pohlación José J-oaquín 
Pérez, ya que existen en ese s,ecror numaro­
sos negoOci-o,s clandestinos de licores. 

Solicitó' se dirigiera oficioO en ese sontido al 
señor Ministro del Interior en su nomibre. 

En seguida el señoOr Diputado hiz.o presen­
te la nec 2,sidad que exislie de instalar en la. 
comuna de Barrancas un servicio telefónico 
para realizar los llamados de ul'1gencia, para.. 
10 cual manifestó que el SUlb-D21egado, s·~ñor 
Carlos Schultz ha ofrecido su casa. 

Solicitó se dirigi2ra oficio al señor Minls­
tm del Interior, en su nombre, con el obJeto 
de que S·2 sirva arbitrar las medida,s c-ondu­
centes a la instalación de un servicio telefó· 
nico para llamados de emergencia en la co­
muna de Barrancas. 

Por último, el señor Diputado solicitó se 
dirigi'era oficio al señor Ministro de Econo­
mía, en sU nombre, con el objeto de que se 
sirva disponer que, conforme a un compr~ 
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tniso contraído por la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado, ponga en s,ervició 
dos microhus,es nuevos en la comuna de Qui­
licura. 

El señor ValdésLarraín usó de la palabra 
para formular algunos alcances a las pala­
bras pronunciadas recientemente por el se­
ñor Musalem, relacionadas con las causas 
«lue habrían prorvocado el conflicto del tra­
bajo suscitado en la "Empresa P2riodistica 
del diario "La Unión" de ValparaÍso, y con 
la situación económica en que se encuentra 
ej personal de dic,ha Empresa. 

PETICIONES DE OFICIO 

Los señores Diputados que se indican soli­
citaron fn conformidad al artículo 173 del 
Reglamento, se dirigieran en sus r2spectivos 
nombres los siguientes oficios; 

El señor Morales Adria~ola, al señor Minis­
tro de Obras Públicas con el objeto de que se 
sirva considerar la conveniencia de disponer 
que el consumo de agua potalble provenient2 
del pilón o llave instalada en la Avenida Pe­
dro Montt, de la ciudad de Castro, Chiloé, 
sea proporcionado en forma gratuita a los 
pobladores de ese s·ector uribano, ya que los 
miembros del Comité Pro-Adelanto de la 
Avenida Pedro Montt antes mencionada, ca­
recen de los medios necesarios para concu­
rrir al pago de dichos d2rechos de consumo. 

Cabe hacer presente, asimismo, que los po­
tladores señalados actualm'2nte obtienen 
agua potable desde un pilón instalado en lu­
gar cercano a la Avenida P€dro Montt, sin 
costo alguno. 

La exigencia económica en refe! encia pro­
\'iene de una resolución de la Dirección Ge­
neral de Agua potable que, en oficio N, o 
6.409, de 25 de junio de 1954, por el que .au­
torizó la extensión de la red eorrespondlen­
te y determinó que el consumo debería ser 
pagado por el Comité indicado anterior­
mente. 

Del señor Hernández al señor Ministro de 
Educación Pública, exponiendo lo siguiente: 

"En la dudad de Punta Arenas, en el ba­
rrio Río de la Mano, por carecer de escuela 
quedan sin recibir educación primaria más 
de 300 Íliños. Dado lo riguroso del clima y lo 
extenso de dich0 barrio se hace necesario 
crear una escuela pública qUe ::.tienda a la 
población escolar de ese i'ector. Por estas cir­
cunstancias, el Diputado infrascrito solicita 
al señor Ministro se sirva disprmer la crea­
ción de una escuela en el barrio Río de la 
Mano de la ciudad de Punta Arenas. 

De los señores Echavarri y S8púlveda Ron­
danelli al señor Ministro de Economía para 
que, después de un estudio acabado del mo­
vimiento de carga y pasaj eros de las esta­
ciones de San Patricio, Choroico, Boroa y Lu­
maco, el que, seguramente d~mostrará que 
~osserviclos se financian, 103 reponga. 

Las estaciones mencionadas sirven zonas 
agrícolas de importante producción que, de 
insistir en la supresión, ocasionará enormes 
gastos el traslado de los productos que en 
ellas se embarcan habitualmente, si ellos de­
ben ser trasladados a estaciones vecinas por 
pésim0s caminos de invierno. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión que se encontraba p::orrogada re­
glamentariamente, se levantó ésta a las 22 
horas y 54 minutos. 

Sesión 60.a, ordinaria, en jueves 2 de sep­
tiembre de 1954.- Presidencia del señor Cas­
tro.- Se abrió a las 11 horas y 45 minutos, y 
asistieron los señores: 

Ahumada P., Hermes 
Aldunafe P., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
AqueV'eque C., Gu\>-

tavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Bart B., Manuel 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides del V., 

René 
Bolado s R., Humber-

to 
Brucher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del e., 

SergiQ 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Cayupi C., José 
Chelén R., Alejantlro 
Cisternas G .. , Pedro 
Cofré P., Nabor 
CorbaIán G" Salo-

món 
Correa L., Salvador 
Cuadra. G., Domingo 
Cueto H., José 
De la Fuente M., 

Jorge 
De la Presa C., Ra­

fael 
Del Río G., Humber-

to 
Durán N., Julio 
Egaña B., Jaime 
EJgueta B., Belarmi-

no 
EnrÍquez F., Hum­

berto 
Errá'mriz E., Jorj!'c 
J;~rráz1Jriz E.., Carlos 

José 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A.) Roberto 
Fuentea1ba O., Juan 
Galleguillos C., Víc-

tor 

Galleg'uillos V., Flo­
rencio 

González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al­

berto 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E.. Fernan-

do 
Hurtado O., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
Illanes R, Alfredo 
Jerez C., René 
LarraÍn V., Bernardo 
Lea-Plaza S., Alfre-

do 
Lebo B., EudaIdo 
I.obos A., lIernán 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Martín M., Luis 
Martínez M., Gusta­

vo 
Martínez S., Luis 
Martíne:r. U., lIarol-

do 
lUeléndez E., Jorge 
Miranda 1\'1... Carlos 
Montané e" Carlos 
Morales A., Raúl 
Muñoz San M., José 

María 
lVlusaJem S., José 
O.ieda D., Sergio 
Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Bm'l1berto 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Pohlete V.o Pedro 
Puentes G .• Adán 
Ríos l., Hector 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B" Guillermo 
Rodríguez B., Enri-

que 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 

\ 
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Salum Y., Marco An­
tonio 

.SandovaI V., Orlan-
do 

Sepúlveda G., Sergio 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., Hermi-' 

nio 
Undurraga e., Luis 

Urcelay E., Santiago 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, 
Fernando. El señ('r Ministro de Relaciones 
Exteriores don Rol. erto Aldunate L. El señor 
Ministro de Tierra. y Colonización don Ma­
rio Montero S. 

ACl'A¡'; DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1.0- Cuatro oficios de S. E. el Presidente 

dE: la República con los cuales hace presente 
la urgeucia para el despacho de los siguien­
tes proyectos de ley: 

El primero, que libera de derechos la inter­
nación de un millón de kilos de leche en pol­
vo; 

El segundo, qll!e modifica la ley 6.415, que 
:'eservó el comercio de cabotaje a las naves 
nacionales; 

El tercero, que aumenta en un 2 por ciento 
el monto de la comisión de las apuestas mU­
tuas que los hipódromos centrales están au­
torizados para cobrar de acuerdo con lo dis­
puesto en la ley 5,055, Y 

El cuarto, que legisla sobre Martilleros Pú-
blicos. 

-Quedaron en tabla para los efectos de ca­
lificar las urgencias hechas presentes. Poste­
riormente, calificadas éstas de "simple", se 
mandaron tener presente y agregar a los an­
tecedentes respectivos, en Tabla, el primero, 
en Hacienda, el segundo, y en Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, los dos últimos. 

2. o- Un oficio del señor Ministro del In­
terior' con el que contesta el que se le envió 
en nombre del señor Hernández, relacionado 
con diversas necesidades de la población de 
la isla Navarino, del departamento de Tierra 
del Fuego. 

3. o- Uh oficio del señor Ministro del Tra­
bajo con el que da respuesta al que se le en­
vió en nombre de los Comités Parlamentarios 
ae los Partidos Agrario L!liborista, Socialista, 
SQcialista popular, Democrático, Falange Na­
cional y del Trabajo, sobre adopción de me­
didas para solucionar el conflicto social que 
afecta a la Oficina Salitrera "San Enrique". 

4.0- Un oficio del señor Contralor Gene­
ral de la República, con el que contesta el 
que se le dirigió en nombre del señor Tama-

yo, relaci.~ado ;on !a co~.tinuidad del pago 
del beneflclO de 18 aSlgnaclOn familiar al per­
sonal de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

-Quedaron a disposición de los señores Di­
putados. 

5.0- Dos oficios del H. Senado, con los 
cuales devuelv,e aprobados con modificacion86 
los siguientes proyectos de ley: 

El primero, que legisla sobre arrendamien­
to de inmuebles destinados a ha'bitación y lo­
cales comerciales y se establecen normas so­
bre suspensióü de lanzamientos, y 

El segundo, que a~toriza a la Municipali­
dad de Bulnes para contratar un empréstito. 

6.0- Dos informes: uno de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia y otro de 
la de Hacienda, recaídos en el proyecto de 
ley, originado en un mensaje, que crea el Co­
lpgio Médico veterinario de Chile. 

7.0-- Un informe de la Comisión de Ha­
cienda, recaído en el proyecto en trámite de 
segunrlo informe, que libera de derechos la 
int::rn¿¡ción de un millón de kilos de leche en 
polvo. 

8.0-- Dos informes: uno de la Comisión de 
Gobiemo Interior y otro de la de Hacienda 
recaído en el proyecto 6e ley, originado en 
una moción de los señores Bücher y Palma 
Gallardo, que autoriza a la Municipalidad de 
Hío Negro para contratar un empréstito. 

9.0- Dos informes de la Comisión de Ha­
cienda, recaídos en los siguientes proyecto. 
de ley: 

El primero, originado en una moción del 
señor Rioseco, que modifica la ley que desti­
nó fondos para construir el edificio de la Asís·: 
iencia Pública de Santiago, y 

El segundo, originado en una moción de los 
señores Valdés Riesco y Larraín, que libera 
de derechos la internación de una partida de 
leche en polvo destinada a la Parroquia de 
Nuestra Señora del Buen Consejo. 

-Quedaron en t!libla. 
10.- Cuatro mociones con las cuales los 

señores DIputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley: 

El señor Oyarzún, que ooncede una pensión 
de gracia a doña Beatriz Negrete Oyarce. 

El señor Huerta, que abona tiempo servido 
al señor Israel BÓflquez Montero. 

El señor Cueto, que concede una pensión 
de gracia a doña OIga Milnes viuda de Ca­
rrera. 

Los señores Rivera Bustos y Huerto, que 
abona tiempo servido al señor Voltaire Villa. 
nueva DoIfel. 

--Se mandaron a Comisión Especial de So· 
licitudes Particulares. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indicación del señor castro (Presidente>, 
y por asentimiento unánime se acordó califi­
car de "simple" las urgencias hechas presen­
te por el Ejecutivo para. el despacho de los 
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.siguientes proyectos de ley: 
El que libera de derechos la internación de 

un millón de kilos de leche en polvo; 
El que modifica la ley N.o 6 .415, qu~ rcser­

"O el comercio de cabotaje a )¡:.3 navf's n8cio­
nales; 

El que :, :;menta en un 2% ,,1 m0uLo de la 
,~omisión ,le lai' apuestas mutuas qL:C' los Hi­
pódromo;; centrales están autorizados para 
,cobrar de ltcUl~rdo con lo dispuesto en la ley 
N,o 5,055. y 

El que ,ogisla sobre Martilleros Públicos, 

ORDEN DEL DIA 

En el Orden del Día de la sesIón a que ha­
¡'Jia ordenado cit2.r el señor Presidente en vir­
tud .de las facultades Que le confiere el ar­
ticulo 53, N,o 9.0, del Reglamento, correspon­
,dÍ8. ocuparsé del permiso constitucional soli­
citado por el señor Ministro de Economía, 
para ausentarse del país. 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
Jos señores Aldunate (Ministro de Relaciones 
ExterIores), Ahumada, AlC1unate, Lea-Plaza, 
Magalhaes, Coribalán y Guzmán; en una inte­
Jrup~ión concedida por el señor Magalhaes 
lI.1saron de la palabra los señores Van Mühlen­
brock y Brücher yel señor Enríquez en una 
:lnterrupción concedida por el señor Corbalán. 

Por haber llegado la hora de término de la 
.,sestón, se levantó ésta a las 13 horas. 

Sesión 81. a Ordinaria en jueves 2 de sep­
tiembrf: de 1954. Presidencia de los señores 
(,lastro, Correa Letelier, Montané y Sandoval. 
Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asis. 
tieron los señores: 

Ahumada P., Hermes 
Aldunate P., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gusta-

vo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Benavides Del V., 

René 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante del C., 

Sergio 
Carmona P., .Juan de 

Dios 
Cayupi C., .José 
Checura .J., .Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto R, .José 

De la Fuente M., .Jor-
ge 

De la Presa e., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
EIgueta B., Belarmino 
Enríquez F., Humber-

to 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos 

José 
Espinoza V., Ramón 
Espina R., Pedro 
Flores A., Roberto 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Flo-

rendo 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Hurtado O., Ruben 
Ibáñez C., Arturo 
.Jerez C., René 

Justiniano P., Julio 
Larraín V., Bernardo 
I.ea-Plaza S., Alfredo 
J .. 01l1) B., Eudaldo 
~!!aass J., Edgardo 
J.Xagalhaes M., Ma-

nuel 
l\-'l:artín M., 'Luis 
l\Iartlnez C., Juau 
Martínez S., Luis 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Hum-

berto 
IUeléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muñoz San M., .Jose 

María 
Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarcc J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma V., Ignacio 
Peña fiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro H., Abelardo 

I 

Poblete V., Pedro 
Puentes G., Adán 
Recabarren V., Sergio 
Ri~o R5ghi C., Jorge 
R:'Jseco V., Manuel 
R.;vera 'iJ., Guillermo 
r:();ll"Íguez L., Arnaldo 
Homero S., Esteban 
itw,;rnde S., Bugo 
Salum Y., Marco An-

tonio 
Sanlloval V., Orlando 
Santandreu H., Se­

bastián 
Schaulsohn N., .Jaco­

bo 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. R., Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., Herminio 
Undnrraga C., Luis 
Urcelay E., Santiago 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar. 
I¡·ernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No !:i'e adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

Se dio cUenta de: 
l. o- Un oficio de S. E. el Presidente d~ la 

República con el cual formula indicaciones 
al proyecto de ley que mejora las remunera­
ciones del personal de la Administración Ci­
vil del Estado. 

-Se mandó tener presente y agregar a los 
~¡.ntecedentes del proyecto en Comisión de Ha­
cienda. 

2.0- Un oficio del señor Ministro de Ha­
cienda, con el que da respesta al que se le 
dirigió por acuerdo de la Cámara, relaciona­
do con la actuación funcionaria del Tesorero 
Provincial de Chiloé. 

3.0- Un oficio del señOr Ministro de Edu­
cación Pública, con el que contesta el que se 
le ,envió por acuerdo de la Cámara, sobre aS­
censo de categoría a la Escuela N. o 12 de Pi­
trufquén. 

4.0- Dos oficios ,del señor Ministro de Eco­
nomia: 
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Con el primero contesta el que se le envió 
por acuerdo de la Cámara, relacionado con la 
distrLbución de artículos esenciaIes en la pro­
vincia de Malleco. 

Con el segundo, da respuesta al que se di­
rigió en nombre de los Comités Parlamenta­
rios de Jos Partidos Liberal y Radical, sobre 
terminación del puerto pesquero de Coquim­
bo. 

-Quedaron fe clísposición de los señores Di­
putados. 

5.0- 18 informes de la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares, recaídos en los si­
guientes proyectos de ley que benefician a las 
personas que se seflalan: 

Luz Montes viuda de Schmidt; 
Fresia A vila EsperS-ue; 
Elena Kewitz vieda de Vá.'lquez; 
Emma Torrealba viuda de Cuevas; 
Alfredo Hernández camus; 
Carmela Martínez viuda de Figueroa; 
Mario Sánchez Latorre; 
Antonio Sabioncello Harasic; 
Luisa Nagel Zuazagoitía; 
Paulina Cerón Marambio; 
Nicolás Vergara Farías; 
Francisco Bravo Morales; 
Carlos Larraín Morales; 
Justiniano Sotomayor de la Cruz; 
Ramón Zañartu Eguiguren; 
AbelardQ del Carmen Carreña Salazar; 
Lorenzo Alvarez Zapata, y 
Osear Muñoz Constant. 
6.0- Dos informes; uno de la Comisión de 

Gobierno Interior y otro de la de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de ley, originado en 
una moción del señor sepúlveda Garcés, que 
autoriza a la Municipalidad de Osorno para 
con tra tal' un emprésti ro . 

7.0- Dos informes: uno de la Comisión de 
Defensa Nacional y otro de la de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de ley, originado en 
un mensaje, que concede diversos beneficios a 
los capita nes y pilotos militares en retiro don 
Arturo Urrutia Villarroel y Víctor Contreras 
Guzmán, y considera a los alumnos que inte­
graron el primer curso de la Escuela Militar 
de AeronáuticR en el año 1913 ,::omo pertene­
ei en tes a la rama del aire. 

8.0-- Dos informes: uno de la Comisión de 
Gobierno Interior y otro de la de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de ley, originado en 
un memaje, qne substituye el artículo 8.0 de 
la ley 11.474, que concedió una bonificación 
íxt,'30rdinarLl al personal de la Admínistra­
ri.ón Fút.:\ca, CJl1 el objeto de extender sus 
electas" l()s per.'.onales de las empresas eléc­
tricas y cie gas particulares intervenidas por 
e1 Estado. 

-Quedaron en tabla. 

9.0-- Cinco mociones con las cuares los se­
ñores Diputados que se indican inician los si­
guientes proyectos de ley: 

El señor Galleguíllos Clett, que reconOce 
tiE'lllpo servido a don Vicente Ruiz Mondaca .. 

El señor Acevedo, que abona tiempo servi­
do a don Alfredo Fuenzalida Lattuada. 

El' señor Oyarzún, que aumenta la pensión 
de que disfruta doña Berta Silva viuda de 
Córdoba. 
~Se mandaron a Comisión Especial de So­

licitudes Particulares. 
El señor Castro, que modifica la ley núme­

ro 9.859, que autorizó a la Municipalidad de 
Rancagua para expropiar unos terrenos, con 
el objeto de destinarlos a la construcción de 
un aeródromo. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda. 

Los señores Oyarzún y Minchel, que da el 
carácter de empleados particulares a los cons­
tructores prácticos. 
~Se mandó a Comisión de Trabajo y Le­

gislación Social y a la de Hacienda. 
10.- Un oficio del señor Intendente de 

Puertos, 'con el cual se refiere al que se le di­
rigió al señor Ministro de Hacienda, relacio­
nado con diversos pwblemas que afectan a los 
obreros afiliados a la Confederación Marítima 
de Chile. 

11. - Un ca,blegrama, con el cual el Presi~ 
dente de la Cámara de Brasil agradece las 
condolencias enviadas por esta Corporación, 
con motivo del falleci:miento del Presidente de 
€.Sa Nación, señor Getulio vargas. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

COMISION MIXTA ESPECIAL DE 
PRESUPlJESTOS 

A indicación del señor Castro (Presidente) "1 
por asentimiento unánime se acordó designar 
a los sjguient~s señores Diputados para que 
integren la Comisión Mixta Especial de Pre­
supuestos: 

Silva, Del Río Gundián, Echavarri, Enrí­
qU8Z, Ibáñez, Larraín, Lea-Plaza, Mallet, Oyar-
?,ím, Carmona y Van Mühlenbrock. 

HOM.ENA.JE A LA MEMORIA DE DON 
. FIDEL ITURRA C. 

Con la venia de la Sala usaron de la pala­
bra los señores F'uentealba, Nazar y Naranjo 
para rendir homenaje a la memoria del pro­
fesor y dirigente del Magisterio Nacional don 
Fide] Hurr;. Car;·illo. 

ORDEN DEJJ DIA 

En primer lugar del Orden del Día de la 
seSlOn a que había ordenado citar el señor 
Presidente en virtud de un acuerdo de la Cor­
poración, cnrre.spondía ocuparse del proyecto 
ele ley, ori~inado en un mensaje, con trámite 
de "simple" urgencia e informado por la Co­
misión de Asistencia Médico-Social e Higiene' 
que autoriza a la Polla Chilena de Beneficen­
cia para efectuar sorteos extraordinarios. 

La Comisión recomendaba el rec.hazo del 
proyecto. 
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. Puesto en discusión usaron de la palabra los 
señores Barro (Diputado Informante), Piza­
no Herrera, Schaulsohn, Benavides y' Galle­
guillos Vera. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
informe de la Comisión se dio por aprobado 
por la unanimidad de 50 votos. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu­
sión del proyecto en el Congreso Nacional, co­
municándose al Presidente de la República. los 
acuerdos respectivos. 

En segundo lugar del Orden del Día corres­
pondía ocuparse del proyecto de ley en ter­
cer trámite constitucional que legisla sobre el 
arrendamiento de los bienes inmuebles y lo­
cales comerciales y suspende los lanzamientos. 

El Senado habia introducido las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 1.0 

Ha reemplazado en su inciso primero la 
forma verbal "destina" por "destine". 

Ha suprimido los incisos 2.0, 3.0 4.0, 5.0 Y 
6.0. 

Artículo 2.0 

Lo ha substituido por el siguiente: 
"ArtÍCulo 2.0- La circunstancia de que se 

incluyan muebles en ,el arrendamiento no se­
rá motivo para alzar la renta anual máxima 
determinada en el artículo anterior respecto 
de aquellas propiedades cuya renta por mes 
sea inferior al monto de un sueldo vital me n­
,¡mal". 

Artículo 3. o 

Ha intercalado entre las voces "arrendata­
rio" y "deba", las palabras "o subarrendata­
rio", y entre la palabra "arrendador" y la 
preposición "por", las palabras "o subarren­
dador" . 

A¡'!icu]o 4. o 

Ha suprimido la frase "previamente autori­
zado por escrito por el arrendador", y ha in­
tercalado entl'e el guarismo "10%" y la pre­
posición "de", el adverbio "más". 

Ha suprimido su inciso segundo. 

Ha consultado como artículo 4.0 el 12 de 
ésa Honorable Cámara redactado en los si­
guientes términos: 

"Artículo 5.0- La Dirección General de 
Impuestos Internos establecerá de oficio en 
el rol general de avalúos la renta máxima de 
los inmuebles a que se refiere el articulo 1. o 
de esta ley y a petición de cualquier intere­
sado. otorgará el certi,ficado respectivo". 

Ha consultado como artículo 6. o el artículo 
11 de esa Honorable cámara, redactado. como 
sigue: . 

"Artículo 6.0- En los inmuebles que se 
arrienden por casas O departamentos, piezas, 
secciones o locales, se considerarán estas par­
tes separadamente para fijar a cada una de 
ellas la renta legal. 

Cuando se haya estipulado que deben ser 
cubiertos por más de un arrendatario los ser­
vicios de calefacción, agua caliente, agua po" 
table u otros cualesquiera, los gastos comu­
nes serán prorrateados entre los arrendata­
rios en proporción a la renta de cada cual. 

Si hubiere r'eclamo sobre la división pro­
porcional del avalúo de las diversas partes de 
un inmueble, podrá cua1quiera de los inte­
resados requerir a la oficina respectiva de 
Impuestos Internos para que la efectúe y de­
termine la parte que corresponda a cada sec-
ción. , 

De esta determinación podrá reclamarse a 
dicha oficina. De la resolución que dicte so~ 
bre el reclamo podrá apelarse dentro del pla­
zo de 5 días hábiles contados desde la fecha 
de su notificación por carta certificada, an­
te el Juez a quien habría tocado conocer de] 
juicio de desahucio respectivo y en los lugares 
en que hubiere dos o más jueces de igual je­
rarquía y competencia ante el juez que estu­
viera de turno al ser concedido el recurso. El 
juez resolverá la apelación en única instan­
cia y la tramitará como incidente". 

Artículo 5.0 
i';¡>\ic .... 

Ha pasaao a ser artIculo 7.0, redactado co­
mu SIgue: 

"Artículo 7. o- Los subarrendadores que 
hayan percibido las rentas de sus subarrenda­
tarios y se encuentren en mora con sus arren­
dadores declarada por sentencia judicial eje­
cutoriada, a consecuencia de la cual se hu­
biere producido el lanzamiento de los sub­
arrendatarios del inmueble, serán sanciona­
dos con la pena de reclusión menor ,en su gra­
do mínimo a medio". 

Artículo 6. o 

Ha sido reChazado. 

Artículo 7. o 

Ha sido rechazado. 

Artículo 8. o 

Ha intercalado, suprimiendo la coma, entre 
las palabras "además" y el artículo "el", la si­
guiente 'frase: "de su monio y el períOdO a 
que se refiere": ha suprimido la frase "la 
renta convenida .para los muebles que guar­
necen la propiedad", y ha substituí do la forma 
verbal "corresponde" por "corresponda". 

Artículo 9. o 

Ha sustituído la frase final de su incls& 
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tercero que dice: "no inferior a la renta má~ 
.xima de dos meses ni superior a la de doce 
meses", por esta'otra: "de una a seis veces el 
valor de la parte de renta indebidamente co~ 
brada". 

Ha intercalado, en su inciso cuarto, entre 
las palabras "anterior" y "comprende", la si· 
guiente frase: "en cuanto se refiere a la res­
t,itución" . 

Ha suprimido su inciso final. 

Artículo 10 

Ha sustituído, en su inciso primero, la fra­
se "en que el arrendatario o subarrendatario, 
que fuere empleado u obrero, se le descuente 
por su empleador ° patrón ... , por esta otra: 
"en que se descuente al arrendatario ° sub~ 
arrendatario, que fuere empleado u obrero, 
:por su empleador o patrón ... ", 

Ha redactado los incisos segundo y tercero, 
en los siguientes términos: 

"Este conv·enio deberá constar en un poder 
'Cxtendido en papel simple, firmado por am­
bas partes y dirigido al empleador o patrón 
(¡ habilitado para el pago respectivo. 
. "Las personas indicadas en la última par­

t,e del inciso anterior estarán obligadas a efec­
t.uar tos descuentos respectivos, como asimis­
mo a declarar scbre su firma a los arrenda­
dores que lo soliciten, la renta de que goce un 
empleado u obrero y la parte de elia que pue­
de estar afecta a otras obligaciones". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 6. o, con la redac­
,~ión dada anteriormente. 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 5. o con la redac­
"ión que se le dió anteriormente. 

Artículo 13 

Ha sioo rechazado. 

. Artículo 14 

Ha sido rechazado. 

Artículo 15 

. Ha sido rechazaao. 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 11 sin modifica­
ciones. 

Artículo 1'1 

Ha pasado a ser artículo 12, substituyendo 
sus incisos 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0, por los siguien~ 
-tes: 

"Los plazos de tres y seis meses a que se re­
fiere el inciso anterior se aumentarán en un 
mes por cada año completo que el arrendata­
rio o subarrendatario haya ocupado el inmu&­
ble arrendado. En ningún caso, estos plazos 
excederán de un año. 

El juez de la causa pOdrá reducir estos pla~ 
zas cuando el inmueble amenace ruina. 

"En el caso del inciso 2. o de este artículo, 
el plazo de desahucio no será en ningún caso 
superior a seis meses, si el arrendador nece­
sita el inmueble para iniciar nuevas edifica­
ciones que reemplacen substancialmente el 
edificio existente, y siempre que se allane a 
pagar al arrendatario o subarrendatario, en 
su caso, una indemnización equivalente a un 
mes de renta por cada año completo que és­
te haya permanecido en el inmueble arrenda­
do hasta el máximo de seis meses de renta 
mensual. Con todo, si el arrendatario o sub­
arrendatario tuvieren más de 15 años de per­
manencia en el inmueble, el monto de la in­
demnización será igual a un año de la renta 
de arrendamiento respectiva. 

"En los juicios sobre restitución de la cosa 
arrendada por expiración del plazo del arrien­
do o por extinción del derecho del arrenda­
dor, no se procederá a la restitución del in­
mueble arrendado antes de aue transcurra el 
plazo de tres o seis meses establecido en el 
inciso 1.0, mas los aumentos por el tiempo de 
ocupación que sean procedentes según lo di­
cho en los incisos anteriores. Este plazo se 
contará desde la fecha de la notificación de 
la respectiva demanda. El ocupante tendrá 
la obligación de pagar la renta de arrenda­
miento y el precio de los servicios respecti­
vos, hasta el día de la restitución material de 
la propiedad. 

"No tendrá aplicaCión lo dispuesto en el 
inciw anterior en los contratos de plazo fijo 
superior a un año, siempre que el arrendador 
o subarrendador haya notificado al arrenda­
tario o subarrendatario, con tres meses de an· 
ticipación a la fecha de expiración del con­
t,'ato, su voluntad de ponerle término". 

Artículo 18 

Ha pasado a ser artículo 13 con las modi­
ficaciones' que se indican a continuación: 

Como inciso primero se ha consultado el In­
ciso l. o del artículo 25, redactado en los si­
guientes términos: 

"Serán de la exclusiva competencia de 1011 
Tribunales de Justicia la resolución de las 
cuestiones contenciosas que se promuevan en· 
tre arrendadores y arrendatarios o entre sub­
arrendadores y subarrendatarios y la aplica­
ción de las multas y sanciones que establece 
esta ley". 

Como inciso SEgundo se ha consultado el 
inciso primero de este artículo 18, intercala~ 
do entre las palabras "especial" y "se", supri­
miendo la coma que las separa, la siguiente 
frase: "en el Cóóigo de Procedimiento Civil". 
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Artículo 19 

incisos l. o, 2. o, 3. o y 4. o en los sLguientes 
términos: 

"El arrendatario Q subarrendatario que es­
té al día en el pago de sus rentas de arren­
damiento, que cumpla y haya cumplido fiel­
mente con todas las obligaciones que la ley le 
impone, que pague o se allane a pagar la ren­
ta máxima legal o a qUien no se pueda re­
prochar conducta inconveniente, podrá opo­
nerse al desahucio, fundado en que el deman­
\dante no ha tenido motivos plausibles para 
ejercitarlo. 

El Tribunal apreciará la prueba ·en concien­
cia y determi.nará si han existido o no moti­
vos plausibles para desahuciar, según el mé­
rUo dE' las pruebas que el demandante rinda 
sobre l¡¡, necesidad, utilidad o conveniencia del 
desahucio, o las que el demandado presente 
para justificar el daño que le causaría la 
aceptación de la demanda o el hecho de ha­
bérsele cobrado una renta superior a la legal. 

"Se pres}lme de derecho que hay motivos 
plausibles cuando el demandante pruebe que 
necesita el inmueble para ocuparlo él mismo, 
!Su cónyuge, sus parientes por consanguinidad 
1) afinidad en toda la línea recta y en la cola­
teral hasta el segundo grado inclusive, o que 
10 requiere para demolerlo y construir otro 
en su reemplazo, o bien para repararlo o in­
troducirle mejoras necesarias o útiles, siempre 
.que éstas hagan indispensable la desocupa­
eión total del inmueble. 

"Lo dispuesto en este artículo se aplicará 
14 los juicios sobre restitución de la cosa arren­
dada por expiración del plazo del arrenda­
miento o por extinción del derecho del arren­
dador". 

Como artículo 15, ha consultado los incisos 
flo o y 6. o del artículo 19 de esa Honorable Cá­
mara, redactados en los siguientes términos: 

"'Artículo 15.- La sentencia que, en el caso 
del inciso 3.0 del articulo anterior, rechace la 
oposición del demandado fijará una indemni­
zación que deberá pagar el demandante al 
demandado en caso de que no se hubiere ini­
ciado dentro de seis meses, contados desde la 
restitución del inmueble, la demolición, repa­
ración o mejora, no se hubiere ocupado dentn 
del mismo plazo por la o las personas para 
quienes solicitó la propiedad o se hubiere da­
do al inmueble un destino distinto al indica­
do en 18, demanda. 

"Esta indemnización podrá alcanzar hasta 
el monto de la renta anual máxima del in­
mueble restituído". 

Artículo 20 

Ha pasado a ser artículo 16, suprimiendo la 
. frase "de abuso del derecho" y sustituyendo 
las palabras "artículo anterior" por "artícu­
lo: 14". 

Artículo 21 

Ha pasado a ser artículo 17, con las siguien­
tes modificaciones: 

Ha inter¡;alado en su inciso primero, entre 
la palabra "ley" yel artículo "el", suprinüen­
do la coma, la siguiente frase: "y cuya renta 
máxima no puede eXiceder de 1[3 de un sueldo 
vital mensual". También en este mismo inci­
so ha colocado en singular la palabra "par­
tes". 

Ha suprimido en su inciso segundo la fra­
se que dice: "si el Tribunal lo ordena, será 
obligación del delegado asumir esta repre­
sentación" . 

Ha reemplazado en su inciso cuarto la fra­
Re "estarán obligados a", por esta obra: "co:' 
mo asimismo cualquier otro servicio fiscal, se­
nüfiscal o municipal podrán". 

Ha redactado su inciso final en los siguien­
tes términos: 

"En los juicios a 'que se refiere este artícu-
10 en el silencio o rebeldía del arrendatario o 
subarrendatario, el juez deberá investigar, 
diCtando las medidas para mejor resolver que 
estime convenientes, la existencia del contra~· 
tO,el monto de la renta máxima, el tiempo 
que haya durado el arrendamiento y, en ge­
lleral, los hechos que puedan determinar la 
plausibilidad de la acción. Según el mérito dE' 
los antecedentes, el Tribunal podrá de oficio 
rechabar la acción deducida". 

Artículo 22 

Ha sido rechazado. 

Artículo 23 

Ha sido rechazado. 

Artículo 24 

Ha pasado a ser artículo 18, sustituyendo 
la frase "seis meses desde la restitución del 
inmueble arrendada o subarrendado", por es­
ta otra: "dos años desde la fecha del pago 
del respeetivo período". 

Artículo 25 

Ha pasado a ser artículo 19, con las siguien­
tes modificaciones: 

Su inciso primero fue consultado como 1n­
ciso primero del artículo 18 de esa Honorable 
Cámara que pasó a ser artículo 13. 

Su inciso segundo ha pasado a ser único de 
este artículo redactado en los siguientes tér­
minos: 

"Artículo 19.- Corresponderá a la Super­
intendencia de Abastecimientos y Precios so­
lamente el ejercicio de las atribuciones que es­
ta ley expresamente le confiere". 

Artículo 26 

Ha pasado a ser articulo 20, sin modifica:" 
clones. 
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Artículo 27 

Ha pasado a ser articulo 21 con las siguien­
tes modificaciones: 

Como inciso .primero se ha consultado su 
inciso tercero, redactado en los sigUientes 
términos: 

"El arrendador o subarrendador sólo podrá 
. exigir al arrendatario o subarrendatario co­
mo garantía una suma equivalente al monto 
Icte la rent::L de un periodo mensual en los 
arriendos y subarriendos de habitaciones y de 
cuatro meses en los demás casos". 

Los incisos primero y segundo de este ar­
tículo han pasado a ser segundo y tercero, 
respectivamente, sin modificaciones. 

Los dos últimos incisos han sido rechazados. 

Artículo 26 

Ha pasado a. ser art. 22, consultando co­
mo N.o 5el artículo 33 de esa Honorable Cá­
mara, redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 22.- A las construcciones SOme­
tidas a las disposiciones de la ley N.o 9.135, 
de 30 de octubre de 1948,. y sus mo.dificacio­
nes". 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 23, intercalándose 
entre la palabra "propiedad" y la forma ver­
bal "infringiere", la frase: "con pleno cono­
cimiento de causa", y entre la palabra "vita­
les" y la contracción "del", la palabra "men­
suales", sustituyéndose además la referencia 
al artículo "18" por otra al artículo "13". 

Artículo 30 

Ha pasado a ser articulo 24, sin modifica­
ClOnes. 

Artículo 31 

Ha pasado a ser artículo 25, con las siguien­
tes modificaciones: 

Ha reemplazado, en su inciso primero, la 
frase "igual a la renta de uno a tres me­
l3es", por esta arra: "de hasta tres meses de 
renta". 

Ha rechazado el inciso segundo. 

Artículo 32 

Ha pasado a ,ser artículo 26, agregándose 
en la letra b), a continuación de la frase "de 
la letra bl del", lo sigui·ente: "N.o 1 del". 

Artículo 33 

Ha pasado a ser el N.o 5.0 del artículo 28 
de esa Honorable Cámara, que pasa a ser ar­
ticulo 22, en los términos en que quedó re­
dactado .. - " 

Artículo 34 

Ha pasado a ser artículo 27, reemplazándo­
se la frase final "aplican a inmuebles y legis­
ludas por la presente ley", por esta otra: "re­
fleren al arrendamiento de inmuebles". 

Artículo 35 

Ha pasado a ser artículo 28, redactado en 
los stguientes términos: 

"Artículo' 28.- Se deroga la ley N.o 6.844, 
de 4 de mayo de 1941, modificada por la ley 
N, o 7.747, de 24 de diciembre de 1943, sin per­
juiCio de lo dispuesto en el articulo 5. o tran­
sitorio de la presente ley". 

Ha consultado con el N. o 29 el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo 29.~ Sin perjuicio de lo dispues­
to en la .presente ley, todo imponente de una 
Caja de Previsión tiene, por f'~a sola circuns­
tancia opción preferente para obtener en 
arriendo, para si, un inmueble destinado a la 
habitación perteneciente!:t la Caja en que im­
pone o a cualquiera otra institución similar", 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 

Ha sustituido el inciso primero de este at­
tículo por el siguiente, que contempla la idea 
contenida en el artículo 5 o transitorio de esa 
Honorable Cámara: 

"Artículo 1.0- La presente ley se aplicará 
también a los contratos c·elebrados con an­
terioridad a su vigencia y para los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 12, inciso segundo, 
se tomará en cuenta el, tiempo anterior de 
ocupación del inmueble por el arrendatario o 
~ubarrendatario" . 

Ha suprimido el inciso final. 

Artículo 2.0 

Ha reemplazado la oración inicial del lncl­
Sl' único de este artículo, por la siguiente: 

"Durante los años 1955 y 1956, las rentas de 
arrendamiento y subarrendami·ento en la par­
t.e de los Inmuebles destinados a la habita­
ción, no pOdrán exceder de las rentas que se 
cobraban o que legalmente pOdían cobrarse el 
1. o de septiembre de 1954, según los avalúOB 
f;scales existentes en esa fecha, aunque ellos 
no estuvieren aún vigentes para el pago de 
las contribuciones, más un 10 por ciento du­
rante el año 1955 y un 20 por ciento en el 
año 1956", 

Ha consultado el siguiente inciso segundo 
nuevo: 

"En caso de transferencia de un bien raíz, 
salvo el caso de aporte en sociedad,en que el 
valor fijado sea superior en 20 por ciento o 
más al avalúo vigente para los efectos de los 
impuestos, el arrendador o subarrendador tett_ 
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drá derecho a cobrar la renta máxima deter­
minada en el articulo l. o sobre la base del 
valor asignado a 17. transferencia. La misma 
regla se aplicará 'en los casos de adjudicación 
de un inmueble en pública subasta y al caso 
de construcciones o mejoras hechas con pos­
terioridad al 1. o de agosto de 1954, las que se­
rán ~'otizadas en el monto de su tasación por 
la DIrección General de Impuestos Internos". 

Artículo 3.0 

Ha redactado su inciso segundo en los sI­
guientes términos: 

"Si los plazos legales para oponer dichas 
excepciones se encontraren vencidos, ellas po­
drán hacerse valer en forma inCIdental nen­
tro de 15 días desde la vigencia de esta ley". 

Ha rechaz3.clo su inciso tercero. 
Ha unido los dos últimos incisos de este ~ 

tículo en uno solo, sustituyendo el punto apar­
te por una coma y reemplazando la frase "las 
reglas dadas en los dos incisos anteriores no 
regirán" por la voz "salvo". 

Ha consultado como inciso final el siguien­
te nuevo: 

"Lo dispuesto 'en este artículo no regirá res­
pecto de las propiedades cuya demolición se 
encuentre iniciada, en parte considerable, a la 
fecha de la ley". 

Artículo 4.0 

Lo ha redactado en los siguientes términos. 
"Artículo 4.0- El requisamiento de las pro­

piedades hecho por la Superintendencia de' 
Abastecimientos y Precios cesará de inmedia­
tél y esta ueoera restltUlrlaS a sus propieta­
rios, como asimismo las rentas que retuviere 
en su poder, dentro del plazo de tres meses 
contado desde la vigencia de la presente ley. 

"Los ocupantes de estas propiedades podrán 
ejercitar los derechos de esta ley como si fue­
nm arrendatarios y les será aplIcable lo dis­
puesto en el artículo precedente, aún cuando 
('H el juicio respect.ivo se hubiere producido el 
lanzamiento" . 

Artículo 5.0 

Ha sido eliminado, consultándose la idea 
que contiene como inciso primero del artícu-
1(; 1. (J transitorio, como ya se dijo. 

Artículo 6.0 

Ha srUD rechazauo. 

ArtíCUlo '7.0 

Ha pasado a ser articulo 5. o, sustituyendo 
la referencIa que se nac(t al "l. o de octubre 
Oe 1954" por otra al "1. o de enero de 1955". 

:Como articulo 6 . .o ha consultado el sigui'en­
te nuevo: 

"A'rtículo 6. o- La modificación introducida 
al artículo 32 del Código OrgániCO de Tribu­
nales por la letra a) del artículo 26 de la pre­
sente ley entrará en vigencia en la ciudad dEl 
Santlago cuando estén instalados los cuatm 
nuevos Juzgados Civiles de Menor Cuantla 
creados por la ley N.O 11.183, de 10 de junio 
de 1953". 

Artículo 8.0 

Ha s1do rechazado. 

Artículo 1. o 

Puestas eH discusión las modificaciones usa­
ron de la palabra los señores Schaulsohn, Re·­
cal:>arl'en, Correa Letelier, Aqueveque y Aldu­
Hate. 

Cerrado el debate y puestas en votación se 
dieron por aprobadas por 47 votos contra 4. 

Artículo 2. o 

Puestas en discusión usó de la palabra el 
señor Schaulsohn. 

El señor Castro (Presidente) suspendió la 
sesión por quince minutos e invitó a los Co­
mités a reunirse en la Sala de la Presidencia. 

Reanudada la sesión se dieron por apro­
bados los siguientes acuerdos propuestos por 
los Comités Parlamentarios: 

1.0- En la discusión de las modificaciones 
introducidas por el Senado al proyecto de ley 
,~obre rentas de arrendamiento, conceder tres 
minutos al Diputado que informó el proyecto 
en el primer t.rámite, tres minutos a un Di­
putado que apoye las modificaciones y tres a 
otro que las impugne; 

2.0- Suspender las sesiones a que había 
sido citada la Corporación para el día de ma­
ñana; 

3.0- Autorizar a la Mesa para tramitar, por 
Secretaría, los cambios que puedan producir­
se en la Comisión de Hacienda entre hoy día 
y el martes próx1mo, inclusive, y 

4.0- Prorrogar la hora de término de la 
presente sesión hasta el total despacho del 
proyecto sobre rentas de arrendamiento y del 
que mejora las rentas del personal del Ser­
vicio de Investigaciones. 

Con la venia de la Sala usó de la palabTa 
el señor Aqueveque para dar a conocer las 
razones que tuvo en vista tanto Su Señoría 
como el señor Bustamante para oponerse a la 
indicación del señor Schaulsohn de aprobar 
en una sola votación todas las modificacio­
nes del Senado. 

Artículo 2.0 

Puesta en discusión la modificación usaron 
de la palabra los señores Schaulsohn y Aque­
veque. 

Cerrado el debate se dio por aprobada por' 
27 votos contra 15. 
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Artículo 3.0 

Puestas en discusión las enmiendas intro­
ducidas usó de la palabra el señor Schaul­
sohn. 

Cerrado el debate y puestas en votación se 
dieron por aprobadas por asentimiento uná­
nime. 

Artículo 4.0 

Puestas en discusión las modificaciones usó 
de la palabra el señor Schaulsohn. 

Cerrado el debate y puestas en votación se 
dieron por aprobadas por asentimiento uná­
nime. 

Artículo 12 (Consultado como artículo 5.0) 

Puesto en. discusión el artículo en la forma 
propuesta por el Senado usaron de la pala­
bra los señores Schaulsohn y Aqueveque. 

Artículo 11 (Consultado como artículo 6.0) 

Puesto en discusión usó de la palabra el se­
llor Schaulsohn. 
, Cerrado el debate y puesto en votación se 
dio por aprobado por asentimiento unánime. 

Artículo 5.0 

Puesta en discusión la modificación intro­
ducida a este artículo usó de la palabra el se­
flor Schaulsohn. 

Cerrado el debate y puesta en votación se 
dio por aprobada por asentimiento unánime. 

Artículo 6.0 

Puesta en discusión la supresión propuesta 
a. este artículo usaron de la palabra los seño­
res Schaulsohn, Recabarren y Aldunate. 

Cerrado el debate y puesta en votación se 
diQ por aprobada por 28 votos contra 24. 

Artículo 7.0 

. Puesta en discusión la supresión propuesta 
usaron de la palabra los señores Schaulsohn 
y Recabarren. 

Cerrado el debate y puesta en votación se 
dio por aprobada por 29 votos contra 18. 

Artículo 8.0 

Puesta en discusión 1:1 modificación, usó' 
de la palabra el señor Schaulsohn. 

Cerrado el debate y puesta en votación se 
dio por aprobada por la unanimidad de 31 
votos. 

Sucesivamente sin debate y por asenti­
miento unánime se dieron por aprobadas las 
modificaciones a los artículos 9.0, 10, 13 Y 
14. 

Artículo 15 

Puesta en discusión la supresión propues­
ta, usaron de la palabra los señores Reca~ 
barren y Minchel. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
se dio por aprobada por 29 votos contra 22. 

Artículo 17 

Puestas en discusión las modificaciones 
usaron de la palabra los segores Recabarren' 
Aqueveque y Schaulsohn. ' 

Durante las palabra del señorSchaulsohn 
el señor Montané, (Vicepresidente) aplicó 
la medida disciplinaria de "llamado al or .. 
den" al señor Aqueveque. 

Cerrado el debate y puestas en votación 
las modificaciones, se dieron por aprobadas 
por 29 votos contra 25. 

Artículo 18 

Puestas en discusión las enmiendas, usó 
de la palabra el señor Recabarren. 

Cerrado el debate y puestas en votación se 
dieron por aprobadas por asentimiento uná--
nime. 

Artículo 19 

Puestas en discusión las modificaciones 
usaron de la palabra los señores Schaulsohn. 
Correa Letelier y Pizarro Sobrado. 

Cerrado el debate y puestas en votación se 
dieron por aprobadas por 40 votos contra 
6. " 

Articulo 15 (Nuevo) 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dio por aprobado. 

Artículo 20 

Puestas en discusión las modificaciones 
usaron de la palabra los señores Schaulson 
y Recabarren. 

Cerrado el debate y puestas en votación se 
dieron por aprobadas por la unanimidad de 
37 votos. 

Artículo 21 

Puestas en discusión las enmiendas res­
pectivas, usaron de la palabra los señores 
Schaulsohn, Correa Letelier y Aqueveque. 

Cerrado el debate y puestas en votación se 
dieron por aprobadas por 36 votos contra 23. 

Artículo 22 

Puesta en discusión la supresión propuesta 
usó de la palabra el señor Schaulsohn. 
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Cerrado el debate y puesta en votación se 
dio por aprobada por 35 votos contra 24. 

Sucesivamente, sin debate. y por asenti­
miento unánime se dieron por aprobadas las 
modificaciones a los artículos 23. 24 Y 25. 

Artículo 27 

Puestas en discusión las modificaciones, 
asaron de la palabra los señores Correa Le~ 
teHer y Recabarren. 

Cerrado el debate y puestas en votación se 
dieron por aprobadas por 33 votos contra 
26. 

Artículo 28 

Puesta en discusión la modificación res­
pectiva usó de la palabra el señor Pizarro 
Sobrado. 

Cerrado el debate y puesta en votación se 
'dio por aprobada por asentimiento unáni-
me. 

Artículo 29 

. Puestas en discusión las modificaciones 
usó de la palabra el señor Minchel. 

Cerrado el debate y puestas en votación sé 
dieron por aprobadas por asentimiento uná­
nime. 

Artículo 31 

Puestas en discusión usaron de la palabra 
los señores Aqueveque, Schaulsohn y Correa 
Letelier. 

Cerrado el debate y puestas en votación se 
'dieron por aprobadas por asentimiento uná­
nime. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dio por aprobada la modificación al artículo 
32. 

Artículo 34 

Puesta en discusión la modificación a este 
articulo usaron de la palabra los señores 
Schaulsohn y Correa Leteller. 
, Cerrado el debate y puesta en votación se. 

dio por aprobada por asentimiento unáni-
me. 

Artículo 35 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dio por aprobada la modificación. 

Artículo 29 (Nuevo) 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
108 señores Schaulsohn y Recabarren. 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dio por aprobado por la unanimidad de 31 
fOtoS. 

Artículos transitorios 

Sucesivamente, sin debate, y por asent1-­
miento unánime se dieron por aprobadas las. 
modificaciones a los artículos 1.0 y 2.0. 

Artículo 3.0 

Puestas en discusión las modificaciones usó 
de la palabra el señor Barra. 

Cerrado el debate y puestas en votación se 
dieron por aprobadas por asentimiento uná,:" 
nime. 

Sucesivamente, sin debate y por asenti­
miento unánime se dieron por aprobadas las 
modificaciones a los artículos 4.0 y 5.0. 

Artículo 6.0 

Puesta en discusión la supresión propues­
ta al artículo 6.0, usaron de la palabra 108 
señores Aqueveque, Musalem y Schaulsohn. 

Cerrado el debate y puesta en votación se 
dio por aprobada por 33 votos contra 21. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dio por aprobada la modificación al artículo 
7.0. 

Artículo 6.0 (Nuevo) 

Puesto en discusión usó de la palabra el 
señor Correa Letelier. 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dio por aprobado por asentimiento unánime. 

Artículo 8.0 

Puesta en discusión la supresión propues­
ta usaron de la palabra los señores Minchel 
y Schaulson. 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dio por aprobada por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional 
y, en conformidad a los acuerdos adoptados 
a su respecto, que se pusieron .en conocimien­
to del Senado se mandó comunicar al Pre~ 
sidente de la República en los términos si­
guientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. ~)-- La renta anual maXlma de 
habitaciones, locales comerciales o industria­
les, oficinas y predios urbanos. en general, no 
podrá exceder del 11 % del avalúo vigente pa­
ra el pago del impuesto territorial. Para los 
efectos de esta ley se entenderá como predio 
urbano el que está situado en poblado y el 
edificio que fuera de población, se destine 
normalmente a vivienda y no a menesteres 
campe,'stres. 
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Artículo 2. o- La circunstancia de que se 
jncluyan muebles en el arrendamiento, no se­
rá motivo para alzar la renta anual máxima 
determinada en el artículo anterior respecto 
de aquellas propiedades cuya renta por mes 
sea inferior al monto de un sueldo vital men­
sual. 

Artículo 3.0- N o se comprende en las li­
mitaciones anteriores el precio que el arren­
datario o subarrendatario deba pagar al 
arrendador o subarrendador por los servicios 
de calefacción, agua potable, agua caliente, 
gas, energía eléctrica, y otros similares, cuan­
do el mantenimiento de tales servicios sea de 
f!uenta y cargo del arrendador. El precio de 
estos servicios deberá estipularse independien­
temente de las rentas a que se refieren los dos 
i'lrtículos anteriores, y no podrá sIgnificar lu­
cro o beneficio para·el arrendador. 

Artículo 4.0- El arrendatario que aub­
arrendare parte de la cosa arrendada, podrá 
cobrar al subarrendatario rentas o precios de 
hasta un 10% más de la renta y precios má­
ximos determinados según los artículos pre­
cedentes. 

Articulo 5.0- La Dirección General de Im­
puestos Internos 'Establecerá de oficio en el 
ro} general de avalúos la renta máxima de los 
ínmuebles a que se refiere el artículo 1. o de 
<;.sta ley y a petición de cualquier interesado 
otorgará el certificado respectivo. 

Artículo 6.0- En los inmuebles que se 
arrienden por casas o departamentos, piezas, 
.'lccciones o loc:l.les, se considerarán estas par -
tcs separadamente para fijar a cada una de 
ellas la renta legal. 

Cuando se haya estipulado que deben ser 
cubiertos por más de un arrendatario los ser­
vicios de calefacción, agua caliente, agua po­
iable u otros cualesquiera, los gastos comU­
lles serán prorrateados entre los arrendata-
1'10.,> en proporción a la renta de cada cual. 

Si hubier,e reclamo sobre la división propor­
cional del avalúo de las diversas partes de un 
inmueble, podrá cualquiera de los interesados 
lequerir a la of!cina respectiva de Impuestos 
Internos para que la efectúe y determine la 
parte que corresponda a cada sección. 

De esta determinación pOdrá reclamarse a 
dicha oficina. De la resolución que dicte so­
bre el reclamo podrá apelarse dentro del pla­
zo de cinco días hábiles, contados desde la 
fecha de su not.ificación por carta certifica­
da ante el juez a ,q'.'üen habría tocado cono­
cer del juicio de desahucio respectivo y en los 
lugares en que hubiere dos o más jueces de 
igual jerarquía y com!)etencia ante el juez 
que estuviere de turno al ser concedido el re­
curso. El juez resolverá la apelación en úni­
ca instancia y la tramitará como incidente. 

Artículo 7. o- Los subarrendadores que ha­
yan percibido las rentas de sus subarrenda­
tarios y se encuentren en mora con sus arren­
dadores declarada por sentencia judicial eje­
cutoriada, a consecuencia de la cual se hu­
biere producido el lanzamiento de los sul)-

p.rrendatarios del inmueble, serán sanciona­
dos con la pena de reclUSIón menor en 81:1. 
grado mínimo a medio. 

Artículo 8. o- El recibo otorgado para acre­
ditar el pago de la renta del arrendamiento 
expresará, además de su monto y el período 
a que se refiere el avalúo fiscal del inmueble 
y el valor que corresponda pagar por los ser­
vicios anexos de que goce el inquilino y que 
se mencionan en el artículo 3.0. 

Artículo 9.0- Son irrenunciables los dere­
chos que esta ley confiere a los arrendatarios 
y subarrendatarios. . 

Si se pactaren rentas o preCIOS superior'e.<¡ 
a los establecidos como máximos en esta ley, 
la obligación del arrendatario y subarrenda­
tario de pagar tales rentas o precios será ab·­
solutamente nula en la parte que dichas ren­
tas o precios excedan a los máximos legales. 

Los arrendadores o subanendadores que 
perci,ban rentas o precios superiores a los per­
mitidos por esta ley, deberán restituirlos con 
iatereses corrientes y serán condenados a pa':' 
I;gar una multa de una a seis veces el valo:i: 
de la p'lrte de lenta indebidamente cobrada. 

La disposición del inciso anterior, en cuan­
to se refiere a la restitución, comprende a la 
percepción de derechos de llaves u otras can­
tidades exigidas a los arrendatarios o sub­
arrendatarios por cualquiera persona, que di­
recta o indirectamente signifiquen aumentar 
la renta () precio más allá de los límites lega .. 
Ies . 

Artículo 10.- Las partes podrán convenir 
en los contratos de arriendo y subarriendo, 
en que se descuente al arrendatario o suba­
rrendatario, que fuere empleado u obrero, 
por su empleador o patrón hasta ei 25% de 
su sueldo o salario, para que sea entregadO 
,este descuento al arrendador o subarrenda­
dor en pago de todo o parte de la renta de 
arriendo o subarriendo. 

Este convenio deberá constar en un poder 
extendido en papel simple, firmado por am­
bas partes y dirigido al empleador o patrón 
habilitado para el pago respectivo. 

Las personas indicadas en la ú"tima parte 
del inciso anterior estarán obligadas a 
¡efectuar lOS descuentos respectivos, como 
asimismo a decl'arar sobre su firma a los 
arrendadores que lo soliciten, la renta de 
que goce un empleado ti. obrero y la parte de 
ella que puede estar afecta a otras Obliga·' 
ciones. 

Artículo 11.- Al iniciarse un juicio espe­
cial de arrendamiento, el arrendador tendra. 
derecho a pedir que el tribunal haga notifi­
car a las empresas que suministran gas, ener·· 
gía eléctrica o agua potab;:e, que desde la 
fecha de la notificación cesará de ser res­
ponsable de los consumos del arrendatario .. 
En ningún caso el propietario será responsa­
ble por consumos que correspondan a un 
períOdO superior a sesenta días. 
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Articulo 12.- En los arriendus y subarrien­
dos de los inmuebles a que esta ley se refiere, 
el desahucio deberá darse por los arrendado­
¡rES y subarrendadores con un~ anticipación 
mínima de tres meses, cuando .se tratare de 
habitaciones y de seis meses, en los demás 
casos. 

Los plazos de tres y de seis meses a que se 
.refiere ei inciso anterior se aumentarán en 
un mes por cada año completo que el arren­
datario o subarrendatario haya ocupado el 
inmueble arrendado. En ningún caso estos 
plazos excederán de un año. 

El Juez de la causa podrá reducir estos 
iplnzos cuando el inmueble amenace ruina 

En el caso del inciso segunco de este ar­
tículo, el 'plazo de desahucio no será en nin­
gún caso superior a seis meses, si el arren­
dador necesita el inmueb~'e para iniciar nue­
'Vas edificaci0nes que reemplacen substan­
cialmente el edificio existente.y siempre que 
se allane a pagar al arrendatario o suba­
rrendatario, en su caso, una indemnización 
eqUivalente a un mes de renta por cada año 
completo que' éste haya permanecido en el 
inmueble arrendado hasta un máximo de seis 
~meses de renta men~ual. Con t'ldo, si el arren­
datario o subarrendataria tuviere más de 15 
años de permanen~ia en el inmueble, el mon­
to de la indemnización será Igual a un año 
de la renta de arrendamiento respectiva. 

En los juicios sobre rest.ituci6n de la COl'la 

arrendada por expiración de» plazo dél 
arriendo o por extinción del derecho del arren­
dador, no se procederá a la restitución del 
inmueble arrendado antes de que transcurra 
;el plazo de tres o seis meses establecido en el 
4nclso primero más los aumentos por e:': tiem­
po de ocupación que sean procedentes según 
lo dicho en los Incisos anteriores. Este plazo 
.se contará desde la fe~ha de la notificación 
de la respectiva demanda. El nC'upante ten­
drá la obligación de pagar la renta de arren­
damiento y el precio de los servicios respec­
tivos, hasta el día de la restitucJón material 

, de la propiedad. 
No tendrá aplicacIón lo disnuesb en el in­

ciso anterior en los contratos de plazo fijo 
6uperior a un año, siempre que el arrendador 
10 subarrendador haya notifkado al arrenda­
tario o subarrendatario, con tres meses de 
.anticipación a la fecha de pxplración del 
contrato, su voluntad de ponerle término. 

Artículo 13.- Serán de la exclusiva com­
petencia de ¡ los Tribunales de Justicia ~'a re­
.solución de la,> cuestIones contenciosas que 
se promuevan entre arrendadores y arrenda­
tarios o entre subarr"nd8dores y sllbarrenda­

.• tarIos y la aplica' ión de las multas y san-
(:.iones que, establece esta ley. 

T')da~ las ruesFores rela~ionadas con los 
arriendos y subarriendos reg-idos por esta 
aey, que no tuvieren señalarlo un procedi­
~ento especial en ei Código de Prpcedimien-

to CIvil, se substanciarán por los trámite. 
del juicio sumario. 

Artículo 14.- El arrendatario o subarren­
datario que esté al día en el pago de sus ren­
tas de arrendamiento, que cumpla y haya 
cumplida fielmente con todas las obUgac~o­
nes que la ley le impone, que pague o se aila­
ne a pagar la renta máxima legal y a quien 
no se puede reprochar conducta inconve­
niente, podrá oponerse al desahucÍ') fundado 
en que el demandante no ha tenido motlvOl 
plausibles para ejercerlo. 

El tribunal apreciará la prueba en con­
ciencia y determinará si han existido o no 
motivos plausibles para desahuciar, según e) 
mérito de las pruebas Que el demandante 
rinda sobre la necesidad, utilidad o conve­
niencia del desahuci'l, o las que el demandado 
presente' para justificar el daño que le cau­
saría la aceptación de la demanda o el he­
cho de hal-Jérsele cobrado una renta sup&­
rior a la iegal. 

Se presume de derecho que hay motivos 
plausibles cuando el demandante prueba que 
necesita el inmueble para' ocuparlo él mis­
mo, su cónyuge, sus parientes por consangui­
dad o afinidad en toda la línea recta y en 
la colateral hasta el segundo grado inclusi­
ve, o que lo requiera para demo¡erlo y cons-

_ truir otro en su reemplazo, o olen para re­
pararlo o introducirle mejoras ne~esarIas O 
útiles,siempre que éstas hagan indispensable 
la desocupación total del inmueble. 

VJ dispuesto en este' artículo se aplicará a 
los juicios sobre restitución de la casa arren­
dada por expiración del plazo de;: arrenda­
miento o ,por extinción del derecho del arren­
dador. 

Artículo 15.- La sentencia que, en el caso 
'del inciso tercero del artículo 'anterior recha­
ce la oposición del demandado fijará una in­
demnización que deberá pagar el demandante 
al demando en caso de que no se hubiere ini­
dado dentro de seis meses, contados desde la 
restitución del inmueble, la demolición, repa­
ración o mejora, no se hubiere ocup,ado den­
tro del mismo plazo por la o las personas pa­
ra quienes solicitó la propiedad o se hubiere 
dado al inmueble un destino distinto al indi­
cado en la demanda. 

Esta indemnización podrá alcanzar hasta el 
monto de la renta anual máxima del inmueble 
resti tUÍdo. 

¡\rticulo 16. - Cuando la demanda fuere 
desechad:l en vírtud de haberse acogIdo la 
pxcepción establecida f'm el artículo 14, no po­
rirá renovarse la acción antes del término de 
un año. 

Artículo 17.- En todos los juicios especiales 
del contrato de arriendo que se reIieren a in­
muebles regidos por esta ley y cuya renta má­
xima no puede exceder de un tercio de un 
sueldo vital mensual, el Juzgado, sin reque­
nmiento de parte, comunicará por oficio la 
demanda al respectivo delegado departamen-
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tal de la Superintendencia, de AbastecImien­
tos y Precios. 

El delegado podrá, en cualquier estado de la 
causa, informar al Tribunal sobre las cuestio­
nes de hecho comprendidas en el pleitq, y si 
el arrendatario o subarrendatario no tuviere 
I!onstituido procurador, el delegado de oficio 
() a petición del respectivo arrendatario o sub­
Il.Trendatario, podrá asumir la representación 
de éste en el juicio, con todas las facultades 
que expresa el inciso primero del artículo 7.0 
del Código de Procedimiento Civil y la de de­
legar el poder en cualquier funcionario de la 
SuperínteIldencia de Abastecimientos y Pre­
cios, sin que rijan a este respecto las prohibi­
eiones contenidas en los artículos 40 y 41 de 
:a Ley Orgánica del Colegio de Abogado:::,. 

'El delegado gozará de privilegio de pooreza 
\'n los juicios y actuaciones a que se refi.ere 
~'ste incls'). 

Los Servicios Asistenciales Judicial de los 
Colegies de Abogados como asimismo cua1auier 
otro servicio fiscal, semifiscal o municip'tl po­
drán coopfTar con los de1egados de la Super­
intendencia de Abastecimientos y Precios en 
la defensa de los juicios a que se' reíiere este 
ttrtícu10, cuando éstos así lo requieran. 

, En los juicios a que se refiere este artículo, 
~n el silencio o rebeldía del s.rrendatario o 
subarrendatario, el juez deberá investigar, dic­
tando las medidas para mejor resolver Que 
estime conveniente, la existl?r1 cia del contra­
to, el monto de la renta máxima, el tiempo 
que haya durado el arrendamiento y, en ge­
neral. los hecbr0s que puedan determinar la 
plausibilidad de la acción. Según el mérito de 
los antE'cedentes el Tribunal podrá de oficio 
rechazar la acción deducida. 

Artículo 18.- La acción de los arrendata­
rios y subarrendatarios para p8dír la nulidad 
de los pactos que establezcan rentas o precios 
superiores a los máximos legales y para re­
I"!lamar la devolución de cualquie;:a cantidad 
de dinero o valores que constituyan pagos ex­
~esivos de rentas o precios, prescribirán a los 
dos años desde la feoha del pago del respecti­
vo período. 

Articu'o 19.- Corresponderá a la Superin­
tendencia de Abastecimient.os y Precios sola­
mente el ejercicio de las atribuciones que es­
ta ley expresamente le confiere. 

Artículo 20.- El arrendador o subarrenda­
dor no podrá exigir al arrendatario ni conve­
llircon éste el pago anticipado de más de un 
mes de renta. Todo acuerdo ,en contrario ado­
lecerá de nulidad absoluta y hará incurrir ai 
arrendador en una multa de mil a cinco mil 
pesos. 

Al·ticulo 21.- El arrendador o subarrenda­
dor s;'¡lo podrá exigir al arrendatario o sub­
arrendatario cama garantía una suma e,quiva­
lente ~l monto de la renta de un período men­
sual e11 103 arriendos y subarriendos de habi­
taciones y de cuatro ~ses en los demás casos. 

Cuando el arrendador o subarre,:dador re­
cibiere del arr-endatario o subarrendatario 

cantid8_é1f:'S de dinero para caucionar las I)bli­
gaCionr,3 d"l'jvadas del arrendamiento, deberi 
pagarle int.::r2.5eS corrientes sobre las cantida­
cc.s ree~bidas. 

Los intereses se liquidarán semestralmente 
y en todo caso al expirar el arr,endamiento: 
El arrenrlat3.rio o subarrendatario podrá 
imputen, al término de cada semestre o al fin· 
del ar::i2ndo, 13 que a él se adeudB por inte~ 
rp.ses o lo que él, a su vez, adeudare por ren~ 
tus de arriend') o ~nbarriendo. 

Artículo 22. -- Las disposiciones de esta le; 
no S8 apjicarán: 

1.0- A la.s vivisndas que se arrienden por 
temporad:;>::: p"ra finRs de recreo o de turismo, 
S2gíEl c:asl!:clción' que practique el Departa­
mento de Turismo de la Corporación de F().. 
nlcnto ele la PrcLlucrión. 

2.0- A las 112b:taclones situadas en radios 
urbanos, d:;,c:~5 Íé:n arr:encio COn el Ui:O y goce 
oe una EXtCl',;:;1:'!l de tierra eontigua, no in­
ferior a med:a h ,,['tú ~ea, destinada a cualquie­
ra clase d2 cXP:Dtación r.asera, agrh~ola., gil .. 
nadera o mixt: 

3.0··- A 12.:; l'lZtb\t1ciones situadas fu-era del 
radio urba.:w d:~ h:; c:ud3.de" y pueblos, dadalJ 
en a:::7iendo ClY!.Jnm,amente con una extensió]) 
de t21TC,10 11J :rcf"ri),: a dos hectareas, desti.­
nadas a cua¡quiE';':¡ clase de explotación case·· 
m, agríeola, zJn8licra o mixta. 

4.0- A los hot2ies o residenciales en cuanM 

to al hosp2delO },,¿¡rcto a sus pel1sionistás. 
!).o-- A las ce n5truccione;; sometidas a las 

di.sposicio:l2S d? 1:::, 1,:y N, o 9.135, de 30 de oc~ 
tubre de 1948, y ws modificaciones 

Artículo 23,- En los casos en que un corre. 
dar de propi~d}d :2, CJ:1 pleno conocimientO 
de causa, inLil1giel'2 o contribuyere a infrin­
gir las normas Que se dan por esta ley, será 
¡;:anciünadD la pnl~~t'!.'a vez con una muita dlJ 
'uno a diez sU8~dos v:tales mensuales del res­
pectivo depart:ullento, y en caso de rein-ciden .. 
cia, con la canc21ácL"il de la inscripción en el 
Registn de CJrrcd:L's que lleva el Ministe­
rio de Economía. Para la aplicación de estu 
.sanciones regi:'á el procedimiento establecido 
por el artículo 13 de ia presente ley. 

Artículo 24. - E. n U2 se negare a arrenda.t 
una propiedad peora habitación, so pretextó 
ele haber menores lntre sus futuros ocupan­
tes, será sancionaci':' CJn multa de uno a die:¡ 
sueldos vitales del d,'pMtamento respectivo.' 

Artículo 25,- Todas las infracciones a la 
presente ley que l'(, tuvieren señalada Urul. 
sanción especial, Si ";' n castigadas can una 
multa de hasta irefi m2ses de renta, la que se 
aplicará con el sólo u:,é;:ito que arrojen los au­
tos seguidós en cm:fnrmidad a esta ley. 

El produceo de la', p'ult.'ls que se establecen 
en la pres'ente ley fl'ra a beneficio de la CÓ~­
poración de la Viviu;,ria. 

Artículll 26.- Intro:lúcense las siguiente. 
enmiendas al Código Orgánico de Tribunales: 

a) Reemplázase el). ,)1 inciso penúltimo del 
artículo 32 las palabra:, "mil pesos" por "trea. 
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lrli! pesos" y "cinco mil pesos" por "quince 
mil pesos". 

b) Reempláza.nse en el inciso se!!undo de 
la letrab) del N.o 1.0 del artículo 45, las pa­
labras "mil pesos" por "tres mil pesos". 

Artículo 27. - Deróganse los decretos con 
fuerza de ley N.O 211, de 21 de julio de 1953, 
publicado en el "Diario Oficial" de 12 de Sep­
'lembre de 1953 y el N.O 424, de 26 de Octu­
bre de 1953, pUblicado en el "Diario Oficial" 
de 14 de Diciembre del mismo año y, en ge­
neral, las atribuci(mes de la Superintendencil\ 
de Abastecimientos y Precios que se refieren 
al arrendamiento de inmuebles. 

Artículo 28.- Se deroga la ley N.O 6,844, 
de 4 d~ Mayo de 1941, modificada por la ley 
N.o 7,747, de 24 dPo Diciembre de 19113, sin per­
jUicio de lo dispuesto en el artículo 5.0 tran­
attorio de la presente ley. 

Artículo 29.- Sin perjuicio de lo dlsnuesto 
en la presente ley, todo imponente de una 
Caja de Previsión tiene, por esa sola circuns­
tancia, opción preferente para obtener en 
arriendo, para sí, un inmueble destinado a la 
habItación perteneciente a la Caja en Olle 

impone o a cualqu!era otra institución simi­
lar. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artímllo 1.0- Vt pres~mte ley se 3.pllcará 
ta.mbién a los contratos celebrados con ante­
rioridad a su vigencia y pa"a los efe~tos (le 
Jo dispuesto en el artículo J2, inciso segundo 
tie tomará en cucinta el tiempo anterjor de 
ocupación del inm11eble por el arrendatario o 
eubarrendatario. 

Artículo 2.0- DUT"'1nte los años 1955 y 1fJ,)13 
IÍ1s rentas de arrendamiento y subarrenda­
miento en la p'l.rte de los inmuebles destin1.­
dos a la habItación. no uodr'\n exceder de 1'19 
rentas que se cobrah'1n ° legalmente podían 
eobrarse el J J' rle Cl"'1~.lnmbr~ r.el año 19:1",. 
.según los avalúos fiscales existentes en esa 
te:!ha, aunnue ell()~ nn estuvieren aún vigen­
'es para el pao:o (le las c')ntribuciones, m-;s 
flJl 10% durante el año 1955 y un 20% en el 
año 1956. '. 
. En caso de transferencia de un bien raí~, 
atalvo el C:l.SO de apo:-te en sociedad, en que 
~ valor fijadO se 'l. fllln"'rior en 20% o más al 
avalúo vigente para los efectos de los im­
puestos, el arrenri'ldor o sub'1rrendador ten­
drá derecho a cob~'lr la ~enta máxlmll deter­
mInada en el articulo, Lo ~o1M'e la base ele! 
.alor a.signado a la transferencIa. La misma 
regla se aplic~.rá en 1'1<; ~'tsos de adjudicación 
de un inmueble en pÚhlica subasta y al caso 
de construcciones o mejoras hechas con pos­
terioridad al 1.0 de A "!()sf,o de 1954, las oue 
eerán estimadas 1'11 el m0nto de su tasación 
p'0r la Dirección General de Impuestos Inter­
DOs. 

Artículo 3.0- FI1 1"s hllc10s especiales del 
-'contrato de arrl'nri'lm!ento en actual trámite, 
lQOdrá el demandado h'lcer valer las excep­
clones y derechos establecidos en la presente 

ley, siempre que no se hubiere verificado 1& 
restitución del inmueble arrendado. 

Si los plazos legales para oponer dlchaa 
excepCiones se encontraren vencidos, ellas po­
drán hacerse valer en forma incidental den­
tro de 15 días desde la vigencia de esta leJ .. 

Por exigirlo el interés nacional, las autorl·· 
dad-es administrativas correspondientes no 
cursarán los oficios de lanzamiento desde el 
1.0 de Agosto al 1.0 de Octubre de 1954, sal­
vo cuando la sentencia en el juicio de arren­
damiento haya acogido acciones del arrenda­
dor o sub'1rrendador fundadas en aI~noa 
de los artículos l.972, 1.973 Y 1.977 del Código 
Civil. 

Lo dispuesto en . este artículo no regl1'i 
respecto de las prouiedades cuya demolición 
se encuentre inicIada, en parte considerable. 
a la fe:!ha de esta ley. 
tlr~bulo4.0-- El re~ulsamiento de las pro-­

piedades hecho por la Superintendencia da 
Ab'l.i>teclmientos y Precios cesará de inme­
diato y ésta deberá restituirlas a sus propie~ 
tarios, como asimismo las rentas que retuvie'· 
re en su poder, dentro del plazo de tres me­
s~s contado desde la vigencia de la presente 
ley. 

LOé> ocu~antes de estas propied~des podrán 
ejercitar los derechos de esta ley como s1 
fll~ran arrendatarios y les será aplicable lo 
di.s.Ju~S~O en el artículo precedente, aun cuan·~ 
do en e~ jUlcio re'lpectivo se hubiere prOdu­
cido el lapzamiento. 

!\r';Íc'do 5 o-- El artículo 18 de la ley N.o. 
6,814 rcO'irá hasta elLo de Enero de 1955. 

A-r'ic'1Io (:,0-- IJa modificación introducIda 
al artículo 3~ del Código Orgánico de Tribu­
n'des nor la letra a) del artículo 26 de la 
Tw~;;ente lev. entrará en vigencia en la clu­
d').; de fhnf,iago cuando estén instalados 101 
C'latr0 nuevos Ju~~ados Civiles de Menor 
Cu~nti'l creados por la ley N.o 11,183, de 10 
de .Tunio de 191'3. 

1"'1 ter~er !u~ar del Orden del Día se entreS 
a considerar el provecto de ley originado en 
un men.'l'lie non tr:í,mite de "simule" urgen­
eh e informado por las Comisiones de Go­
b1e'"-:lo rnterÍor y por la de Hacienda, que 
me.iora los sueldos del personal del Servicl() 
de Tn'restip:aeiones. . 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
Jos 1'1~"ior"<; Serrano (Diputado Informante de 
h C~misi.ón de Gobierno Interior), Pizarr~ 
Snb'·adll. Lell Pla7,a (Diputado Informante 
de la Comisión de Hacienda), Galle~umoa 
Ve"? :v en una interrupción concedida por 
Su Sefioría 3.1 señ.or González Esplnoza. 

A !ndicaclfJn del señor Mont1.né (Vicepr&" 
sidente) y por asentimiento unánIme se acor· 
dó suspender la sesión hasta las 23 horas. 

Reanudada, usaron de la palabra sobre el 
'proyecto en rt':!bate los señores Undurraga, 
De la Presa. Barra y Briicher. 

A inrli~a~ión del señor Corre't Letelier (Vi-· 
cepresidente) y por asentimiento unánime 
se ncordó omitir el trámite de votación_· 
creta. 
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Cerrado el debate y puesto en votación el 
proyecto se dio por aprobado en general por 
asentimiento unánime. 

Durante la discusión general se formula· 
ron las siguientes indicaciones: 

Del señor Undurraga: 
Para agregar, después del artículo 6.0, un 

nuevo artículo que diga: "A contar de la vi­
genCia de esta ley, los Servicios de Investiga· 
ciones dependerán del Ministerio de Justi­
cia". 

Del señor Galleguillos, don Florencia: 
Para agregar un inciso tercero al artículo 

6.0, del tenor Siguiente: 
"La sanción contemplada en el inciso pre­

cedente se aplicará a los funcionarios que 
practiquen diligencias de investigación sobre 
hechos cuya pesquisa no se les haya recomen­
dado, salvo el caso que 10 hagan para poner 
en conocimiento de la justicia un hecho pu­
nible de que tuvieren conocimiento en la au­
diencia más próxima. Se aulicará también 
dicha sanción a los funcionarios que compa. 
lan a los deudores a pagar obliga ClOnes pura­
mente civiles o mercantiles, valiéndose de su 
lnvestidurapolicial" . 

Del mismo señor Diputado: 
Para~ establecer un nuevo artículo 7.0, pa­

sando a ser 8.0 el actual 7.0: 
"Art ... - Los peritos de los Laboratorios de 

Policía Técnica cumplirán los cometidos que 
les encomienden los Tribunales. con absoluta. 
Independ~ncia respecto de los funcionarios 
superiore~ del Servicio de Investigaciones, y 
darán cuenta de ellos directamente al Juez 
que les haya encomendado la diligencia". 

Del señor Correa Letelier: 
Para agregar los siguientes artículos nue-

1'01$: 
"Art ... - Restablécese la vIgencia del ar­

ticulo 5.0 de la ley 6.180, de 4 de febrero de 
1938, que dice: "La Policía de Investigaciones 
Inmediatamente que detenga a una persona 
la pondrá a disposiCión del Juez competente. 
S! en razón de la hora en que se practicó la 
detención no pudiere darse inmediato cum­
plimiento a esta regla, todo detenido que lo 
solicitare, antes de ingresar en calidad de 
tal a las oficinas o cuarteles de la Dirección 
de Investigaciones, será examinado por UIl 
médico legista. quien tendrá la obligación de 
expedir un certificado de salud a su respec­
to, en el que dejará especialmente constan­
cia de las lesiones, erosiones, equimosis u otras 
manifestaciones de carácter interno o externo 
que denuncien que el detenido ha sido objeto 
de golpes, maltratos, heridas o cualquiera 
otra especie de violencia. 

También, en caso de solicitarlo el deteni­
do, se practicará análogo examen al tiempo 
'de su ingreso a la cárcel y se expedirá el cer­
tificado correspondiente. 

Ambos informes médicos serán enviados al 
luez de la causa para su incorporación en los 
autos". . 

"Art ... - DerQgase desde la fecha ne su vi­
sencia en el artieulo U del D. F. L. S11, de 25 

de julio de 1953, las palabras "y reglamentoa 
propios" . 

"Artículo ... - Declárase que ha estado ri­
giendo, desde la fecha de su vigencia, el ar­
tículo 9.0 de la ley N.O 8.524, de 27 de Agos­
to de 1946, que dice: "Sin perjuicio de laa 
facultades disciplinarias que sobre el Servi­
cio de Investigaciones corresponden al Go­
bierno, de conformidad con lo establecido en 
la ley N.o 6.180, de 17 de Febrero de 1938 ellaa 
también serán ejercidas por la Corte Supre­
ma. 

"La Corte Suprema podrá amonestar, sus-
pender y remover a cualquier funcionario del 
Servicio, en razón de las faltas o abusos que 
hubiere cometido en el desempeño de SWJ 
cargos, 

"La Corte Suprema regulará estas medi­
das, de acuerdo con la gravedad o reitera­
ción dé los abusos o faltas que la provocan. 

"Podrá la Corte Suprema dictar, en cual­
quier momento, autos acordados para el me­
jor desempeño de las funciones que a est,1 
Servicio incumben, como auxiliar de la Ad­
ministración de Justicia con arreglo al ar­
tículo 2.0 de la precitada ley. 

"Los funcionarios de este Servicio no PO:­
drán ser empleados para el cumplimiento de 
resoluciones judiCiales de. carácter civil". 

"Artículo ... - Declárase que ha estado rl­
glendodesde la fecha de su vigencia, el ar­
tículo 10 de la ley N.O 8.524, de 27 de Agosto 
de 1946, que dic~ así: "El personal de Investi­
gaciones será clasificado en el mes de abrIl 
de cada año en conf9rmidad a las disposi­
ciones legales reglameRtarias vigentes, por 
una Junta formada: por un Ministro de la 
Corte Suprema, designado por ésta, que pre­
sidirá la Junta y la convocará; por el Fiscal 
de dicha Corte; por el Presidente del Con­
sejo General del Colegio de Abogados; por el 
Director General del Servicio y por el Jefe 
del Personal. 

Servirá como mero antecedente para esta 
calificación la de orden interno que, según 
los reglamentos, debe practicar anualmente 
y con anterioridad al mes de abril la Direc­
ción General del Servicio. 

Las calificaciones que practique la Junta 
creada en el inciso primero de este artículo 
deberán seguir el sistema de Lista 1, de mé­
rito; Lista 2, buena; Lista 3, regular; y Lista 
4, mala. . 

Para los ascensos del personal que deba 
ser calificado con arreglo al régimen establ.,.. 
cido en est~ artículo, sólo se tomarán en con­
sideración las calificaciones practicadas por 
la Junta a que se refiere el inciso primero,". 

"Artículo ... - Declárase que ha estado ri­
gIendo, desdo la fecha de su vigencia, el ar­
ticulo 11 de la ley. 8.524, de 27 de Agosto de 
1946, que dice así: "Las facultades disciplina­
rias que el artículo 9.0 de la presente le, 
confiere a la Corte Suprema serán también 
ejercidas por las Cortes de Apelaciones ~D 
sus respectivos territorios jurisd,iCClonale •. 
LaS resoluciones que se dicten por estos·Trj-
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;bunales, en conformidad a ese artículo serán 
apelables ante la Corte Suprema en el solo 
efecto devolutivo". 

"Artículo ... - Declárase que ha estado ri­
g1endo, desde la fecha de su vigencia, el ar­
tleulo 12 de la ley N.O 8.524, de 27 de Agos­
to de 1946, que dice así: "Los Jueces del Cri­
men deberán vigilar la conducta funcionaria 
del personal de Investigaciones que actúa 
dentro de su respectivo territorio jurisdic­
cional y 10 auxilian en la Investigación y pre­
vención de los delitos, debiendo dar inmedia­
ta cuenta a la Corte de Apelaciones corres­
pondiente de toda irregularidad que com­
prueben o deficiencia que observen, pudiendo, 
en casos graves, suspenderlos de sus cargos, 
provisoriamente, mientras el Tribunal Supe­
rior se pronuncia acerca del hecho denuncia­
do. 
, "Lll Corte de Apelaciones deberá pronun­
eiarse, dentro del término de tercero día, 
acerca de si m'l,ntlene o no la suspensión pro­
vlsoría ordenada por el Juez, debiendo, en 
'caso afirmativo, señalar la duración de ésta 
y stn perjuicio de las medidas que puede 
adoptar con arreglo a h:ts prescripciones de la 
presente ley. 

"En c'1.da Juzgada en lo Criminal se lleva­
rá un libro en que se anotarán las observa­
eiones ouo merezca al Juez el desempeño de 
los fll'1cion!l.rio'l· de Inve~t.i.p:aciones a ouie­
nes ha confiado el cumplimiento de órde­
nes judiciales .. Estas observa~iones se consig­
narán en la forma más circunstanciada po­
sible" . 
, "La omisIón de lDs deberes establecidos en 
este artículo constituirá falta grave por par­
te del .Juez". 

"Artiroulo ... - Restablécese desde la fecha 
de su vlg-encla el artículo 14 de la ley N.o 
8,524, de 27 de Agosto de 1946, que dic:e así: 
"N'lnl"ú'" f'H1!'iOTI"1r i o ('me 11<',V3. !>\ño condena­
do a virtud de sentencia ejecutoriada en ra­
zón de haber cometido crimen o simple deU­
to en el desempeño de su cargo o prevalién­
dose de él. podrá volver a seguir en el Servi­
cio, aunque haya sido indultado o rehabili­
tado" . 

"Art"~mlo ... - Restablécese la vigencia del 
artículo 15 de la ley N.O 81)24, de 27 de A~os­
to ñe 194/), que dice así: "Ap,Tég-ase al artícu­
lo 16 de la ley N,.o 6.180, de 4 -de Febrero de 
1938, el siguiente inciso: 

"C0D todo, cuando para el meior re~m1tado 
de la \nvestil!ación el Juez estimare necesa-
110 quP, 19. detención del in~ul1Jado se verifi­
Que en los lugares ordinariamente desUn'3.dos 
al efecto, podrá así ordfmarlo en auto funda­
do". 

"Artí:culo ... Restablécese la. vigencia del 
art~cu!o 15 de la ley N.O 8.'524, de 27 de Agos­
to de 1946, que dice así: "Para ingresar a la 
Escu~1a Técnica de Investigaciones se reque­
rirá haber cursado 5.0 año de humanidades y 
habzr o1:ltenido notas para ser promovido al 
eurso siguiente. 

No podrá ingresar al Servicio de Investiga.­
ciones ninguna persona que no hubIere term1· 
nado satisfactoriamenté sus estudios en la. 
Escuela Técnica del servicio, salvo el caso 
que no hubiere egresado". 

Del señor Pizarro Sobrado, para agregar 
un inciso final al articulo 5.0 que diga: 

Estas mismos Tribunales calificarán al pei. 
sonal de Investigaciones para la aplicacióD 
del Escalafón del Servicio". 

De los señores Undurraga y GalleguIDos, 
don Florencia. para a~regar los siguientes In­
ci.~"s al artic,¡]o ~.o: "El Director General, el 
Subdirector General y el Prefecto Inspector 
serán nombrados a propuesta en terna de la 
Corte Suprema. Los demás oficiales serán 
nombrados a ·prounestn. en terna de la Corte 
de ApelaCiones respectiva. 

Las ternas a que se refiere el inciso ante­
rior s9rán confecclonadas en la forma esta­
blecida en los artículos 279 y siguientes del 
Código Orgánico de Tribunales". 

Del señor Piz'l,rro Sobrado, para agregar al 
artfculo 6.0 lo si~uiente: 

HA menos Que acredite Qlle ha obrado por 
ord~n sun~rior en cuyo caso la pena recaerá 
sobre el iefe respnm:ahle. En p.stos casos la. 
orll~b::t ~nrá apreciada en conciencia por el 
Tribunal". 

R~Q'hmeTIt!l,t1amente se dieron por apro­
bado'l los :utín'¡los 2.0, 3.0, 4.0, 7.0 Y 8.0. 
Pu~sto en discusión el artículo 1.0 con la 

indicación formulada por la Comisión de Ha.­
cienda ""~ron de la palabra 108 señores Se­
.rrano (Dinnt.'-1rlo Inform'-1nte de la Comisión 
de Gobierno Interior) y De la Presa. 

Cerrado el debate y nuesto en votacl6n el 
artículo eon h indicación formulada se dio 
por anrob9,do T)or 33 votos contra 12 facul­
tándose a la Mesa para desg'Iosar la' planta. 
pl'Onue<;t.a por l'l Comisión de Hacienda en los 
Esc"l.13fones ".1\." y "B". . 

Puesto en djqC'lSión el articulo 5.0 con las 
lndic",..iones 1'o:,mularl!'l,'; nsaron de la palabra. 
los ~e+1()res Se"rano (Diuut.ado Informante de 
la Comisión d" Gobierno InterIor), Undurra­
ga. Correa Letelier y Pizarro Sobrado. 

Con la veTJh de la Sala había pasado a. 
m'e~;rllr en el carácter de accidental el sefior 
SandoV8,1. 

Cer,.".do el debate y nuesto en vota.etón el 
artíc'..110 se dió por aprobadO por asentimlen­
to unánime. 

P'Jesta e'1 v0t,"l,ción la IndIcación de 108 
sef\ores GfllI'~glli.llos Vera y Undurra~a se dio 
por aprobada por 26 votos contra 16. 

r."!, M~~a d"."f¡ nendlente la indicación del 
señor Pizarra Sobrado hasta cuando se voten 
las indi~'u·jones formularlas a articulos nue­
vo,; y re!8c~onc!d.'1.s con la materia a que se 
refiere la indic~ción. 

Puesta en d~scuslón la Indicación del se­
ñor Correa Leteller Que declara vi~ente el 
artículo fI.o de la ley N.O 8.524. usaron de la 
paJ"bra los se50res Durán, Correl'!. LeteUer. 
GaJleg;l1U10s Vera, Undurragá, Aqueveque, Ríoll 
y Lea-Plaza. 
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A. indicación de varios señores Diputados se 
"otó en forma separada el inciso primero. 

'Cerrado el debate y puesto en votación dl­
eho inciso se dio por rechazado por 29 votos 
!Contra 14. 

Puesto en votación el resto de los incisos 
.!!le dieron por aprobados por 30 votos contra. 
SI. 

16m debate y por 30 votos contra 7 se dio 
por a.probada la indicación del señor Correa 
Letelier que declara vigente el artículo 11 de 
la ley 8.524. 

Sin debate y por 30 votos contra (1 se dio 
por aprobada la indicación del señor Correa 
Letelier que declara vigente el artículo 12 
de ley 8.524. 

Sin debate y por 27 votos contra 11 se dio 
por rechazado el artículo 6.0. 

Puesto en discusión el artículo nuevo pro­
puesto por el ~eñor Undurraga usaron de la 
palabra los señores Aqueveque, Undurraga. 
Correa Letelier, Galleguillos Vera, González 
Espinoza y Benavides. 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dio por rechazado por 24 votos contra 18. 

Puesto en discusión el artículo nuevo pro­
puesto por el señor Galleguillos Vera usaron 
de la palabra los señores GalIeguillos Vera. y 
Correa Letelier. 

Cerrado el debate y puesto en votacIón se 
dio por aprobado por asentimiento unánime, 

Puesto én discusión el artículo nuevo pro­
puesto por el señor Correa Letelier que decla·· 
ra vigente el artículo 5.0 de la ley 6.180, usó 
de la palabra dicho señor Diputado. 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dio nor aprobado por asentimiento unánime. 

pUesto en discusión el artículo nuevo pro­
puesto por el señor Correa Letelier que de­
dal'a vigente el artículo 10,0 de la ley 8.524, 
usó de la palabra dicho señor Diputado. 

El señor Pizarra Sobrado retiró la indica­
el6n que había formulado. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo se dio por aprobado por asentimien­
to unánime. 

Puesto en discusión el articulo nuevo pro­
puesto por el señor Correa Letelier que derogt', 
el artículo 11 del D. F. L. 311, usó de la. 
palabra dicho señor Diputado . 

Cerrado el debate y puesto en votación 
se dio por aprobado por as::mtillliento uná:­
nime. 

Puesto en discusIón el artículo nuevo p~ 
puesto por el señor Correa Letelier que d~ 
clara vigente el artículo 10 de la ley 8.524,. 
usaron de la palabra los señores Correa Lete­
lier y Galleguillos Verá. 

Cerrado el debate y puesto en votación Be 
dio por aprobado por asentimIento unáni­
me. 

Puesto en discusión el articulo nuevo pro­
puest.o por el señor Correa Letpl\er que decla­
ra vigente el artículo 15 de la ley 8.524, 
usó de la palabra el señor Correa Letelier. 

Cerrado -el debate y puesto en votación se 
dio por aprobado por asentimIento unánime. 

Puesto en discusión el artículo nuevo pro­
puesto por el señor Correa Letelier que de-­
clara vigente el artículo 16 de la ley 8.52'" 
u<;"J.ron de la palabra los señores Correa Le­
teUer, Aqueveque, Cofré y Ríos. 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dio por aprobado por asentimiento unánime, 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis,­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer·· 
dos adoptadOS a su respecto, se mandó ro'" 
municar al Senado en 103 términos alguien·­
tes: 

PROYECTO DE LEY 
"Artículo 1.0- El personal del ServIclo da 

Investip"aciones tendrá la siguiente planta.. 
grados "'y sueldos de la escala a que se refio­
re el artículo 19 del Decreto con Fuerza de 
Ley N.o 256, de 24 de julio de 1953: 

ESCALAFO~ "A" 

Categorias Denominación Sueldo N.o de Total 
~ grados anual empleos anual 

2.3 C. DIrector General .. . . . . .. 468.000 1 468.000 
S.a c. Subdirector General .. . ' .. 396.000 1 396.00~ 

4,80 C. Prefecto Inspector .. ., .. 31:i0.000 1 360.008 
4.a C. Secretario General .. 3'10,000 1 31:i0.001) 
5.a C. Prefectos .. . . · . . . . . .. 320.040 5 1.600.200 
6.a C. Subprefectos .. · . . . .. . . 289.680 10 2.896.800 
7.a C. Comis'l.rios (32), Director Escuela 

Técnica (1), .. 257.600 33 8.830.800 
Gr. 1.0 Subcomisarios . . 245.640 32 7.860.480 
Gr. 2.0 Inspectores . . . . 223.560 56 12,519.360. 

Gr. 3.0 Subinspectores · . 205.880 134 27.721.920 

Gr. 4 .. 0 Detectives Los .. . . . . 190.440 420 79.984.800 

Gr. 5.0 Detectives 2.os .. . . . . 171.000 467 79.857.000 

Gr. 6.0 Detectives 3.os .. .. .> .. 154.550 591 91.344.960 

Gr. 14 Aspirantes a Detectives 3.os .. ~ ... '78.600 50 3.930.000 
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ESCALAFON "B" 

~.a C. Asesor Juridico (1), Jefe Laborato­
rio Policía Técnica (1) , •. •. .• 

'1.& C. Abogado 1.0 (1), Jefe Departamento 
Radiocom unicaciones (1). 

Gr. 2.0 Capellán 1.0 (1), Abogados 2.os (2), 
Contador O), Perito Contador (1), 
TécnIco Radiocom un icaciones ( 1) , 

·Gr. 3.0 Capellán 2.0 (1), Oficiales Radio­
telegrafistas (3), Dibujante Plan!­
metrista (1), Peritos Calígra!os (3), 
Perito Balístico O), Fotógrafo 1.0 
(1), •• .. ., " .• •. .. .. .. . ... 

Gl'. 4.0 Abogados 3.os (2), Mecánicos (2). 
Radiotelegrafistas 1.os (15), Practi­
cante 1.0 (1), Choferes 1.os (2), Au-
xiliares Los (12), ............. . 

al', 5.0 Profesor Educaclón Física (1), Pe­
rito Calígrafo Ayudante (1), Dibu­
lante 1.0 (1), Químico Industrial 1.0 
(1), Radiotelegrafistas 2.os (15), Pe­
rito Balístico 2.0 (1), Matrona (1). 
Fotógrafos 2.os (2), Practicantes 2.05 
(2) Choferes 2.os (22), Auxiliares 
2.os (24). ............... , 

Gr. ~.o Técnico Electricista (1), Visitadora 
Social 1.0 (1), Químico Industrial 
2.0 (1), Fotógrafo 3.0 (1), Choferes 
3.os (17), Auxiliares 3.os (8). 

O~. '7.0 Practicantes 3.os (3), Auxiliares 
4.os (9) ...........•• , •... 

Gr. 8.0 Visitadoras Sociales 2.os (2), Dibu­
jante 2.0 (1), Practicantes 4.os (5), 
Auxiliares 5.os (17), .. " ....... . 

O:t. 9.0 AuxHiares 6.os .. .. .. .. .. . . 
Gr. lO Auxiliares 7.os .. .. .. .. ., .. .. .. 

Sueldo 
anual 

320.040 

267.600 

223.560 

206.880 

190.440 

171.000 

154.560 

143.400 

132.480 
118.680 
108.480 

N.o de 
empleos 

2 

2 

6 

10 

34 

72 

29 

12 

25 
45 
21 

2.060 

ESTATUTO DEL MEDICO FUNCIONARIO 

Ley N.O 10.223. 

Denominación 

llfé!'{feo~ gl'ado 1.0 (2), MédIcos grado 2.0 (2), 
Médicos grado 3.0 (3), Médicos g-rado 4.0 
(.:11)), Dentistas grado 3.0 (2), Dentistas 
wado 4.0 (6), doce horas semanales ..... . 

Dentistas grado 3.0, dieciocho horas sema-
nales ., .............. " ....... . 

l!Micn~ p.-rado 4.0 (2), Dentista grado 2.0 (1), 
"V~l.nticuatro horas semanales .. .. " .... 

Médico grado 4.0, treinta y seis horas sema-
nales ... , .. " ... , ............... . 

Quirn1co Farm"tcéutico grado 2.0 (1), Quími­
co Farmacéutlco grado 3.0 (1), veinticuatro 
horas semanales .. .. .. .. " " .. .. .. 

Sueldo 
anual 

84.240 

126.320 

168.48D 

252.720 

118.680 

N.o de 
empleos 

30 

2 

3. 

1 

2 

38 

3367 

Total 
anual 

640.080 

535.200 

1.341.360 

2.068.800 

e.474.980 

12.312.000 

4.482.240 

1.720.80D 

3.312.000 
5.340.600 
2.278.080 

$ 358.630.440 

Total 
anual 

2.527.200 

252.'720 

505.440 

252.720 

237.360 

3.775.440 
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Artículo 2.0- Los profesores de la Escuela 
Técnica de Investigaciones gozarán de una 
remuneración ascendente a la suma de 
• 4.236,60 por hora anual de clase y de los 
mismos aumentos por años de servicios esta­
blecidos para el personal docente de la Edu­
cación Secundaria. 

Artículo 3.0- El personal del Servicio de 
Investigaciones continuará disfrutando de los 
beneficios establecidos en el artículo 74 del 
Decreto con Fuerza de Ley N.o 256, de 24 de 
julio de 1953, y en los artículos 128 y 132 de la 
Ley N.o 10.343. 

Artículo 4.0- Derógase el artículo 8.0 de la 
ley N.o 10.343. 

Artículo 5.0- El personal del Servicio de 
Investigaciones quedará sujeto a la jurisdic­
ción discilllinaria, correccional y económica 
de los Tribunales Superiores de Justicia, los 
cuales la ejercerán de acu.erdo a lo dispuesto 
en el Título XVI del Código Orgánico de TrI­
bunales. 

El Director General, el Subdirector General 
y el Prefecto Inspector de los Servicios de In­
vestigaciones serán nombrados a propuesta 
en terna de la Corte Suprema. Los demás 
Oficiales serán nombrados a propuesta en 
terna de la Corte de ApelaCiones respectiva. 

Las ternas a que se refiere el inciso ante­
rior serán confeccionadas en la forma esta­
blecida en los artículos 279 y siguientes de) 
CÓdigo Orgánico de Tribunales. 

Artículo 6.0- La Corte Suprema podr(1 
amonestar, suspender y remover a cualquier 
funcionario del Servicio de Investigaciones, 
en razón de las faltas o abusos que hubieren· 
cometido er. el desempeño de sus cargos. 

La Corte Suprema regulará estas medidas 
atendiendo a la gravedad o reiteración de los 
abusos o faltas que la provocan. 

Podrá la Corte Suprema dictar en cualquier 
momento autos acordados para el mejor des­
empeño de las funciones que incumben al 
Servicio de Investigaciones' como auxiliar de 
la Administración de Justicia, con arreglo al 
artículo 2.0 de la ley N.O 8.524, de 27 de agos­
to de 1946. 

Los funcionarios del Servicio de Investiga­
ciones no podrán ser empleados para el cum­
plimiento de resoluciones judiciales de carác· 
ter civil. 

Artículo 7.0- Declárase que ha estado l'i-' 
giendo desde la fecha de su vigencia, el ar­
tículo 11 de la ley N.O 8.524, de 27 de agosto 
de 1946, cuyo texto es el siguiente: "Las fa­
eultades disciplinarias que el artículo 9.0 de 
la presente ley confiere a la Corte Suprema 
.erán, también, ejercidas por las Cortes de 
Apelaciones en sus respectivos territorios ju­
risdiccionales. Las resoluciones que se dicten 
por estos Tribunales, en conformidad a ese 
artículo, serán apelables ante la Corte Supre­
ma en el solo efecto devolutivo". 

Artículo 8.0- Declárase que ha estado ri­
giendO desde la fecha de su Vigencia el ar­
ticulo 12 de la ley N.O 8.524, de 1946. cuyo 
texto es el siguiente: "Los Jueces del Crimen 

deberán vigilar la conducta funcionaria del 
personal de Investigaciones que actúa dentro 
de su respectivo territorio jurisdiccional y lo 
auxilian en la investigación y prevención da 
los delitos, debiendo dar inmediata cuenta a 
la Corte de Apelaciones correspondiente de 
toda irregularidad que comprueben o defi­
ciencia que observen, pudiendo en casos gra­
ves, suspenderlos de sus cargos, provisoria­
mente, mientras el Tribunal Superior se pro­
nuncia acerca del hecho denunciado. 

La Corte de Apelaciones deberá pronunciar·· 
se, dentro del término de tercero día, acerca. 
de si mantiene o no la suspensión provisorta 
ordenada por el Juez, debiendo, en caso afir­
aJ.ativo, señalar la duración de ésta y sin 
perjuiciO de las medidas que puede adoptar 
con arreglo a las prescripciones de la pr.esen­
te ley. 

En cada Juzgado en lo criminal se lle­
vará un libro en que se anotarán las obser­
vaciones que merezca al juez el desempeño 
de los funcionarios de Investigaciones a quie­
nes ha confiado el cumplimiento de órden~. 
judiciales. Estas observaciones se consigna.­
rán en la forma más circunstanciada. posible. 

La omisión de los deberes establecidos en 
este artículo constituirá falta grave por par'­
te del Juez". 

Articulo 9.0- Declárase que ha estado ri­
giendo desde la fecha de su vigencia el ar~ 
ticulo 10 de la Ley N.O 8.524, de 27 de agosto 
de 1946, cuyo texto es el siguiente: "El per­
sonal de Investigaciones será calificado en el 
mes de abril de cada año en conformidad con 
las disposiciones legales y reglamentarias vl~ 
gentes, por una Junta formada por un Mi­
nistro de la Corte Suprema, designado por és~ 
la, que presidirá la Junta y la convocará; por 
el Fiscal de dicha Corte; por el Presidente 
del Consejo General del Colegio de Abogados; 
por el Director General del Servicio y por el 
Jefe del Personal. 

Servirá como mero antecedente para esta: 
calificación la orden interna que, según 10' 
Reglamentos, debe practicar anualmente '1 
con anterioridad al mes de abril la D.irección 
General del Servicio. 

Las calificaciones que practique la Junta 
creada en el inciso primero de este articulo 
deberán seguir el sistema de Lista 1, de mé­
rito; Lista 2, buena; Lista. 3, regular. '1 Lista. 
4, mala. 

Para los ascensos del personal que deba 
sideración las calificaciones p:-actlcadas PO1\' 
ser calificado con arreglo al régimen estable­
cido en este artículo, sólo se tomarán en con­
sideración las calificaciones practicadas por 
la Junta a que se refiere el incillo prImero. 

Artículo 10 - Restablécese desde la. fecha. 
de su vigencia el artículo 14 de la. ley N.O 
8.524, de 27 de agosto de 1946, cuyo texto 
es el siguiente: "Ningún funcion!;l.rio que ha­
ya sido condenado a virtud de sentencia. eje-­
eutoriada en razón de haber cometido cr1~ 
men o simple delito en el desempeño de su 
cargo, o prevaliéndose de él, podrá volver a 
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.eguir en el Servicio, aunque haya sido indul­
~do o rehabilitado". 
. Artículo 11 - Restáblécese la vigencia del 

artículo 15 de la ley N.o 8.524, de 1946, cuyo 
texto es el siguiente: "Agrégase al artículo' 
16 de la ley N.O 6.180, de 4 de febrero de 
1938, el siguiente inciso: 

"Con todo, cuando para el mejor resultado 
de la investigación el Juez estimare necesa­
rio que la detención del inculpado se verifi­
que en los lugares ordinariamente destinados 
al efecto, podrá así ordenarlo en auto fun­
dado". 
. Artículo lZ - Restablécese la vigencia del 
artículo 16 de la ley N.O 8.524, de 27 de agos­
to de 1946, cuyo texto es el siguiente: "Para 
Ingresar a la Escuela Técnica de Investiga­
cIones se requerirá haber cursa~o el 5q año 
de humanidades y haber obtenido notas para 
ser promovido al curso siguiente. 

No podrá ingresar al Servicio de Investiga­
dones ninguna persona que no hubiere ter­
minado satisfactoriamente sus estudios en la 
Escuela Técnica del Servicio, salvo el caso de 
Que no hubiere egresado. 

I 
Artículo 13.- Restablécese la vigencia del 

artículo 5.0 de la ley N.O 6.180, de 4 de fe-· 
brero de 1938, cuyo texto es el siguiente: "La 
Policía de Investigaciones, inmediatamente 
que detenga a una persona la pondrá a dis­
posición del Juez competente. Si, en razón 
de la hora en que se practicó la detención, 
no pudiere darse inmediato cumplimiento a 
esta regla, todo detenido que lo solicitare, an­
tes de ingresar en calidad de tal a las ofici­
nas o cuarteles de la Dirección General de 
Investigaciones, será .examinado por un mé­
dico legis'ta, quien tendrá la obligación de ex­
pedir certificado de salud a su respecto, en 
el que dejará especialment(' constancia de 
las lesiones, erosiones, equimosis u otras ma­
nifestaciones de carácter interno o externo 
que denuncien que el detenido ha sido obje­
to de golpes, maltratos, heridas o cualquie­
ra otra especie de violencia. 

También, en· caso de solicitarlo el detenido 
Jle practicará análogo examen al tiempo de su 
ingreso a la Cárcel y se expedirá el certifica­
do correspondiente. 

Ambos informes médicos serán enviados al 
.Juez de la causa para su incorporación en los 
autos". 

Artículo 14.- Los peritos de los Laborato­
rios de Policía Técnica cumplirán los come­
tidos que les encomienden los Tribunales, con 
absoluta independencia respecto de los fun­
cionarios superiores del Servicio de Investi­
gaciones, y darán cuenta d;:) ellos directa­
mente al Juez que les haya encomendado la 
diligencia. 

Artículo 15.- Derógase desde la fecha de 
.u vigencia, en el artículo 11 del Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 311, de 25 de julio de 1953, 
las palabras "y reglamentos propios". 

Artículo 16.- El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se atenderá con 

los recursos contemplados en la ley N.O n,.m . 
de 14 de agosto de 1954. 

Artículo 17.- La presente ley empezara .. 
regir elLo de julio de 1954". 

Por haber llegado la hora de término de JI. 
sesIón que con anterioridad se había acorda­
do prorrogar, se levantó ésta a la 1 hora J 
52 minutos del día 3 de septiembre, 

Sesión 62.a Ordinaria en viernes 3 de sep­
tiembre de 1954. Presidencia de los seño~ 
Castro y Montané. Se abrió a las lZ horas , 
15 minutos y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate P., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gus-

tavo 
Benavides Del V •• 

René 
to 

Brncher E., Hemán 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del C. 

Sergio 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Lobo Ro, Eudaldo 
eayupi e., José 
ehecura J., Juan 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corb:llán G., Salo-

món 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
De la Fuente M., 

Jorge 
De la Presa C., Ra­

fael 
Del Río G., Humber-

to 
Del Río P., Ricardo 
Durán N., Julio 
E~aña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmi-

no 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos 

José 
Espina R., Pedro 
Flores A., Roberto 
Galleguillos C., Víc-

tor 
Galleguillos V., Flo­

rencio 
González E., Sergio 
Guzmán C., Luis Al­

berto 
Hurtado E., Fernan­

do 
Hurtado O., Rubén 

Ibáñez C., Arturo 
Illanes B., AIfrecfo 
Larram V.. BeJ:r1a¡r-

do 
Láscar L., losé 
Lea-Plaza S., Alfre­

do 
Magalhaes M., ... 

nuel 
Mallet S .• Armando 
Martín M., Luis 
Martínez S., Luis 
Martones M., Ram--

hedo 
.Meléndez E., lorro 
Miranda R., Hugó 
Montané C., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muñoz San M.. Jost 

María 
Musalem S., Jose 
Naranjo 1., Oscar 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce l., losé '1 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma V., Ignacio 
Peñafie~ l., Juan 
Poblete V., Pedro 
Recabarren V.. s.~ 

gío 
Rigo Righi e., Jorca 
Ríos l., Héctor 
Romero S., EstebaD 
Rosende S., Rugo 
Salum Y., Maroo JlD... 

tonio 
Sepúlveda G., Sergle 
Serrano V. Ro, EDJi.. 

que 

Silva U., Ramón 
Tamayo T., Hermlnt. 
Urcelay E., Santia~o 
Valdés L., Luis 
Valdés R., luan 
Von Mühlenbrock .... 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda. B., Huge 
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m· Secreta.rio señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, 
Fernando. El señor Ministro de Relaciones 
~teriores. don Roberto Aldunate L. 

&'CTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No file adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1.0- Tres oficios de S. E. el Presidente da 

];a RepúbliC/1: 
Con los dos primeros retIra y hace presen­

te, a su vez, la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que concede un nuevo trato 
.. las compañías cupríferas. 

-Quedó en tabla para los efectos de califi­
car la urgencia hecha presente. Posterior-
mente calificada ésta de " .......... ", se 
mandó tener presente y agregar a los antece­
d.entes del proyecto en tabla. 

Con el tercero, solicIta la devolución del 
mensaje sobre fiscalizacIón del comercIo de 
productos destinados a la terapéutica vege­
tal. 

-Quedó en tabla. 
2.0- Dos oficios del señor Ministro de 

Obras Públicas: 
Con el primero, contesta el que se le diri­

&'l6 por acuerdo de la Cámara, relacionado 
eon la destinación de fondos para la cons­
lrncción de la Escuela N.O 10 de Talagante. 

Con el segundo, da respuesta al que se le 
envió en nombre del señor Oyarzún, sobre 
ampliación de habitaciones en la poblaCión 
de la Sociedad Cooperativa Huertos Obreros 
"José Maza". 

3.0-- Un oficIo del señor MinIstro de Agri­
cultura, con el que contesta el que se le en­
nó por acuerdo de la Cámara, relacionado 
con la adopción de medidas para controlar la 
plaga de conejos. 

400- Dos oficios del señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social: 

Con el primero, contesta el que se le diri­
~ió por acuerdo de la Cámara, relacionado 
con el arrendamiento de departamentos a 
personas que no son imponentes de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas, en el edi­
ficio de la calle San Antonio 418. 

Con el segundo, contesta el que se le diri­
gÍó en nombre del señor Alegre, sobre insta­
lación de un Hospital en Llay-Llay. 

·-Quedaron a disposiCión de los señores Di­
putados. 

5.0- 15 Oficios del Honorable Senado: 
Con los cinco primeros devuelve aprobados 

en los mismos términos en que lo hizo esta 
Honorable Cámara los siguientes proyectos de 
ley: 

El primero. que autoriza al Telégrafo Co­
mercial para revalorizar su activo; 

El segundo, que transpasa fondos del Pre­
supuesto del Ministerio de Defensa Nacional, 
CQX1I el (lbjeto de atender los gastos que de-

manden las Comisiones de Límites entre Chi., 
le y Argentina; 

El tercero, qae autoriza a la Mun1cipalida.d 
de Arica para contratar un empréstico; 

El cuarto, que denomina "Ernesto Prad.o 
Tagle", a la calle ChacgJuco de El 'l'abo. co~ 
muna de Cartagena, y 

El quinto, que aprueba. la Convención en­
tre los Gobiernos de Chile y la Comisión Eco­
nómica para la América Latina. 

-Se ma~daron comunicar los proyectos ~ 
ley respectIvos a S. E. el Presidente de la 
República y archivar los antecedentes. 

Con el sexto, comunica los acuerdos adop­
tados con respeeto a las modificaciones in­
troducidas por la Cámara, al proyecto de le7 
que concede amnistía a las personas condena­
das o procesadas por infracción a la ley 8.98'1, 
sobre Defensa Permanente de la Demacra,.:. 
cia.. 

-Quedó en tabla. 
Con los nueve siguientes, remite los pro­

yectos de .ley que se indican: 
El primero, que otorga los beneficios de la 

previsión social de la Caja Nacional de Em· 
pleados Públicos y Periodistas, a los Martille­
ros Públicos. 

-Se mandó a ComisIón de Trabajo y Le~ 
lación Social y a la de Hacienda. 

Los ocho que siguen, que conceden los be­
neficios que se indican a las personas que se 
señalan: 

Quintín Barrientos Villalabos, reconoci-
mientos de servicios; 

María del Carmen Díaz Insunza, pensión; 
Eugenio Wlaker Díaz, pensión; 
Hilda Bertling Hederra, aumento de pen-

sión; 
Elicer Mejías Concha, abono de servicios; 
Jorge Grez Munita, aumento de pensión; . 
Humberto Castillo Urízar, reconocimiento 

de servicios; 
Marcial Drago· Ramirez, reconocimiento de 

servicios; 
-Se mandaron a Comisión Especial de ao.­

licitudes Particulares. 
6.0-- Tres mociones, con las cuales los se­

ñores Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley: 

El señor Ahumada, au~ concede una pen­
sión de gracia a don Alberto MonUel Vllla­
corta: 

El señor Mallet, que concede diversos bene­
ficios a don Ignacio Alegría Molina; 

El señor Loyola, Que aümenta la pensIón de 
Que a~tualmente disfruta don Jorge Urzúa 
Herrera. 

7.0- Una presentación con la cual el señor 
Manuel Araya Varg.as solicita aumento de 
pensión. 

--Se mandaron a Comisión EspecIal de SQ­
licitudes Particulares. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A Indicación del señor Castro (Presidente), 
se acordó call11car ele "Slmple" la urgen~ 
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hecha. presente por el Ejecutivo para el des­
,acho del proyecto de ley que modifica. el 
f'égimen tributario que afecta. al cobre. 

DEVOLUCION DE UN MENSAJE 

En la misma forma anterior se acordó ac­
r.~eder a lo solicitado por el Ejecutivo en or­
den SI. devolverle el mensaje sobre fiscaliza­
ción del comercio de productos destinados a 
13 terapéutica vegetal. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

TambIén a indicación del señor Castro 
{Presidente) y por asentimiento unánime se 
acordaron los siguientes cambios en el perso­
naJ de la Comisión de Hacienda: 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
!:nrlquez y MalIet y se designaron en reem­
:plazo a. los señores Durán y Barra, respectiva­
·m.ente, 

ORDEN DEL DIA 

En primer lugar del Orden del Día de la 
.!reslón a que había citado el señor PresIdente 
en virtud de las facultades que le confiere el 
N.O 9.0 del artículo 53 del Re'?;lamento, co­
nespondia ocuparse del permiso constItu­
eional solicitado por el señor Ministro de Eco­
nomía para ausentarse del país. 

Puesto en discusión usaron de la palabra los 
.enores Von Mühlenbrock, Durán, Valdés La­
rrain, Palma Vicuña, González Espinoza, Ga­
Uegulllos, Clett, MaIlet y Silva. 

Pot" 40 votos contra 16 se aprobó la petición 
de clmusura del debate solicitada por el Co­
mité Socialista Popular. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
permiso solicitado por el señor Ministro de 
Economía se dio por aprobado por 49 votos 
contra. 14. 

Por la misma votación se dio por aprobado 
el permiso solicitado por el señor Ministro de 
Tierras y Colonización. 

Por haber llegado la hora de térmIno de la 
,esión. se levantó ésta a las 13 horas y 30 mi­
nutos 

rV.-Dm:m1lENTOS DE LA CUtNTA 

~ ~.-- M~~NSIHE D~ S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCHJDA.DANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Algunos inconvenientes que viene presen­
tando la aplicación de la ley N.O 10.986, de 
5 de noviembre de 1952, señalan la necesidad 
de Introducirle modificaciones tendientes a 
conseguir que ella alcance de un modo más 
efectivo los fines que determinaron su dic­
Ilación. 

Una ley como ésta, que Innovó en forma 
profunda nuestra seguridad social, tenía que 
verse en parte entrabada por la realidad 
existente a su vigencia; pero esos entorpeci­
mientos, originados en la diversidad de re­
gímenes previsionales que hay en el país, J 
en proporción apreciable en la incongruen­
cia que se advierte entre éstos respecto a 
materias tan importantes como las prestacio­
nes que contemplan y los requisitos que exi­
gen para concederlas, fuera de otros no me­
nos esenciales, sólo indican que debe apresu­
rarse una solución que es indispensable. 

A ese propósito obedece el proyecto de leJ 
que someto a vuestra consideración. Su apI'o-

_bación permitiría superar los obstáculos que 
hoy dificultan el goce de algunos de los de­
rechos que reconoce y conduciría a perfeccio-­
narla contribuyendo a que dentro de algún 
tiempo sea realidad la aspiración de que la. 
pOblacilón toda cuente con los beneficios de 
la previsión, en un sistema único de segura.. 
dad so~ial. 

En mérito de estas razones, vengo en 80-
meter a la consideración del Honorable Con­
greso Nacional, para que sea tratado en el 
actual período de sesiones el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Articulo 1.0- Modifícase en la forma que 
sigue la ley N.O 10.986, de 5 de noviembre de 
1952: 

a) Suprimanse: 1) el inciso primero del ar­
tículo 1.0; 2) en el inciso segundo del mismo 
artículo la palabra "asimismo"; 3) el inciso 
primero del artículo 2.0, y 4) en el inciso prl .. 
mero del articulo 3.0 las palabras "reservaa 
matemáticas" . 

b) Agréganse los siguieJ;ltes incisos a su al"­
tículo 4.0: 

"El Servicio de Seguro Social concurrirá al 
pago de las pensiones de invalidez, antigüe­
dad y vejez que otras Cajas de Previsión otor­
guen a :aquéllos de sus imponentes que' ante$ 
hayan estado afiliados a dicho Servicio o a 
la Caja de Seguro Obligatorio y mantengan o 
hayan reintegrado sus imposicIones en estas 
instituciones, y su concurrencia será de un 
2 010 del sueldo que sirva de base a la pen­
sión que le concede la Caja en que jubile, 
por cada 52 semanas que el imponente haya 
tenido eomo imposiciones en la Ca,ia de Se~­
ro Oblig'atorio o en el Servicio de Seguro So­
ciaL 

En el caso de pensión de viudez la concu­
rrencia será de 1 0:0 del sueldo que sirva de 
base a la pensión, por cada 52 semanas de 
imposiciones que el imponente haya tenido 
en la Caja de Seguro Obligatorio o en el Ser­
vicio de Seguro Social, y durará el tiempo 
que habría corresnondido según el artículo 41 
de la ley N,o 10.383, de 8 de agosto de 1953. 

En el caso de penSión de orfandad la con­
currencia será del 1 0:0 del salario medio de 
pensiones definido en el artículo 5.0 de la ci­
tada ley N,o 10.333, por cada 52 semanas c~ 
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imposiCiones que el imponente haya tenido 
en la Caja de Seguro Obligatorio o en el Ser­
.icio de Seguro Social, con máximo de 20 010 
por cada uno de los beneficiarios, y durará 
el tiempo que habría correspondido según el 
artículo 44 de la ley N.O 10.383 citada. 

El monto de la concurrencia no excederá 
del necesario para que la pensión respectiva 
alcance el valor a que habría llegado si todo 
el tiempo computable se hubiera producido 
IlÓlo en la Caja que la otorga. 

Artículo 2.0- Los cuatro incisos que se 
agregan al artículo 4.0 de la ley N.O 10.986 
regirán desde la vigencia de dicha ley. y que­
dará derogado, también a contar de esa fe­
cha, el artículo 48 de la ley N.O 10.383. 

Artículo 3.0- Autorizase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto 
las leyes N.O 10.986, N.O 11.482 Y a la presente. 

Santiago, a 3 de septiembre de 1954. 
(Fdo.): Carlos Ibáñez del Campar- Dr. 

Sergio AItamirano P.". 

JI' Z.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN'l'E DE 
LA REPUBLICA. ... 

"N.O 1449.- Santiago, 6 de septiembre de 
1954. 

Por OficIo N.O 616, de 20 de agosto del pre-
. sente año, V. E. se ha servido remitirme el 

proyecto de ley aprobado por el Honorable 
Congreso, por el cual se legisla sobre el régi­
men de previsión del personal del Instituto 
Nacional de Comercio. 

La situación de· este personal es confusa, 
por cuanto según el D. F. L. 45, ll;rtícul~ 5.0, 
ae facultó al Instituto de Economla Agncola 
para incorporar a su personal al estatuto de 
los empleados particulares, pero se les dio 
opCión' para seguir acogidos al régimen de 
previsión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas o someterse al de la 
Caja de Empleados Particulares; como casi 
todo el personal optó por continuar en la Ca­
Ja de Empleados Públicos, quedaron con ca­
lidad de empleados particulares acogidos a , 
tllcha Caja. PosterIormente, el D. F. L. 87, 
fusionó el Instituto de Economía Agrícola y el 
Instituto de Comercio Exterior y creó el Ine­
cona, estableció en su artículo 4.0 transitorio 
que no se aplicarían al nuevo organismo las 
leyes vigentes que rigen a las instituciones 
semifiscales o de administración autónoma y 
declaró en su artículo 4.0 "todos los emplea.­
dos del Instituto serán Particulares" .. 

El proyecto en referencia, en su articulo Lo, 
Inciso 1.0, dispone que se conservan los dere­
chos de previsión y demás aplicables a los 
empleados en servicio al Lo de Junio de 1953, 
fecha de publicación del D. F. L. 87, pero de 
acuerdo con las normas que les eran atinen­
tes con anterioridad a la fecha Indicada. 

De lo expuesto se deduciría que los emplea­
dos qtredarían con el régimen que estableció 
el D. F. L. 45. 

En Qtros términos, se producirá. una ambt­
ciedad al interpretar esta disposición, que se 

ha dictado, según las informaciones obteni­
das, con el objeto de dar a los empleados et 
derecho a jubilación a base de la aplicación 
de la ley 6.606. 

Por el Inciso 2.0 del mismo artículo 1,0 se 
hace extensivo "al personal referido" el re­
gimen jubilatorio de los empleados públicos. 
En primer lugar cabe observar que al em­
plearse la frase "personal referido", secir­
cunscribe el beneficio al que estaba en ser­
vicio al 1.0 de Junio de 1953; pero, lo que eA 
más importante e inadmisible a juicio. del 
Ejecutivo, es extender a este personal todas. 
las ventajas del régimen semifiscal (Art. 2.o! 
Y además las de los empleados publicos, con 
10 que se contraria lo política de austerIdad 
del Gobierno en materia de beneficias de pre­
visión social y se estableceraun precedente 
que será empleado para genera.lizarlo al de­
más personal semi fiscal. " 

En consecuencia, y en atención a. las razo­
nes expuestas, el Ejecutivo lamenta verse en 
la neces'icfad de ejercer el derecho consagrado 
en los articulos 52, 53 Y 54 de la Constitu­
ción Política del Estado y devolver a. V" E . 
el proyecto de ley vetándolo y solicitándole. 
se sirva recabar del Honorable Congreso, . la 
eliminación del inciso 2.0 del artículo 1.0 1e1 
proyecto en referencia . 

Asimismo, ruega a V. E. se sirva soUcltar 
la substitución del inciso 1.0 del articulo 1.0 
por un texto menos confuso que declare que 
no obstante lo dispuesto en los D. F. L. 45 
Y 87, el personal de lnaco ha tenido y con­
serva los derechos de los empleados semlfJ.s.. 
cales y los del inciso 3.0 del articulo 106 de la. 
Ley 10.343, que es, en realidad, la situación 
que se pretende obtener con el referido mci·-
':0 1.0 del artículo 1.0. , 

Además sería CONveniente que en el proyec­
to en referencia se estableciera que el requi­
sito d aprobación de la planta por el Conse­
jo del Instituto se extienda también, a las 
remuneraciones del personaL . 

Esta es Honorable Cámara de Diputados la, 
observación que merece al Ejecutivo el pro­
yecto aludido y que pongo en vuestro conoci­
miento conforme a la Carta Fundamental 
para todos los fines constitucionales y re~­
mentarios. 

Saluda. a V. E., (Fdos.): Carlos Ibáñez del 
Campo.- Sergio AItamirano Pinto", 

N.o 3) OFICIO DE S. E. EL PIltESIDENTEiílliJ; 
LA REPUBLICA. 

N.O 1357.- Santiago, 3 de septten::.br.e ,te 
1954. 

Acuso recibo de su oficio N.O 634, dl~ fecha. 
23 del mes en curso, en el cual pone en rol 
conocimiento los resultados de la Investiga­
ción realizada por una Comisión de la Ho­
norable Cámara de Diputados con respecto 
a la ac~uación funcionaria del Vicepresid!!nu 
de la Línea Aérea Nacional. 

En relación con dicho oficio, ten.go que mli.·­
n1festar a USo que una vez que la Contra..l(l--
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ría l.~neral de la República termine las la­
bores inspectivas que está practicando en los 
Jlenieias de la Línea Aérea Nacional, no ten­
dre inconveniente en referirme a todos aque­
llas puntos que no signifiquen interferencias 
o Invasión de atribuciones. 

Es todo cuanto tengo que decir a USo sobre 
~l particular. , 
, 1)i05 guarde a USo (Fdos.): Carlos Ibáñez 

de] Campo.- Tobías Barros". 

ti.o 4> O'l<'lCTO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION. 

'N.o 1.249.- Santiago, 6 de sepUembre de 
1954" 

En nota N.O 266, e,sa Honorable Cámara po­
ne a ;la consideración de este Ministerio la 
conveniencia de crear en los planes de estu­
ctíos de h Escuela Industrial de Chillán, la 
especlalidad do!? Mecánica Agrícola. Al respec­
tornanifie;;;to a US., que en la planificación 
de la Enseñanza Industrial, sometida a la 
consideración de la Superintendencia de Edu­
eaclón, se consulta la especialidad de Mecá­
nica Agrícola y que, en los planl's de la Direc­
ción General está el funcionamiento ne dicha 
especialidad en la Escuela Industrial de Chl­
ilán. 

Esta Secretaría de Estado espera en el pró­
ximo año, poder iniciar el funcionamiento en 
la Escuela mencionada de la especialidad so­
lIcitada por la Honorable Cámara de Diputa­
dos. 

Saluda atentamente a USo (FdoJ: Oscar 
Berrera Palacios". 

N.o 5) OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
EDUCACION. 

'''N.O 1246.- Sa,ntiago, 6 de septiembre de 
1954. 

Esta Secretaria de Estado ha tomarlo ('ono­
e1miento de su oficio N,o 494, de julio del 
presente año, por el cual hace indicación de 
,dar cumplimiento a las disposiciones de la 
ley que autoriza la erección de un monumen­
to a ]a memoria del General do'1 .To~~ I Zen­
teno, Al respecto cúmpleme manifestarle que 
s610 una iniciativa del Ejecutivo podría en­
c,aminar gestiones tendientes a' estudiar las 
posibilidades de dar cumplimiento a la cita­
da ley, por cuanto el Consejo de Monumen­
tos, dependiente de este Ministerio" sólo in­
tervIene y se limita en los casos de ereccIón 
de monumentos públicos, a informar sobre 
la calidad artística y detalles técnIcos de los 
proyectos y su ubicación. 

Saluda. atentamente a USo (Fdo.): Osear 
Herrera Palacios". 

N.o i) Ol"lCTO DEL SEROR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

,.' "'N.O 1.517 A-2 7.130. Santiago, 3 de septiem­
bre de 1954. 
; 'La Corporación de Fomento de la Produe­
roón por oficIó N.O 8.751, de 31 de agosto ppdo. 

dice lo siguiente: 
"De acuerdo a 10 soIlcitado en el Oficio ea 

"refer~nc;ia tenemos el agrado de informar 
.. a Ud. sobre las causas que justifican el re­
.. traso ·en la utilización de las calizas de 
.. "Santa Rosa" para la fabricación de Cenl­
.. zas de Sola. 

"Con el objeto de abastecer a la industria 
"nacional con Cenizas de Soda y Soda Cáus­
"tica. la. Corporación inició un estudio slste­
.. mático de los recursos naturales susceptl­
"bIes de ser utilizados como materias primas 
.. para la obtención de estos productos. 

"Se e:,;tudiaron los diversos yacimientos ca­
"lizos de la zona Norte con resultados gene­
.. ralmen'Gc satisfactorios que justificaron un 
.. reconocimiento más profundo de las carl»­
" ":3 teras -sondajes, cubicaciones, etc.- !a­
"bol' que se de'sarrolla actualmente en las ca-
"lizas de "Santa Rbsa". . 

"Parale1am::mte a esta labor la Corporación 
.• ha, prestado una espeCial atención a proce­
"dimientos de fabricación que permiten ut!­
"!izar nuestro salitre como materia prima 
.. para 1::>. obtención de los álcalis sódicos men­
"ciona:ios y además permiten una mayor va­
.. loriz8.cIón del nitrógeno natural contenido 

... en dicho salitre. 
"En efecto, una tonelada de nitrato sódl­

"ca se vende en Estados Unidos de Norte 
.. América a US$ 47, mientras que los produc­
.. tos químicos que se pueden producir con la 
.. misma cantidad: soda, ácido nítrico y f08-
"fatos solubles, representan una mayor Vl\.lo­
"rización equivalente a US$ 142. Además el 
"empleo del nitrato redundará en un forta­
., lecimiento de la actividad extractlva y abrl­
.. rá interesantes posibilidades de exporta­
"ción de nitrógeno en otras formas. 

"Tales ventajas merecen ser consideradas '1 
.. por e Ho ].a Corporación ha realizado expe­
"riencias y estudios que han confirmado ple­
"namente 10 expuesto. Ahora se encuentran 
.. en la eta.pa de experimentación en escala 
"semindustrial para lo cual está recibiendO 
"la colaboración de especialistas de reputa­
"ción mundial en la materia. 

"El retardo en la construcción de la Fá.­
"brica de Cenizas de Soda no tiene, por lo 
" tanto, otra causa que el deseo de la Cor­
"poración de valorizar los recursos abundan­
"tes de salitre y los esfuerzos que ha realiza-' 
"do en esa dirección sólo han considerado 
"la mejor forma de servir los intereses del 
.. país y de las proVincias de la. zona. Norte". 

Lo que transcribo a V. E. para su conocI­
miento v con relación a su Oficio N.O 590 de 
Agosto último. 

Saluna atentamente a V. E. (Fdo.): Jorp 
Silva Guerra". 

N.o 7) Ol"TCTO DEL SE'ROR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

N.O 1.515.- Santiago, S de septiembre de 
1954. 
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La Subsecretaría de Transportes por Oficio 
N.o 712, de 6 de Agosto en curso, dice a este 
Ministerio lo que sigue: 

"Doy respuesta al oficio de USo N.o 1.154, de 
.. 30 de Junio último, el que se refiere a pe­
"tición de la Honorable Cámara de Diputa­
"dos, quién hace presente la necesidad de do-
1< tar al Aeródromo de La Serena, provincia 
.. de Coquimbo, de sistema de alumbrado para 
":;;u normal utilización por los aviones en 
.. vuelo, como, asimismo adoptar las medidas 
.. necesarias para que el abastecimiento de 
.. combustible se efectúe con procedimientos 
"modernos. 

"Solicitados los informes correspondientes, 
.. me es grato informar a USo sobre el parti­
.. cular: 

"Lo- Con respecto a las im(t.abcion~s T')<!T"a 
., abastecimiento de combustible, la Dirección 
.. del Tránsito Aéreo ha informado a eSGa 
.. Subsecretaría que existen en ese Aeropuer­
.. to solamente las cañerías y tapas de dicho 
"sistema; pero no hay instalados estanques 
" subterráneos. Agrega dicho informe que, re­
.. cientemente, se transfirió del aeródromo 
.. de Ovalle un estanque, el rme 1'erá instalado 
.. en el Aeropuerto de "La Serena", 

"2.0- En relación con el sist.ema de alum­
"brado para este mismo Aeropuerto, la cita­
"da Dirección del Tránsito Aéreo, manifiesta 
.. pn el informe en rucstVn l1ue, a pesar de 
.. tener en su poder los estudios y especifica­
.. ciones técnicas para dotar a éste de aquel 
.. sistema, ello no ha sido posible debido a que 
.. la Línea Aérea Nacional no ha hecho entre­
.. g-ll de la suma de $ 1.000 000 de la Ley 8.903, 
.. consultados para este obieto en el plan: de 
.. inversiones para el año 1954, A este respec­
.. to, la Línea Aérea NacIonal manifestó a es­
.. ta SlIh"1ecretaríl1 Jo si~ui~nt,e: 

"a) Hasta la fecha, la Línea Aérea Naclo­
.. nal no ha recibido la totalidad de los fon­
.. dos consultados en el pl::J.n de aeródromos 
.. corre~"ondiente al año J ()!53: 

"b) Hasta este momento, no se ha confec­
t, cionqdo el pl'ln de. aeródromos de 1954; 
.. c) Una comisión int~'JTada por represen­
.. tan tes de las Compañías Aéreas K. L. N., 
u S. A. S., Panagr01.. A~r~olín~'ls Argentinas 
.. v de la Línea Aérea Nacional, que estudió 
.. ias condiciones del Aeronuerto de La Flo­
co rida en La Serena, determinó lo siguiente: 

"El Aeródromo de La Florid'l. no reune los 
'~requisitos para ser considerado como· de al-
1, ternativa nocturna, por las siguiente~ razo­
"nes: 

"1.0- No tiene Radio-Faro, ni localizador 
.. de pista: 

"2 o- Rpliove a salida de emergencia de 
.. Oe~te a Éste, no reune requisitos OACI en 
.. cuanto a gradiente de obstáculo; y 

"3.0- Ammlo de viraje, a saUda de cmer-
•• gencia, nulo. . 

"Manifiesta la Linea Aérea Nacional, en BU 
"informe. que posteriormente es~a determi­
,. nación fue raUficada por la DIrección del 
.. Tránsito Aéreo y que por todo 10 expuesto. 

"se concluye de que el Aeródromo de La F1c-­
"fida, no necesita indispensablemente ilú­
.. minac;ón por no ser utilizado por las Com­
.. pañías de Aerona vegación Comercial, de&­
"pués de la puesta del sol. 

"3.0- De los dos informes a que me he 
.. referido anteriormente, se deduce que no 
.. resultaría conveniente dotar al aeropuerto 
.. de La Szrena del sistema de alumbrado que 
•• ¡¡olicita la Honorable Cámara de Diputad'J.'r. 
"puesto que d:cho Aeropuerto no se ocup~, 
.. después de la puesta del sol, por las COlín'­
"pañías de Aeronavegación ComercIaL 

"4.0- En cuanto a dotar a dicho Aeropuer·­
.. to de las instalaciones necesarias que per·­
ce mitan efectu~r el abastecimiento de com·­
lO bustibles con pro~edimientos modernos, la. 
.. Dire:?ción del Tránsito Aéreo se encuentra. 
.. ya realizando los trabajos necesarios", 

Lo que transcribo a V. E. para su conocl'­
miento y en relación a lo solicitado por eA 
Honorable Cámara en su Oficio N.O 60, de 1'1 
de Junio del año en curso. 

Salu1a atentamente a V. E. (Fdo.): Jorre 
Silva Guerra" . 

N.o 8) O~ff:l() n~L SE~OR MINISTRO DE 
ECO~OM!A. 

"~.o 1.516.- Santiago, 3 de septiembre de 
1954 • 

L3. Superintendencia de AbastecImIentos., 
Precios p0r Of'cio '1\T.o 707, de 31 de Agosto 
ppdo., dl~e a este Ministerio lo que sigue: 

"Por Oficio N.O 1.406, de 14 de Agosto, Ud. 
.. transcribió a es':,a Suuerintendencia el Ofl­
.. cio N.O 5'10 de h T-Ionorable Cámara de Dl­
"putados {me so1icit-l se d~stinen funclona.­
.. rlos a las ciudades de La Calera y Ll~7 
.. Llay del D~m.rt"'!mento de Quillota. . 

"Ten!!o el a"":ra <lo de informar a Ud. que 
el por Orden de Servicio. N.O 283, de 18 de 
.. Af!osto del nr"<;~nte año fue designado De­
"lega10 Comun11 (le la Cétlera el señor Jor­
.. ge Arecco Gardella, subdelegado de dlcha 
·'comuna . 

"En C1lal1tO al nr"l'llbr'lmiento de Dele~dO; 
.. en Lley-Ll'lY, el dh 16 de. Agosto se pidió 
.. al Intendent.C! de ValparaIso diera su con­
.. sentimiento rle ~~'lerdo con el articulo 15 
.. del D"cretn "/o, o 1.?''32, para designar un fun­
.. clonarío púhn ",., lo aue se hará en el cur­
.. so de la presente Ilemana". 

Lo Que tranllf'''ibo a V. E. para su conoci­
miento y en ro1'1ción a su Oficio N.O 550, de-
4 de Agosto ppdo. 

Saluria atentamente a V. E. (Fdo.): Jorre 
Silva Guerra". 

N.o 9)O'Flf:1:O n~L SE~OR MINISTRODZ 
'ECONOMIA. 

"N.O 860.- Santl9.go, t5 de septiembre 'de 
1953. _ 

En atención f).~ "~tcio de Su, Senorla, N.o 
374 en que tiene a bien pon~r en conoelmlen-

,'.", 
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to de' esta Subsecretaria la petición del Ho­
norable Diputado señor Abelardo Pizarro He­
rrera, para que la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado no suprima el servicio ferro­
viario de la referencia o que se reemplace,. 
por góndolas carriles, me es grato manifes­
tarle lo siguiente: 

El ramal expresado es de escasa utilizacIón; 
el movimiento de carga habido en el año 
1951 (última memoria de la Empresa) pro­
dujo una entrada de $ 74.852 con un movi­
miento de pasajeros que originó un ingreso 
anual de $ 275.322. Durante igual período, se 
prodUjO Ulla. perdida de su explotación de 
$ 3.665.646. 

La Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do antes de solicitar su supresión, hubo de 
analizar las siguientes dos alternativas: 

a) Ensanche de trocha y electriflcación. 
b) Supresión del servicio de carga y ad­

quisiCión de góndolas carriles para pasajeros 
.., equipajes. 

La primera solución no se justifica dado el 
pequeño tráGslto exi'te:r.te. las economías q:e 
.se obtendrían no alcanzarían ni siquiera a 
cubrir los intereses y amortización del capi­
tal invertido en m&terializul'la. 

A fin de percatarse de que la segunda al­
ternativa tampoco soluciona el problema, 
basta sólo considerar que los gastos de con­
servación y renovaclón de la vía alcanzó en 
1951 a la suma de $ 916.165, en circunstan:" 
cias que las entradas por movilización de 
pasajeros y~equipajes fue sólo de $ 340,322. 

Por las consid~raciones económicas eXJlues­
. tas S. S. podrá comprend2r la inconvenien­
. cia que hay en la mantención,del ramal alu­
dido, máxime si se considera que paralelo a 
la vía existe nn c3.mino en buenas condicio­
'nes que puede servir ampliamente las mismas 
finalidades del ramal. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): ;Jorge Silva 
Guerra". 

N.o 10) OW¡\C~O D-';:t. ~E~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N.O 43.661, Santiago, 6 de septiembre de 
1954. 

En conformidad a lo dislmesto en el artícu­
lo 13,0 de la Ley de Organización y Atribu­
eiones de la Contra¡0r~a Ge1"er31, el infrascri­
to acompaña a esa Honorable Cámara la nó­
mina de los decretos y resoluciones que du­
rante su tr:lmit:lcif>n en este Servicio han ex­
.edido el plazo de 31) días contempladO en el 
lIlencionado precepto !ef!al. 

La nómina en referencia contiene 470 de­
aretos y 751 resoluciones correspondientes al 
Lapso comprendido entre el 1.0 de enero y 
el SO de junio de 1954 y su número, que as­
ciende a un total de 1.221 pie'?:as representa, 
en relación con la c'tntidad de 42.205 pie­
.J8.S que se recibIeron en e,c;ti1 Repartición du­
rante el mencionado período, un 2,89 OiO de 
esta última cifra.. 

El suscrito hace presente a V. E., que \Ita. 
mayor parte de las resoluciones excedidas en 
su tramitación corresponden al Servicio N.,­
cional de Salud y a la Universidad de Chl·· 
le, cuyos respectivos presupuestos demoraron 
en ser definitivamente tramitados por 18.11 
modificaciones que fue menester introducir·­
les, 10 que impidió la oportuna toma de ra·­
zón de las antedichas resoluciones por part.e 
de esta Contraloría General. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique Baba,· 
monde RuÍJ;". 

N.o 11) OFICIOS DEL HONORABLE SENADO. 
Con los tres primeros, devuelve aprobado!! 

en los mismos términos en que lo hizo esta 
Honorable C::ímara, los siguientes proyecto!! 
de ley que benefician a las personas que .,. 
sefialan: 

Juan Jara Rocha: 
Rosa SalaS Arellano, y 
Grnesto E'lz<Ín Pinochet . 
Con los doce siguientes, comunIca habett 

adoptado los mismos acuerdos de esta Corpo·­
ración, en el <:entido de recha2iar las observa·­
ci.ones formnladas por S. E. el Presiden~ 
de 13. Re:lública e insistir en la aprobación 
de los sl~ui8ntes proyectos de ley que beneU­
cian a las personas Que se señalan: 

Alberto Va12nzuela de la Vega; 
Hu~o Y3.0,\cr Jiménez; 
""~Fp~ M'litca IVeíss: 
SaraSot~Jo viuda de Avilés; 
'tT0T~ S3.'1.v·e1ra S?"nhueza; 
M'nt:;i Rosa Gamboa viuda de Rojas; 
P.<;t.:lr 1"'l~'lt.~alb3. viuda de Dupouy; 
n"~a :r.101ira viuda de Mardones; 
.Tlll'o Vfl.1d 6 <; R~yf',: 
.To-,é I,qjs DW'trte Eecerra; 
t'\.5·"'1~tb 0'.le"0-1.0 Uq;arte, y 
!"ed.':1!'lco S. Ml11andaine. 
(:(m el sio:ui.ente, c')munica que ha tenlc!o .. 

b!"'1 r'?ch .'l?;'1.r h observación formulada po, 
R '". el Pr3'l;c1')nt~ ~l provecto de ley que be .. 
Tl"f'¡~1'l. a do'í'l Fmma Ferm'índez viuda de 
H~Y)"í"'He7, e in~lstido en la aprobación del. 
pr"v'?~to trrimiUvo. 

~(ln. 10'3 trelnt<l. y uno siguientes, remite 1011 
si".·,i~'1te9 nr'Jyectos de ley, que conceCle loa 
b~n"f;"inll eme se indican, a las personas qlle 
se s"';;.'l.l~n: 

)\~6n Do"o'lO Calderón, abono de servicIoS, 
M'l"h, Te"es'!. Souper viuda. de Carmona, 

ll.'lmeUTo d~ nensión; 
""'rtsteh Pe"a"vluda de CasteHón, pensl6n; 
H,.,,,tensla Alvarez viuda de Chaparro, pen .. 

slfm: 
Aurrstela DáviIa Molina vda. de Crlsti, pen,· 

slón; 
T,111s Ar"l,vena C4ceres. aumento de pensión; 
R"~"r,,"''' I\mengUal Barrios, reliquldaclóJ¡ 

de pensión; 
JuJl" G. Fuentes Prado, aumento de pen·· 

sión; 
T<;;r!0ro Ml1~nz Ale<!1'ia, abono de servtelos: 
TSlr10"<t del ~.' !=laUnas Pérez, reconoclmien .. 

to de servicios; 
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.Juana Lu~~ro viuda de Arriagada, prórroga 
de pensIOn; 

.Iusto Zamora Rivera, diversos beneficios' 
Francisco Calle Villagra, reconocimiento de 

servicios; 
Roberto Trivmo Oonzález, diversos benefi­

cios; 
Bl~nc3. Serrano viuda de Champeau, pen­

SIÓn; 
Pedro Soloaga Llaguno, diversos beneficios' 
Elena Barriga viu.da de Lezaeta, aumen~ 

de pensión; 
Eduardo Silva Henriquez, reliquldac1ón de 

pensión; 
Uanue] Valdéa Céspedes, aumento de pen-

s~ón; 
El.b~. Barruel Plaz:a de los Reyes, pensión; 
EnlllIo Delgado R., pensión ; 
Melania Alegría vi.uda de Bejarano, aumen­

to de pensión; 
Enrique ROdriguez Márquez aumento de 

pensión; , 
Carmela de la'Sotta Fraga aumento de 

pensión;' ' 
Maria Emilla Descalzl viuda de Pérez, di­

versos beneficios; 
Raúl Puga Monsalve, reconocimiento de 

servlcios; 
llerceaes Atkinson OUvarl, reconocimiento 

de servIcios: 
Armando Oyaneder Castlllo, pensión; 
Justa Pare.?es v.iuda de Solís, pensión; 
Em.ma .~unoz vluda de Aninat, aumento de 

penSIOn, y 
1."l.Ü$ Gó.mez Basten1ca, pensión. 

N.U.-INFORME DE LA C01\US!QN 
GOBIERNO INTERIOR 

"'HONORABLE CAM.ARA: 

DE 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
Informar el proyecto de ley. de origen en 
·nna mocIón del señor Rioseco, por el cual se 
.autoriza a las Munieipalidades de Santa Bár­
!bara y de Qullaco pam contra tar dir,ecta­
'mente uno o más empréstitos que prodllz.can, 
!respectivamente, las cantidades de $ 5.000.000 
1 $ 2.500.000, con el objeto de atender a la 
¡construcción de una línea de tram;misión 
!eléctrIca co~~n hasta dichas localidades y 
:& la instalacIOn de las redes rlE' distribución 
:de energia eléctrica en las ciudades de San-
1¡a, Bárbara y de Quilaco. 

Junto a este proyecto la C'lmIsión lncl~lYó 
también otr.o de que es Rutor el mIsmo señor 
Rioseco, por el cual se autoriza a la Munid­
palidad ,de Quilaco para transferir gratlllta­
Imente al Fisco un predio de su dominio de 
,más o menos 2.000 metros cuartrados de su­
.perflcie, ubicado en esa comuna, y con el pro­
pósito de (me sea destinado a la. cr:lJ1strllcclr'ín 
de un edlflcio para el funcionamiento del Re­
ttén de Carabineros de rlicha 10caIldad. Este 
[proyecto se ha incorporado como articulo 12 

del texto dispositivo con que termina est~ in­
forme, sin señalar el destino que el Fisco de­
ba dar al bien raíz, porque es sabido que éste 
no acepta donadones condicionadas; pero 
~xiste la certeza de que habrá de satisfacer 
el objetivo que ha tenido en vista la Muni­
cipalidad para 'pedir la autorización legal ne­
cesaria que le permita llevar a efecto la 
transferencia gratuita aludida. 

Como quedó dicho, la finalidad fundamen­
tal del proyecto en examen era la de auto­
rizar a las municipalidadE's de Santa Bárbara 
y de Quilaco para obtener los recursos ex­
traordi.narios que les permitan costear en 
conJunto la insta'ación de enr.rgía eléctrica 
aprovechar.do el sistema de la planta de "El 
Abanico", con las respectivas redes de dis­
tribución, para cuyo efecto dichas municipa­
lidades podrán S:ls~ribir acciones o debentu­
:res de la Empresa Nacional de Electricidad 
B, A. (ENDESA), siempre que ésta invierta 
en las obras indicadas el valer de las sus­
cripciones, o las propias municipalidades di­
:rectamente ejecuten tales obras. 

Es evidente que las firalidades que se per­
siguen con la contratación de estos présta­
mos son de interés públi[~o y siempre han si­
do reconocidas como tal por el Congreso Na­
cional al aprobarse leyes similares, puesto qut 
se trata de dotar a aquellas pOblaciones d. 
un elemento vital para los habitantes, que 
constituye un factor de progreso no sólo local 
sino que regional, ya que incorpora una in­
mensa zona de atraccién a las posibllidade. 
de aprovechamiento de la energía eléctrica 
para modernizar los sistemas de producción. 
rebajandO sus costos y estimulando su ren­
dimiento, lo cual podrá tener gran impor­
tancia práctica en una zona ~mjnentemente 
agrícola como es la que queda comprendida 
en el departamento de Mulchén. 

Ahora bien, a proposiCión del mismo autar 
del proyecto se han introducido diversas en­
miendas a su articulado, que en esencia tien­
den a incluir a la Municipalidad de Mulchén 
centro de la autorización para contratar em­
préstitos, la cual a su re5pecto se extiende a 
la cantidad de $ 7.000.000, cuyo prOducto se 
destinará a la amp}iacién de la red de dis­
tribución de energía eléctrica ton aquella co­
muna, valer decir, a la misma finalidad an­
terior y, por h t¡'lIlto, tan justificada com<t 
aquééla, especialmente si se advierte que lu 
tres comunas quedan incorporaoas dentro del 
mismo sistema de transmisión y 'de produc­
ción de energía eléctrica. 

Los empréstitos se contratarán en el Banco 
del Estado de Chile u otra institución de cré­
dito similar, en las condiciones habituales 
para esta clase de operaci'mes, o sea, al 10~ 
de inteTés má"Imo anual y con una amorti­
zación del 20% anual. 

Para .atender al servicio de estas obligacio­
nes, las tres Municipalidades mencionada. 



dispondrán de los ingresos extraordinarios 
que produzcan las contribuciones adicionales 
sobre el avalúo imponible de los bienes raíces 
de las respectivas comunas, del dos y medio 
por mil anual, que se descompcne en la si­
guiente forma: uno y medio por mil anual 
que crea el artículo 5.0, y uno por mil tam­
bién anual aue actualm8nte dichas munici­
palidades est~n cobrando en virtud de de­
creto del Presider>te de J::¡ Renública, dictado 
en uso de la alltorización one le confiere el 
artírl1Jo 27 (lel texto refnndido vi!!ente de la 
Ley de Rentas Munlcinales, y (Jue el artículo 
6.0 (lel nrovecto nes+'ina al fjl1anrj!lmiento. 
por tratarse, precisamente, de contribuciones 
establecinas con finalidades similares a las 
que persi¡rtle la presente iniciativa de ley. 

Pllra 0et erminar el fin::¡nciamiento, con­
viene ana1i711r senaradamente el caso de ca­
da Mllnicinalidad. 

I·a M11T1irinlllidad de )\Jflllrh 6n reDuiere in­
gresos del orden de $ 1.890.000 anuales, su­
ma esta (111e 1'e obtendrii con ?1 nroducto del 
dos y medio por mil sobre los bienes raíces 
de la comuna. En efedo, el ava:úo imponible 
asciende a $ 523.592.700, de modo que el ren­
dimiento será superior a $ 1.300.000 anuales, 
cantidad qUe se duplicará con motivo de la 
ley de reforma tributaria, con la que el ser­
vicio del empréstito se efectuará antes del 
plazo máximo previsto de 5 años. Cabe hacer 
presente que la tasa de la contribución te­
rritorial en la comuna es del 14,5'2 por mil, 
la cual se elevará a cerca del 16 por mil con 
la nueva tributación. 

La Municipalidad de Santa Bárbara nece­
~ita recursos equivalentes a $ 1.350.000 anua­
les. La contribución adicional de dos y medio 
se de que el avalúo imponible asciende, apro­
por mil rendirá $ 700.000 al año, sobre la ba­
ximadamente, a $ 280.000.000. Con la refor­
ma tributaria aquel rendimiento se duplica­
rá y, por tanto, llegará a $ 1.400.000, canti­
dad suficiente para el servicio normal del 
empréstito. La tasa vigente es del 11,35 por 
mil, y con el uno y medio adicional quedará 
siempre en un monto reducido, inferior al 
13 por mil. 

La Municipalidad de Quilaco deberá dispo­
ner de entradas extraordinarias por valor de 
$ 675.000 anuales, cantid8.d ésta que obtendrá 
con exceso con el mismo financiamiento an­
terior, pues el dos y medio por mil debe ren­
dir $ 365.000, sobre la base de un avalúo vi­
gente de $ 146.000.000, suma q'lf' sobrepasará 
los $ 730.000 con la aplicación de la reforma 
tributaria. La tasa del impuestQ territorial en 
esta comuna es también relativamente baja, 
pues' alcanza sólo al 11,67 por mil, incluso el 
uno por mil que actualmente se está cobran~ 
do, de modo que por efectos del proyecto en 
definitiva no sobrepasará el 13 por mil. 

Con estos antecedentes puede darse por 
establecido que el proyecto está ampllamen-

te justificado, puesto que las finalidades que 
se persiguen con la autorizacién legal que 
se otorga a las tres mun~cipali:dades, son de 
aquellas que cualquiera institución de crédi­
to debe calificar como de fomento de la 
producción y, además, que se ha asegurado 
un servicio normal de los empréstitos, pues 
están debidamente finar.ciados. Sobre esta 
materia corresponderá, en todo caso, pro­
nunciarse más ampliamente a la Comisión 
de Hacienda, en su informe reglamentario 
pertinente. 

Consulta el proyecto, fEera de las disposi­
ciones ya examinadas y de las normas ha .. 
bituales en las iniciativas referentes a em­
préstitos municipales, un artíc'.llo por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Santa 
Bárbara para transferir, a título gratuito, al 
Servicio Nacional de Salud, la Casa de Pri­
meros Auxilios denomin ada "Alberto Riose­
ca", que se individualiza daramente en el 
precepto legal respectivo, que actualmente 
funciona en aquella comuna y que la Mu­
nici'palidad obtuvo en virtud de donaciOri 
irrevocable por acto entre vivos de parte rle 
un vecino de la localidad, el año 1941. La 
razón de esta transferencia es obvia, pUf'S, 
indudablemente, la Casa o Posta de Prime­
ros Auxilios funcionará en mejor forma aten­
dida por el Servicio Nacional de Salud. en­
tidad que ha agrupado a todos los servicios 
hospitalarios del país y que podrá propor­
cionar los elementos adecuados para su fun­
cionamiento. 

La Comisión ha considerado procedente in­
corporar en el proyecto primitivo las en­
miendas a que se ha hecho referencia en el 
curso de este informe, porque, en cierto mo­
do, se trata de materias relativamente afi­
nes, que en todo caso facilitarán el cumpli­
miento de los propósitos que animan a las 
autoridades de las tres comunas tantas ve­
ces citadas. 

En mérito de las razones expuestas, la 
¡Comisión de Gobierno Interior, por la una­
nimidad de sus miembros, acordó recomen­
dar la aprobación de los proyectos en infar­
me, redactados en un solo texto, en los tér­
minos siguientes: 

PROYEGTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a las MunicIpa­
lidades de Mulchén, de Santa Bárbara y de 
Quilaco para contratar directamente uno o 
más empréstitos que produzcan hasta las 
sumas de $ 7.000.000, de $ 5.000.000 y de 
$ 2.500.000, respectivamente, a un interés no 
superior al 10% anual y con una amortiza­
ción que extinga la deuda en el plazo má­
ximo de 5 años. 

Artículo 2:0.- FacúItase al Banco del Es­
tado u otras instituciones de crédito o ban­
carias para tomar el o los préstamos a que 
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se refiere el artículo anterior, para cuyo efec­
to no regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas o reglamen­
tos. 

Artículo 3.0.- El producto del o los em­
préstitos autorizados por esta ley que con­
traten las municipalidades de Santa Bárba­
ra y Quilaco, se invertirá en 13. construcción 
de una línea de transmisión eléctrica común 
hasta Santa Bárbara y Quilaco, y en la ins­
'talacién de redes de distribución de energía 
eléctrica en las villas de los mismos nom­
bres. 

El producto del o los empréstitos que con­
trate la Municipalidad de Mulchén, se inver­
tirá en la ampliacIón de la red de distribu­
ción de energía eléctrica de' la ciudad de 
Mulchén. 

Artículo 4.0.- Las municipalidades de 
Mulchén, de Santa Bárbara y de Quilaco 
quedan autorizadas para suscribir acciones o 
debentures de la Empresa Nacional de Elec­
tricidad S. A. (ENl)ESA), hasta el monto del 
municipalidades, siempre que dicha Empresa 
empréstito autorizado a cada una de dichas 
invierta en las finalidades señaladas en el 
artículo anterior el valor de las suscripcio­
nes. 

Artículo 5.0.- Para atender el servicio del 
o los empréstitos a que se refiere el artículo 
1.0 de esta ley, establécese una contribucÍpn 
adicional del uno y medio por mil anual so­
bre el avalúo imponible de los bienes raíces 
de las comunas de Mulchén, de Santa Bár­
bara y de Quilaco, contribuciof,!:'s que empe­
zarán a cobrarse desde el semf!l'tre siguiente 
a la publicación de esta ley en el "Diario 
Oficial", y que regirán hasta el pago total 
de los mismos. 

Artículo 6.0.- Las municipalidades de Mul­
chén, de Santa Bárbara y de Quilaco des­
tinarán, asimismo, al servicio del o los em­
préstitos que cada una de ellas contrate en 
conformidad a esta ley, el pruducto de la 
contribución adicional de uno por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de dichas 
comunas, a que se refiere el artículo 27 del 
texto refundido de la Ley de Rentas Muni­
cipales, aprobado por decreto supremo N.O 
2.788, de 30 de abril de 1946, del Ministerio 
del Interior. 

Artículo 7.0.- En caso de que los recursos 
consultados en los artículos anteriores fue­
ren insuficientes para el servicio de las deu­
das o no Se obtuvieren en la oportunidad 
debida, las municipalidades respectivas com­
pletarán las sumas necesarias con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedentes, se des­
tinarán éstos, sin deducción alguna, a amor­
tizaciones extraordinarias de las deudas. 

Artículo 8.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de las 
cleudas se hará por intermedio d!:' la Caja 

Autónoma de Amortización de la Deuda Pu­
blica, para cuyo efecto las Tesorerías Comu­
nales de Mulchén, de Santa Bárbara y de 
Quilaco, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrán oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fono 
dos nec!:'sarios para cubrir !:'ROS pagos, sin 
necesidad del decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no hubiere sido dictado en la apor­
tunidad debida. 

La Caja de Amortización atf>nderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 9.0.- Las municipalidades deposi­
tarán en la Cuenta de Depósito Fiscal ,'F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur­
sos que destina esta ley al servicio del o los 
préstamos y las cantidades a que ascienda 
dicho servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinarias. Asimismo, las 
municipalidades de Mu1chén, de Santa Bár­
bara y de Quilaco deberán consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produzca la 
contratación de los préstamos, y en la par·· 
tida de egresos extraordinarios, las inversio­
nes hechas de acuerdo con lo dispuesto f'n 
el artículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 10.- Las municipalidades de Mul­
chén, de Santa Bárbara y de Quilaco debe­
rán pUblicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o perió­
dico de la cabecera del departamento respe.~­
tivo, un estado del servicio del o los présta­
mos y de las inversiones hechas de acuerdo 
con el plan contemplado en el artículo 3.0 
de la presente ley. 

Artículo 11.- Autorízase a la Municipalí, 
dad de Santa Bárbara para transferir a tí­
tulo gratuito al Servicio Nacional de Salud 
la Casa de Primeros Auxilios "Alberto Riose­
ca", que se encuentra inscrita a nombre de 
la Municipalidad de Santa Bárbara, a fojas 
437, y bajo el N.O 550, del Registro de Pro­
piedad del año 1941, del Conservador de 
Bienes Raíces del departamento de La Laja. 
y que reconoce los siguientes deslindes: Nor­
te, sitio de Salvador Segura: Oriente y Sur. 
calle pública, y Poniente. sitio de Pedro Cue­
vas. 

Artículo 12.- Autorízase a la Municipali­
dad de Quilaco para transferir gratuitamen­
te al Fisco un predio de su dominio ubicado 
en la comuna del mismo nombre, de 100 me­
tros de fondo por 20 metros de frente, que 
figura en el Rol de Avalúos de Quilaco con 
el N.O 23, Y cuyos deslindes son: Norte, ca­
lle Arturo Prat; Sur, Sucesión de Abelardo 
González; Oriente, con Agapito González, y 
al Poniente, con Diego Recabarren". 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 
1954. 



SESION 65.a ORDINARIA, EN MARTES 7 DE i)EPTIEMBRE DE 1954 . __ . ___ 3_37_9 
.- ... ----

Acordado en sesión de fecha 12 del .presen­
te, con asistencia de los señores Arellano, Be­
naprés, De la Presa, Miranda, don Hugo, Pa­
lestro, Poblete, Puentes, don Adán: Rodríguez 
Lazo, Serrano y Tamayo. 

Cabe ,hacer presente que el proyecto fUf> 
a.probado en general con quórum inferior a 
9 miembros. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Miranda, don Hug·o. 

(Fdo,): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones"_ 

N.o 13.-INFORME DE L." COMISJON DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobad') un proyecto de ley, informado por 
la Comisión de Gobierno Interior, que autori­
:m a las Municipalidades de Mulchén, Quila­
co y Santa Bárbara. 

Revisadas las disposiciones del proyecto 
que contemplan las modalidades establecidas 
para el servicio de la deuda y aquellas que 
consultan los recursos destinados a realizar­
lo, la Comisión pudo comprobar que las con­
diciones de amortización e interés son las 
usualmente aceptadas para estas iniciativas 
y que el rendimiento de las tasas adicionales 
que sobre el avalúo de los bienes raíces se 
crean es más que suficiente para e~' servicio 
del préstamo, si se considera el reavalúo ge­
neral de la propiedad raíz ordenado por la 
ley 11.575. 

La 'Comisión de Hacienda introdujo sola­
mente una modificación al texto del proyecto 
de la Comisión Técnica, la que incide en el 
artículo 7. o y tiene por obj eto permitir se 
deduzcan de :os excedentes que resulten de 
los recursos contemplados para pagar la deu­
da las cantidades necesarias para cubrir las 
sumas por concepto de consumos de electri­
cidad. 

Propone, en consecuencia, la Comisión, 
aprobar el proyecto de la Comisión de Go­
bierno Interior con la sola modificación de 
reemplazar en el artículo 7. o la expresión 
"sin deducción alguna" p')r ~'a siguiente: "con 
deducción de los consumos de electricidad". 

Sala de la Comisión, 7 de septiembre de 
1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Larraín (Presiden­
te AccidentaD, Carmona, Corbalán, Lea-Pla­
za, Mallet, Martones, Martínez, don Juan; Mi­
randa, don Hugo; Ríos Silva y Von Müh1en­
brock. 

Diputado Informante se de3ignó al señor 
Miranda, don Hugo. 

(Fdo,): Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secreta­
rio de :,a Comisión". 

N.O 14.-INFORME DE Lo\ COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despachado 
fa ílorablemente dos mociones de los señores 
Morales, don Raúl, y Del Río, d~m Humberto, 
y Minchel, respectivamente, por las cuales 
proponen liberar de derechos e impuestos la 
internación de grupos electrógenss destinados 
a la Municipalidad de Chonchi y a la Empre­
sa Eléctrica de Cauqúenes, proyectos ambos 
que ha acordado informar en conjunto. 

La sola enunciación de ~'Qs nnes persegUi­
dos con las iniciativas que se informan y de 
las instituciones en cuyo benefici'J se propo­
ne otorgar la franquicia de la exención tri­
butaria, justifican la acogida favorabie que 
ellas han encontrado en la Comisión de Ha­
cienda y ahorran mayores comentarios al 
respecto. 

Al refundir en una sola ambas mociones, 
la Comisión estimó conveniente agregar al 
texto del artícuio único del proyecto defini­
tivo una disposición habitual para esta cla­
se de liberaciones en orden a impedir la ena­
j enación de las especies internadas, estable­
ciendo sanciones para el caso de que dentro 
del plazo de 10 años ello se hiciere. 

La Comisión de Hacienda, en resumen, re­
comienda a la Honorable Cámr-ra la apro­
bación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo úni<?o.- Libéranse de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido 
de las disposiciones sobre impuestos a la in­
ternación, producción y cifra de negociOS, y 
sus modificaciones posteriores, y, en gene­
ral, de todo derecho o contribución a los ele­
mentos que se individuallzan a continuación 
destinados a las instituciones que se señalan: 

Para la Municipalidad de Chonchi. provin­
cia de ChUoé: 

Un grupo e~ectrógeno Diesel "Struver-Deun­
tz", tipo "Trifulni", de 60 KVA., cuyo precio 
es de US $ 4.672, que más los gastos de fle­
tes y seguros, da un total de US $ 5.279.20. 

Para la Empresa Eléctrica Fiscal de Cau­
quenes: 

Un grupo Diesel electrógeno marca MWM­
BENZ, de 330 KW, completo, con sus acceso: 
rios, suministrado a la Dirección General de 
Servicios Eléctricos por la Fábrica Motoren­
Werke Mannheim A er.) segÚ:l faetura N.O 
24.505, que llegará a~' país a bordo del vapor 
Sttutgart, que zarpó de Alemania el 16 de ju­
nio último, en cajones numerados 125.04311 
al 125.043:15. 
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Si dentro del plazo de diez años, contado 
desde la fecha de publicáción de la presente 
ley, se enajenaren, a cualquier título, los ele­
mentos objeto de esta ~ib~ració!1, deberán in­
tegrarse en arcas fiscales los impuestos y de­
rechos de que esta ley libera, quedand'J soli­
dariamente responsables de eHo las perso­
nas o entidades que intervengan en los ac­
tos o contratos respectivos". 

Sala de ;a Comisión, 7 de septiembre de 
1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy con 
asistencia de los señores Larraín (Presidente 
AccidentaD, Barra, Carmrma, Corbalán, Lea­
Plaza, Martínez, don Juan; Martones, Miran­
da, don Hugo; Silva y Von Mühlenbrock. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta­
rio de la Comisión". 

N.o 15.-MOCION DE LOS SE~ORES MA­
GALHAES y BRtlCHER 

"HONORABLE CAMARA: 

El patriótico espíritu de concurrir con 
nuestra voluntad a la resolución de los gra­
vísimos problemas nacionales derivados de 
un amenazante défic.it presupuestario, e im­
pulsado por las urgencias que el Ej ecutivo 
ha puesto en práctica como norma regular 
del trabajo parlamentario, nos hizo contri­
buir al' despacho de la denominada Ley de 
Reforma Tributaria, cuyo cuerpo legal esta­
blece las más contradictorias disposiciones 
impositivas. 

En efecto, y a pesa.r de lo quoO se ha dicho 
-se dice y se continuará diciendo- de que 
la oposición al actual Gobierno es irrespon­
sable y cruel, hay que admitir que en el juego 
democrático caben todas las inquietudes de 
bien público, desarrolladas conforme alp;a­
no en que nos ubica la voluntad popular. De 
esta manera, los parlamentarios radicales, 
superando los naturales resentimientos que 
causa la conducta hostil de quienes se em­
briagaron con una efímera victoria electo­
ral, han montado guardia permanente a:' pié 
de la Democracia e Instituciones Fundamen­
tales, como de las grandes aspiraciones po­
pulares. 

De otra parte, es necesario recordar tam­
bién que el Congreso Nacional agotó hasta 
su capacidad física en favor del despacho de 
la referida Reforma Tributar;.a, según cons­
tancia inapelable de las Actas respectivas, 
pues a las innumerables sesiones celebradas, 
hay que agregarlas fatjgas producidas por 
sesiones de Comisiones terminadas a ú:timas 
horas de la madrugada, como ocurrió repeti­
das veces en el Honorable Congreso. 

Con la fuerza moral de estos atributos, me 
atrevo a formular una revisión sucinta de 
una Ley que, a escasos días de su promulga­
ción, ha evidenciado un enorme peso de im-

popularidad e inconveniencia. Al hacerlo, no 
me guía otro propósito que el de interpretar 
el sentimiento colectivo que todos tenemos la 
obligación de respetar, haciendo presente 
que de su estricta observancia surgen í:as re­
soluciones reclamadas por el pueblo. 

ANTECEDENTES PREVIOS 

Como recordará la Honorable Cámara, la 
Ley de Reforma Tributaria, que más bien de­
bió denominarse Ley de Recargo de los Im­
puestos, fundamentó su procedencia en la ne­
cesidad impostergable de dar recursos a la 
Caja Fiscal que estaba en bancarrota. 

Es así como nuestra Comisión de Hacien­
da, después de hacer presente que el Ejecuti­
vo reclamaba nuevos ingresos fiscales del or­
den. de los 17 mil millones de pesos, decía tex­
tualmente. en su primer informe reglamenta­
rio: "En términr:s generales puede decirse que 
la presente iniciativa, junto con buscar los 
recursos a que anteriormente se ha aludido, 
procura fórmulas que evitan la evasión de 108 
impuestos, tanto aquellas que los especialis­
tas l¡aman legales como las ilegales y que 
significan, en la práctica, hacer que el peso 
de los tributos como los aumentos de ellos se 
descargue siempre sobre el mismo contribu­
yente". 

La gráfica de la Reforma señalaba una 
gravitación sobre 

-Impuesto de Renta; 
-Beneficios excesivos; 
-Bienes raíces; 
-Compraventas; y 
-Varios, 

de cuyas matrices salieron los arranques de' 
nuevo vigor y vida presupuestaria. 

Ahora bien, la política económica y finán~ 
ciera del' Gobiern'l, pese a su inspiración en 
contrario. se fundamenta en la inflación co­
mo en un hecho fatal e inexorable, pues el 
DiputadO Informante, el Honorable colega 
señor Lea-Plaza, declara que " ... el estudiar 
los cuadros que muestran el rendimiento de 
los diferentes impuestos que constituyen la 
fuente de ingresos más importantes del Fis~ 
co, se !puede establecer, como una verdad 
inconclusa, que el ritmo de crecimiento de 
la inflación, si bien es compensado con mayor 
o menor rapidez y en mayor o men')r escala 
por los distintos sectores de la población, me­
diante aumento de precios, de rentas, de sa­
larios, de sueldos y de bonificaciones, no es, 
en cambio, compensado por el Fisco". Como 
dato ilustrativo, agregó que el conjunto pro­
ducido por tres impuestos constituyen el 
75% del ingreso total, como ;0 son los im­
p:Jestos sobre la renta, sobre bienes raíces y 
sobre la producción y cifra de negocios. . 

Como para reafirmar estos conceptos in­
flacionarios, el señor Ministro de Hacienda de 



la época. don Guillermo del Pedregal, seña­
laba que ~l déficit de la Caja Fiscal, al 31 
de diciembre de 1953, estaba en ¡os 20 mil 
millones de pesas, a pesar de las emisiones 
inorgánicas y de la revalorización de las re­
servas de oro del Banco Central, a las cuales 
se sumaban préstamos del Banco Monetario 
Internacional, sin cuyas operaciones se ha­
bría llegada a un déficit cercano a los 30 mil 
mhlones de pesos, o sea, a más del 50% del 
Presupuesto de la Nación de 1953, y fijaba su 
criterio financiero diciendo que "es un hecho 
evidente que el ritmo de la inflación no ha 
correspondido a las necesidades del presu­
puesto de gastos del ¡país". 

Traducido en otros términos, esto signifi­
caba que el Gobierno deseaba viajar a la ve­
locidad de la inflación y el proyecto de Re­
forma Tributaria tenía el carácter de un 
Pliego de Peticiones formulado a :;:a Nación, 
con la Constitución Política del Estado C0mu 
Código del Trabajo. Esto es, que el Gobier­
no reclamaba para sí el ángulo deflaxionante 
de la curva inflacionista. 

Pues bien, la posición del Partido Radical 
fue nítida y c:':aramente expuesta por el Ho­
norable colega d0n Humberto Enríquez du­
crante la discusión del proyecto y al erecto, 
manifestaba que "este proyecto será fuerte~ 
mente inflacionista, porque por falta de la 
política económica general que reclamaba el 
país, se operaba rápidamente en los impues­
tos directos la tras~a~ión del gravamen, en 
.lugar de un cercenamiento del ingreso, por­
que el actual mecanismo inflacionario así lo 
posibilida y favorece, se agravará este efec­
to por la duplicación de todas las rentas de 
arrendamiento. En el impuesto a la compra­
venta, la traslación es el supuesto necesario, 
como su inmediato efecto alcista. A est11 al­
za inmediata va a contestar el Gobierno 
con la po~ítica que ya se conoce: u~a ma­
yor expansión monetaria y crediticia, para 
seguir acelerando el proceso inflacionista". 

EL IMPUESTO A I,A COMPRAVENTA 

Es increíble, Honorable Cámara, como a 
menos de un mes la reacción popular está 
junto a las razrmes del Partido Radicial, pues 
el impuesto a la compraventa, que le mere­
ció el más absoluto repudio! el el objeto de la 
más airada protesta púlJlica. No puede car­
garse complicidad alguna a 10sparlHmenta­
ri<Js radicales, porque aparte de las razones 
del Honorable señor Enríquez, en el Senado 
de la República el Honorable señor Faivo­
vich manifestó textua~mente en nombre del 
Radicalismo: "Un tributo similar se estable­
ció en el país el año 1933 y se mantuvo hasta 
enero de 1936, fecha en que fue derogado por 
impopular y odioso". 

Más adelante, agregaba el se110r Faivovich 
que "había el peligro de ser derogado en una 
fecha próxima". razones por las cuales los 

Senadores Radicales darían su-voto centra-
rio a la disposición en análisis'~ . . 

De todo in e~puesto,. hay.que concluir en 
que por salvar el déficit de Caja Fiscal, no se 
trepidó en cargar sobre las espaldas del con,. 
sumidor un gravamen que haría más triste 
y penosa su ya insostenible angustia econó~ 
mica. gravamen que hace subir de los 13 mil 
millones de pesos. 

No nos corresponde f'Jrmular planes de sa­
neamiento económico ni financiero. Esa es 
función de Gobierno. Empero, durante la dis­
cusión del proyecto, se dejó establecido que 
si se nos propor~ionaban íos antecedentes e 
informes necesarios para la formulación de 
un todo orgánico en materia económica y fi­
nanciera, desde la oposición se haría ese 
plan, b1:enu o malo, pero el país sabría. pDr 
lo menos, cuál es la política que determina­
do sector de la opinión pública cree que ha­
brá de seguirse en los actuales momentos. 

Entretanto, es urgente alivianar la fati­
ga tributaria del: pueblo, yendo a la inme­
diata derogación de las disposiciones que se 
refieren a la compraventa. 

A objeto de demostrar, una vez más, que 
desde la oposición no hacemos ni demagogía 
ni obstruccionismo, reemplazamos con un 
impuesto nuevo las entradas calculadas pa­
ra el impuest'J de la compraventa, que si 
bien- puede no ser antiinfIacionista, tiene 
en cambio la característica de no comprome­
ter las escuálidas rentas de la parte humilde 
de nuestra población: e~ impuesto al movi­
miento bancario, que paso a fundamentar. 

EL MOVIMIENTO BANCARIO 

Las operaciones bancarias se desarrollan 
sin directa intervención de obreros ni em­
pleados, en términ'Js más amplios, sin in­
fluencia aiguna de quienes viven del sueldo 
y salario. Los obreros y emplsados, que a;pe­
nas ganan para un mediano 5ustento, nada 
saben ni tienen que ver con 18. complicada 
mecánica bancaria. Ellos no !Eanej un talo­
narios de cheques, sino que apenas ;:os modes­
tos billetes depreciados a QU8 alc~~nzan sus 
remuneraciones. 

Ahora bien, tengo opinión formféda de que 
el volumen de la emisión determina la 
cuantía del movimiento bancario, y que és­
te, a su vez, es acelerador impo"dante del pro~ 
ceso inflacionista. 

Es así como, de acuerdo con la Sipnosis 
Estadística de 1954, el total de la emisión fue 
de 23.681 miEones de pesos al 31 de diciem­
bre del mismo año. El movimie::to bancarío, 
por su parte, acusa: 

Banco Central ... 
Bancos Comerciales 
Banco del Estado .. 

367.851.000.000 
678.095.000.000 
208.551.000.000 

Total del movimiento.. 1.254.497.000.000 
._-------<.---".- .-
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Es de presumir que para este año las cifras 
deben ser mayores, de acuerdo con las varia­
ciones observadas de año en año. 

Si aplicamos un gravamen de 1% sobre el 
movimiento 'bancario, se produee un ingreso 
fiscal superior a los 12 mil liliEones de pesos, 
considerando las cifras del año 1953, lo que 
es suficiente para compensar el impuesto a 
la compraventa. 

Se pOdría argumentar en contrario de esta 
nueva modalidad, de que finalmente el nue­
vo impuesto gravitaría igualmente en el al­
za de los artículos de consumo. En ese su­
puesto, cabe decla"ar que esta moción lo re­
duce a su mínima expresión. Paso por alto 
aquello de que no todo el movimiento banca­
rio está relacionado con artículos dé consu­
mo, como son las operaciones especulatlva~ 
y de otro orden psicológico. 

La conveniencia de este impuesto está de­
mostrada. además, por la facilidad de la per­
cepción y control, toda vez que sería pagado 
simultáneamente con la opera~ión realizada.. 
No debemos olvidar, por último, que la propia 
Cámara de Comercio h~ declarado aceptar 
un nuevo gravamen para saldar el déficit 
fiscal, siempre que haya expenición en su 
forma y que no produzca ei viOlento conflic­
to entre vendedor y cliente que provoca el 
impuesto actualmente en vigencia para la 
compraventa. 

Con el mérito de lo expuesto, vengo en so­
meter a la elevada consideración de la Hono­
rable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Deróganse los articulos 29 
y30 del Título IV de la ley 11.575, publicada 
en el Diario Oficial N. o 22.922. de 14 de agos­
to de 1954. 

Artículo 2.0.- En su reemplazo, establécese 
un impuesto del 1 % al movimiento bancari'), 
entendiéndose comprendido en él, cheques, 
letras, pagarés, vales vista y demás opera­
ciones inherentes. 

Artículo 3.0- Este impuesto se recaudará 
en el mismo momento de la operación car­
gándose al monto de ella y será depositada 
en una cuenta especial que el Banco del Es­
tado abrirá para tales efectos. 

Artículo 4.0.- Los Bancos Comerciales y 
todllS las instituciones que hagan operacio­
nes de esta misma índole, depositarán los 
valores recaudados por este concepto, con­
forme al Reglamento que dictará el Presi­
dente de la República, dentro del plazo de 
30 días a contar desde la vigencia de la pre­
sente ley. 

Artículo 5.0.- El no cobro y recaudación 
del impuesto establecido en el artícuio 2. o 
serán penados con una multa eqUivalente a 
100 veces el valor del impuesto, que pagará 
el Banco o Institución infractores dentro de 

las 48 horas después de verificada la infrac­
ción. de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tícul03.o. 

Santiago, 6 de septiembre de 1954. 
(Fdo.): Manuel Magalhaes Medling.- Her­

nán Brücher E.". 

N.O 16.-MOCION DEL SEROR RIVERA. 
DON GALVARINO 

Considerando que patrones que al hacer 
traspaso gratuito de terrenos a sus obreros 
se encuentran con la imposibilidad de ha­
cerlo, debido a que los agraciados deben pa~ 
gar impuestos de transferencia y, además. 
cuando se trata de varios lotes, hay la di­
ficultad de no poder hacerse el traspaso, por 
no estar debidamente urbanizados, privándo­
se así a esos obreros de recibir esos terre­
nos que les servirán para levantar su casa 
propia, aspiración de todo padre de familia. 
y teniendo en cuenta que en la actua:idad 
la fábrica Hilanderías Nacionales tiene es­
ta dificultad para hacer traspaso gratuito 
de terreno a más de trescientos de sus obre­
ros, propongo el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo primero.- Libérese del impuesto 
de transferencia al traspaso de terrenos que 
a título gratuito hagan los patrones a sus 
obreros, ya sea en forma colectiva o indivi­
dual. 

Artículo segundo.- Al hacerse este traspa­
so no será exigible de inmediato i:as dispo­
siciones de urbanización que contempla la 
ley y los reglamentos municipales, por cuyo 
motivo las municipalidades aceptarán 108 
planos del loteo correspondiente. 

Artículo tercero.- La Corporadón de la VI· 
vienda hará la urbanización y ~evantará lu 
viviendas corresPQndientes, en los terren03 
de que trata el artículo primero. de acuerdo 
con su reglamentación. 

Artículo cuarto.- Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Galvarino Rivera.". 

N.O 17.-MOCION DEL SEROR POBLETE 

"HONORABLE CAMARA: 

Nuestra configuración geográfica y las con­
diciones climatéricas imperantes en el paia 
hacen que el sistema de comunicación más 
adecuado sea el transporte aéreo, y en t~ 
circunstancia, es nuestro deber dotar al ma­
yor número de ciudades de aeródromos que 
permitan, sin contratiempo de ninguna espe­
cie, el transporte de pasajeros, de material de 
trabajo y de consumo. La ciudad de Chillán 
está situada en el centro del país. Su actu~ 
aeródromo de San Ramón no ofrece condl-
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clones de seguridad para el despegue de 
aviones, que permita ser utilizado durante el 
transcurso de todo el año. 

Los temporales con carácter de verdadera 
catástrofe que han azotado a las provincias 
del centro del país, han dejach a la provi!l­
cía de Ñuble completamente ~'l~lada; en ta­
tes circun"tancias, el mejor medio de trans­
porte será la aviación, por lo que vengo en 
presentar a la Honorable Cámara de Diputa­
dos el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- El Ministerio de Obras 
Públicas d.estinará anualmente" durante los 
años 1955, 1956 Y 1957, ~a suma de seis millo­
nes de pesos para la construción y pavimen­
tación del aeródromo de San Ramón, de la 
ciudad de Chillán. 

Estas cantidades se deducirán de la cuota 
del cinco por ciento que para aeródromos 
consulta la ley N. o 9.938, de 26 de julio de 
1951, ejecutándose la inversión por interme­
dio de la Dirección de Vialidad". 

(Fdo,): Pedro Poblete". 

N.O 18.-MOCION DEL SEÑOR MELENDEZ 

"HONORABLE CAMARA: 

"Artículo único.- Abónanse, por gracia, y 
para todos lOS efectos legales, a don Natalio 
Berman Berman, el tiempo comprendido en­
tre los años 1925, 1926 Y hasta mayo de 1927, 
en que desempeñó el cargo de Ayudante ad­
honorem de Anatomía Descriptiva del Insti­
tuto de Anatomía de la Escuela de Medici­
na; entre el primero de junio de 1927 hasta 
el 31 de marzo de 1928 y desde el Lo de ma­
yo de 1928 hasta el 30 de septiembre de 1931, 
durante el cual sirvió el cargo de ayudante 
1.0 de Anatomía DescrIptiva; entre elLo 
de abril de 1932 y el 20 de mayo de 1937, que 
sirvió e~ cargo de Profesor y Médico ad-ho­
norem de la Cruz Roja Chilena de Concep­
Ción y el tiempo comprendido entre el 21 de 
mayo de 1937 y el 20 de mayo de 1949, en 
que fue Diputado al Congreso Nacional por 
la Décimoséptima Agrupación Departamen­
tal "Tomé, Concepción, 'Talcahuano, Yumbel 
y Coronel". 
,..-gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ¡ey se imputará al ítem de Pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda" . 

(Fdo.): Jorge Meléndez". 

N,o 19.-MOCION DEL SEÑOR POBLETE 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, a 
don José Santos Morales, una pensión equi-

valente a medio sueldo vital mensual de los 
empleados particulares, provincia de Santia­
go, con derecho a montepío, 

Ei gasto que demande el cumplimiento de 
~" prE'sente ley se imputará al ítem de Pen­
síor;es del Presupuesto del :\1intsterio de Ha-
deuda" . 

(Pelo.): Pedro Pobleh~". 

N.O 20.-MOCION DEL SEÑOH I.EA-PLAZA 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reajústase la pensión de 
montepío de que goza actualmente la señora 
Ola Ibáñez, viuda del ex Jefe de la Oficina 
de Identificación Antropométrica de la 
Sección de Seguridad de la Policía de San­
tiago, don Adolfo Hirth Margmann, a la que 
ie corresponde según el artículo 57 de la ley 
10.343, a la viuda de un Jefe del Departa­
mento de Identificación y Pasaportes, ac­
tual denominación del cargo servido por el 
señor Hirth. 

El gasto que demande la aplicaCión de la 
presente ley se imputará al ítem de Pensio­
nes del Presupuesto. del Ministerio de Ha­
cienda". 

(FdoJ: Alfredo Lea-Plaza". 

N ,o 21.-MOCION DEL SEÑOR FLORES 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Auméntase ia pensión 
de que disfruta doña Teresa Burchard viu­
da del artista don Julio Ortiz de Zárate Pin­
to, a veinte mil pesos mensuales. 

El mayor gasto que significa la presente 
ley se imputará al ítem respec:tivo de Pen­
siones del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.l: Roberto Flores". 

N. o 22. -MOCION DEL SEÑOR AHUMADA 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase a h Municipali­
dad de La Cisterna para contratar un em­
préstito que produzca hasta la suma de cua­
renta mi~lones de pesos ($ 40.000.000), a uD 
interés no superior a un ocho por ciento 
anual y una amortización acumulativa, tam­
bién anual, no inferior al dos por ciento. 

Artículo 2.0- El producto total del o de ios 
~mpréstitos se invertirá en la construcción 
de lo siguiente: un teatro, obras de sanea­
miento y urbanización, un mercado, escuelas, 
refugios y colonias escolares, adquisición de 
materiales para ei servicio de aseo de la co­
muna, mejoramiento del estadio municipal y 
otros campos deportivos de la comuna y apor­
te al Cuerpo de Bomberos, según el siguien­
te detalle: 
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A) TEATRO MUNICIPAL: Cons­
trucción con locales co­
merciales, sala de proyec­
ciones, exposiciones, reunio­
nes de instituciones, biblio-
teca, etc. ... ... ... .. " $ 10.000.000 

B) OBRAS DE SANEAMIENTO 
Y URBANIZACION: Abo­
vedamiento de canales, en­
tubamientCl de cauces pe~i­
grosos y que entraben el 
progreso local, alcantarilla­
do Gran Avenida, pavimen­
tación de aceras, urbaniza­
ción poblaciones antiguas, 
agua, luz, ornamentación, 
etc. Obras tendentes a 
evitar aniegos .,. 15.000.000 

C) CONSTRUCCION DE UN 
MERCADO ... ... ..... ... 3.000.000 

D) CONSTRUCCION DE ESCUE­
LAS Y REFUGIOS: Colo-
nias Escolares .,. ... ... 3.500.000 

E) SERVICIO DE ASEO DE LA 
COMUNA: Adquisición de 
materiales ., ..... " ..... 5.900.000 

F) MEJORAMIENTO DEL ES­
TADIO MUNICIPAL: y 
otros campos deportivos de 
la comuna ... ... .., ... 2.000.000 

Gl APORTE :MUNICIPAL AL 
CUERPO DE BOMBEROS: 
Para la construcción, adqui­
sición y mejoramiento de 
cuarteles, etc., de sus diver-
sas Compañías 600.000 

TOTAL $ 40 :'000 . 000 ____ . 

Si en la realización de aiguna de las obras 
indicadas quedaran fondos sobrantes, éstos 
se aplicarán a las demás, en la forma que 
la Municipalidad determine. 

Artículo 3.0- El servicio de este emprésti­
to se hará con una contribución adicional 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de La Cisterna, que se cobrará de 
acuerdo con la ley N.o 4.174 desde que se 
contrate e; empréstito y que regirá hasta su 
total cancelación. 

Este impuesto se regulará de la siguiente 
manera: 

1.- 1 010 a propiedades con avalúo hasta 
S 500.000. 

2.- 1 1;2 ojo a propiedades con avalúo de 
$ 501.000 a $ 700.000. 

3.- 2 010 a propiedades con avalúo de 
$ 701.000 arriba, y 

4.- 112 010 a sitios eriazo s (sin construc­
ción) . 

Asimismo, este servicio se hará con el pro­
ducto de derechos, concesiones, arrenda­
mientos y demás entradas que obtenga la 1. 

Municipalidad de La Cisterna con las obras 
que se proyectan ejecutar.' 

Artículo 4. o- En caso que los recursos a 
que se refiere el artículo anterior fuesen in~ 
suficientes o no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida para la atención del servicio, la 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere ex­
cedente, se destinará éste -sin descuento al­
guno- a amortizaci 0nes extraordinarias. 

Artículo 5.0- Facúltase al Banco del Es­
tado u otras instituciones de crédito con ex­
cepción del Banco Central y de las Cajas de 
Previsión, para tomar los empréstitos auto­
rizados por la i'ey, para cuyo efecb no regi­
rán las disposiciones restrictivas de sus res­
pectivas leyes orgánicas. 

Artículo 6.0- La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la par~ 
tida de ingresos ordinarios, los recursos que 
destine esta ley al servicio del empréstito; en 
la partida de egresos ordinarios. la cantidad 
a que ascienden dichos ~ervicios por intere­
ses y amortizaciones ordinarias y extraordF 
narias; en la partida de ingresos extraordi­
narios, los recursos que produzca ~a contra­
tación del empréstito, y, finalmente, en la 
partida de egresos ordinarios. el plan de in­
versión autorizado. 

Artículo 7.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efedo la Tesore­
ría Comunal de La Cisterna, por intermedio 
de la Tesorería General de :.-a República, pon­
drá a disposición de dicha Caj a los fondos 
necesarios para cubrir dichos pagos, sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde, en el caso 
que esta orden no hs,ya sido dictada en su 
oportunidad debida. La Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública atenderá 
el pago de lós servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago de . 
,-a deuda interna. 

Artículo 8. o- Los planoa, presupuestos y 
especificaciones de las construcciones que se 
efectuarán con el pr::ducto de este emprés­
tito, deberán ser previamente aprobados por 
la Municipalidad de La CisteruH. La contra­
tación de las obras se hará previa solicita­
ción de propuestas públicas, euyas bases y 
condiciones serán establecidas por dicha Mu­
nicipalidad. 

Artículo 9. o- La Municipa¡idad de La Cis~ 
terna deberá publicar, en la primera quince­
na del mes de enero de cada año, en un dia­
rio de Santiago, un estado de: servicio del 
empréstito y de las sumas invertidas en el 
plan de obras. 

Artículo 10. - Para los efectos de la con­
tratación y servicio de los empréstitos auto­
rizados por la presente ley, regirán las dispo-
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mciones de la ley 7.461, de 31 de julio del 
año de 1943, en lo que no sean contrarias. 

Artículo 11. - La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en e~ Diario 011-
ciaI. 

CFdo.): Hermes Ahumada P.". 

N.o 23.-CUATRO COMUNICACIONES 

Con la primera, el Presidente del Comité 
Nacional de Homenaje a doña Gabriela Mis­
tral, invita a los señores Diputados a adhe­
rir a lOS festejos que se realizarán en ho­
nor de esta poetisa. 

Con la segunda, el señor Lira solicita el 
permiso constitucional necesario para ausen­
tarse del territorio nacional, por un plazo 
suPerior a 30 días. 

Con la tercer.a, la Facultad de Ciencias Ju­
ddicas y Sociales se refiere al proyecto de 
ley sobre otorgamiento del título de médico 
eirujano a los egresados de la Universidad 
Católica y de la Universidad de Concepción. 

Con la cuarta, el Comité Parlamentario del 
Partido Agrario Laborista comunica que ha 
quedado constituído en la siguiente forma: 
Propietarios: los señores Bustamante y We­
ber; Suplentes: los señores Guzmán y De la 
Presa. 

N.o 24.-PRESENTACIONES. 

12 presentaciones con las cuales las perso­
nas que se indican solicitan los siguientes be­
neficios: 

Ricardo Estévez Vives, diversos beneficios; 
Luis A. Escalona Canales, abono de tiempo. 
Berta Parraguez viuda de Galvéz, pensión; 
Víctor Montoya Gajardo, abono de tiem-

po; 
Esperata Labrín Gr)llzález, pensión; 
Leopoldo Candia Bustos, diversos benefi­

cios; 
Matilde Jiménez de~ Canto viuda de Labbé, 

pensión; 
Marcos A. Peña Zúñiga, aumento de perf­

./liÓn; 
Betsabé delC. Franco viuda de Castro. 

pensión; 
Sara Izquierdo Edwards, reajuste de pen­

sión; 
Francisco Pérez Cariaga, pensión, y 
Gregario Meersohn Smírnoff, reconocimien­

to de servicios. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente)._ En eÍ 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 57.a, 58.a, 59.a, 

60.a y 61.a, quedan a disposición de los seño­
res Diputados. 

Se va a dar la Cuent9.. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente).- Temll­

nada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 
AUSENTARSE DEL PAIS 

Ei señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Lira Merino, don Javier, ha 
solicitado permis1 constitucional para ausen­
tarse del país por un plazo superior a trein­
ta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

2.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION 
DE LA SESION. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados miembros de Comités 
Parlamentarias se sirvan pasar a la Sala de 
la Presidencia. 

Se suspende ~'a sesión por quince minutos. 
-Se suspendió la sesión 

3.-FALLECIMIENTO DEL DIPUTADO SE· 
:ÑOR EDMUNDO PIZARRO CABEZAS.­
ACUERDOS DE LOS COlUITES PARLI\.­
MENTARIOS 

El señor CASTRO (Presidente).- ConU­
núa la sesión. 

Se va a. dar lectura a los acuerdos de lo~ 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-' Reu­
nidos los Comités parlamentarios en sesión 
de fecha de hoy, bajo la presidencia del se­
ñ.or Castro y con asistencia del señor Correa 
Letelier, Vicepresidente, y de los señores Bus­
tamante y Weber, por el Comité Agrario La­
borista.; Del Río, don Humberto, por e-': Co­
mité Liberal; Magalhaes y Brücher, por eJ 
Comité Radical; Valdés Larraín y Correa La·· 
rraín, por el Comité Conservador Tradicio­
nalista; Palma, don Armando, por el Comité 
Democrático del Pueblo; Alegre, por el Co­
mité Socialista Popu;ar, y Carmona, por el 
Comité U'nido, como homenaje a la memoria 
del Diputado don Edmundo Pizarra Cabezas, 
adoptaron, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos: 

1.0- Constituirse en sesión de Comité, 
2.0- Dar cuenta a la Cámara y dejar 

constancia, en el acta de la sesión ordinaria 
de hoy, del pesar que aflige a la Corporación 
por el fallecimiento del Diputado don Edmun­
do Pizarra Cabezas; 

3.0- En conformidad con el artículo 24.0 
de;: Reglamento, designar una ComiSión que 
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represente a la Cámara en los funerales del 
señor Pizarra; 

4. o- Designar a un miembro de la Mesa 
para que haga uso de la palabra en el cemen­
terio, en representación de la Cámara; 

5.0- Destinar todo el tiempo que se soli­
cite en la sesión ordinaria del martes próxi­
mo, 14 del presente, para rendir homenaje 
a la memoria del Diputado fa.lecido; 

6.0- Enviar notas de condolencia' al Par­
tido Liberal y a la familia del señor Pizarra; 

7.0- Izar la bandera a media asta en el 
edificio de la Cámara de Diputados, por el 
día de hoy, y 

8. o- Levantar la presente sesión en se­
ñal de duelo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobaráa 
los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 
En conformidad con los acuerdos de los Co­

mités, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas y 50 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGA~ SALAS. 
Jefe de la Redacción de Sesiones . 


